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PUNTOS DE SÜSCRICION.

En M a d r id , e n  la  Administración d e  la Imprenta Nacional, p la z a  d® 
Pontejos (antigua casa de Postas).

3n Provincias, en todas las Administraciones de Correos.
Sn París, C. Á. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55 .
Los ANUNCIOS Y suscRiiroNEs PARA LA GACETA se l eciben en la Admi

nistración de la Impnenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la Gaceta de Ma d r id .

G A C E T A

P R E C IO S  D E J 5 U S G R I C I 0 N .

M a d r id ..................................................  P o r  u n  m e s . ................................  4
Provincias, inclusas las Islas \ m e se s .............................

Balsares y Canarias m e se s ........................    ae
' Por un ano  ................ e e

Ultramar.............................................  P o r  t re s  m e se s ...........................  s s
Extranjero.........................................  P o r  t r e s  m ese s ...........................

E l p ag o  d e  las  s u sc r ic io n e s  s e r á  a d e la n ta d o .
Los e je m p la re s  s u e l t o s , a tra s a d o s  y c o r r ie n te s , se  v e n d e n  e n  eí 

d esp a c h o  d e  l ib r o s  á 50  cén tim o s  d e  p e se ta  c ad a  u n o , l ib r e s  d e  todo  
d e sc u e n to .

L as  rec lam ac io n es  p o r  e x tra v ío  d e  lo s  e je m p la re s  d e  l a  Gá CITA se 
a e r v ir á n  á lo s  s u sc r ito re s  d e n tro  d e  lo s  p la zo s  s ig u ien tes  :

M a d r id , ocho d ia s .— P r o v in c i a s , u n  m es.—U ltram ar y  ex tra n je ro , 
t r e s  m eses. P a s a d o s  e sto s  p lazo s  só lo  se  s e r v ir á n  a l  p re c io  d e  ven ta , 
com o  e je m p la re s  s u e lto s .

M A D R I D .

M IN IST E R IO  DE U  G U ERRA ,

E X T R A C T O  D E  L O S  D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S  R E C I B I D O S  E N  
E S T E  M I N I S T E R I O  H A S T A  L A  M A D R U G A D A  D E  H O Y .

CataluMia.—La colum na del Valles atacó el i7  á las fac
ciones Vila de V iladran y Solí va que so liallahan reunidas en 
a casa Reyola cerca de Tordera. El fuego duró dos ho ras; se 

tes hicieron ocho m uertos y varios h e rid o s , habiendo tenido 
la colum na un m uerto y dos heridos de tropa.

Va«eori|;taciaM y rVavarra. -Han aparecido dos pe
queñas partidas, una en Aucin, m andada por el Cura de Golla- 
no, y otra en Monreal sin cabecilla conocido. Se las persigue 
m uy de cerca.

A yer m añana cortaron la línea telegráfica entro A lsásua é 
íru rzun  ; pero á las tres de la tarde estaba ya restablecida d í-  
ídia comunicación.

Un grupo de hom bres hizo fuego anteanoche al tren de 
m ercancías (mando se hallaba á eso de las once en el kilóm e
tro núm. "Hd, entre Iru rzun  y H u arte -A raq u il, h iriendo á un 
f igoiicro.

V alesífia . La partida federal fuerte de unos 40 hombres, 
al mando de Nicolás Plaza, entró en Castalia á las cinco y m e
dia do la m añana de ay er, sorprendiendo al vecindario , pero 
ai)andon(') dicho pueblo á las ocho en dire(*cion á Ibi.

CUiMtilla la  -La pequeña partida que había apa
recido en Lena, parece ser que salicí de a((ucl punto hacia las 
montaña^. La persigue activam ente una colum na de la G uar
dia civil.

En •'! resto de la Pen ínsu la  no ocurre novedad.

^ H E S Í D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Madrid Me ha presentado 
D. Pedro Mata; quedando muy satisfecho del celo ó in te
ligencia c.oii que lo ha desempeñado, y proponiéndome 
utilizar inmcdiatameiiic sus servicios.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
R Presidente  del Consejo de  Ministros,  

l l a E i i i e l  H u i z  2Kori*ÍMla.

Do acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Madrid a D. Joaquín Eiol, que desempeña igual cargo 
en la de Barcelona.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
K: Presidente  d,;l Consejo de  ¡Ministios,

Haiiiic‘1 l^orriUBa.

Do acuerdo con el Consejo de iMinistros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Barcelona á D. Eduardo de la Lom a, que desempeña 
igual cargo en la de Cádiz.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
Ki Presidente del Consejo de Ministros,

M anuel I lu iz  X orrilla .

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia  

de Cádiz á D. Faustino Moreno Pórtela, que desempeña 
igual cargo en la de Toletlo.

Dado "en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
G' Presidente del Consejo de Ministros,

M anuel liiii»  %oea*IlIa.

En los autos y expediente de competencia negativa  
suscitada entre la Audiencia de Valencia y el Gobernador 
de la provincia de Castellón, de los cuales resulta:

Que por la referida Autoridad se mandó reconocer el 
monte de Pereroles, término de Moreda, con el ñn de ave
riguar si eran ciertos los abusos que lo habian sido de
nunciados:

Que practicado el reconocimiento, se comprobó la corta 
fraudulenta de ^06 pinos; de los cuales sólo 36 fueron 
hallados en el monte, y el resto hasta 154 se encontraron 
en diferentes m asía s, apareciendo además otros indicios 
que denotaban la existencia del delito de hurto en las m a
deras del m onte;

Que en su virtud el Gobernador de la provincia pasó 
las primeras diligencias al Juzgado de Moreda para que 
procediera en justicia; pero el Juez, de acuerdo con la cen
sura fiscal, se inhibió del conocim iento, cuyo auto fuá 
aprobado por la Sala primera de lo criminal d éla  A udien
cia de Valencia, fundándose principalmente en la doctrina 
establecida en la sentencia del Tribunal Supremo de 9 de 
Diciembre de 1871, y en que la cuantía del daño causado 
no era la fijada para la competencia de los Tribunales or
dinarios:

Que el Gobernador de la provincia, de conformidad con 
el parecer de la Diputación provincial, insistió en que cor
respondía conocer al Juzgado, citando en apoyo de su dic- 
támen lo dispuesto en la regla 9̂ ."' del art. 1^1 del regla
mento de 17 de Mayo de 1865, en el núm. 3.® del art. 530 
del Código penal, y la doctrina sentada en los Reales de
cretos de 15 de Abril y 96 de Junio del año actual:

Que la Sala persistió en la inhibitoria, y resultó la pre
sente competencia negativa que ha sido elevada para su 
decisión:

Visto el párrafo segundo del art. 1^1, y el art. 1 -̂4 del 
reglamento de 17 de Mayo de 1865, según los cuales cuan
do la infracción de alguno de los preceptos de la ley, re
glamento ú ordenanzas que tengan en ellos señalada pe
nalidad especial haya sido el medio de perpetrar un de
lito definido en el Código penal, y cuando el daño exceda 
de 1.000 escudos, se abstendrán los Gobernadores de co
nocer de la infracción y daño, reservando el castigo á los 
Tribunales:

Visto el niim. 3.® del art. 530 del Código penal refor
m arlo, que d ec la ra  reos de hurto á los dañadores de los 
m o n tes  que su s tra ig a n  ó utilicen los frutos ú objetos del 
daño causado, cualquiera que sea su im portancia, y salvo  
el caso en que con arreglo al mismo Código deba calificar
se el hecho de falta:

Vista la sentencia de la Sala tercera del Tribunal S u 
premo de 9 de Diciembre de 1871 que declaró procedente 
el recurso de casación por infracción de ley en el caso con
creto de un dañador que no había sustraído del monte lo 
que m otivó el daño:

Considerando:
1.'’ Que según repetidas veces se ha declarado en casos 

análogos, siempre que los daños inferidos en un monte 
hayan sido medio necesario para perpetrar un delito, cual
quiera que sea la cuantía ó importancia del daño, corres
ponde conocer á los Tribunales ordinarios.

Que del expediente gubernativo resulta que no sólo 
se ha causado daño en el monte de Pereroles, sino que 
también han sido sustraídos del mism® monte las m ade
ras y ramajes cortados, lo cual da bastantes indicios para 
suponer que se ha cometido el delito de hurto;

Y 3.® Que la sentencia del Tribunal Supremo aducida 
por la Audiencia, léjos de desvirtuar, corrobora la doctri
na antes expuesta; ,

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno.

Vengo en declarar que el conocimiento de este asunto 
corresponde á la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de  Ministros,

MantAel Ilu ix Z orrilla .

«0 0 0 0 0 <>OocaM

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

D ECRETOS.

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Briga
dier más antiguo del cuerpo dc'Artillería D. Cárlos López 
del Hoyo y Perez ,

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Campo 
del propio cuerpo en la vacante que resultó por pase á la 
situación de cuartel del de la misma clase D. Francisco  
Alfonso Villagomez.

Dado en Palacio á diez y ocho do Diciembre de m il 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra, '

Fersiauda Fernanclez ele Córdova.

V'engo en nombrar Gobernador m ilitar del castillo de 
Monjuich de Barcelona al Brigadier D. Ramón López 
Clarós.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de m il 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministr# de la Guerra,

Fe n i asido F e m a n d e*  d e Córdova.

Vengo en nombrar Oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de la Guerra al Coronel D. Teodosio Noeli y 
W h ite , que lo es de la de terceros de la misma Secretaria.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

F ern and o F ern an d ez  d e Córdova.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

DECRETOS.
Vengo en admitir la admisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, ha presentado D. Martin Alvarez Ortiz 
de Zárate del cargo de Rector de la Universidad literaria 
de la Habana; declarándolo cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando satisfecho del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de m il ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

E flaardo Gassiet j  A rtim e.

Teniendo en consideración la importancia y dignidad 
de las funciones que desempeña el Rector de la U niversi
dad de la Habana, á propuesta del Ministro de Ultramar, 
y de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
E l Rector de la Universidad de la Habana tendrá la 

categoría de Jefe superior de Administración, y estará do
tado con 12.500 pesetas de sueldo y 25.000 de sobresueldo.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de'Ultramar,

Eduartio y A rlim c.

Vengo en nombrar Rector de la Universidad de la Ha
bana, con la categoría que señala para dicho cargo mi 
decreto de esta fecha, á D. José Montero Ríos, Senador del 
Reino, Catedrático y Decano de la Facultad de Medicina 
en la Universidad Central.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

Eclnardo G asset y  A rtim e.

Vengo en dejar sin efecto Mi decreto de 1.° de Julio 
ú ltim o, nombrando Jefe de Adm inistración de tercera 
clase, Contador de la Casa provisional de Moneda de Ma
n ila , á D. Luciano Matute y Losa.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar, 

E dnardó Gasisiet; y  A rlim e.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de tercera 
clase. Contador de la Casa provisional de Moneda de Ma
nila , á D. Pedro Antonio Ig le sia s , Secretario de Gobier
nos de provincia.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

Eduardo Cra^net y  Artime*

MOOOOOOOPocci

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

limo. Sr.: Visto el expediente instruido por esa Direc
ción general á consecuencia del de asim ilación que elevó 
á la misma la Administración económica de Santander con 
motivo de otro promovido por D. José María Muriedas 
contra D. Bonifacio Soto San Martin por dedicarse el ú l
timo á conducir de los almacenes de ferro-carril á los dc 
algunas casas de comercio las harinas consignadas á las
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m isnias sin haber presentado ántes la declaración dupli
cada que previene el art. SI del reglamento de 20 de Marzo
de 1870; , , ,,

■Visto el reglamento y tarifas a el unidas:
C onsiderando  que no h a llán d o se  en (1101133 ta n ta s  c u o ta  

á ía  in d u s tr ia  de que se tr a ta ,  la  A d m in is tra c ió n  económ ica  
p rov inc ia l, con p re sen c ia  de lo in fo rm ado  po r seis c o n tr i
buyen tes de in d u s tr ia s  análogas, acordó , con a i^eg lo  al a r 
tícu lo  4 .“ del p ro p io  reg lam en to , el señ a lam ien to  p ro v is io 
nal de cu o tas  co n sis ten te  en 1^20 p ese tas , y  por el concep to  
de «A gente ó C om isionado que se ocupa  en los f e r ro -c a r r i
les de o b te n e r la  h ab ilita c ió n  de d ocum en tos, d espacho  e n 
tre g a  ó reex p ed ic ió n  de m ercan c ías  á  los d u eños de e s ta s .»

C o n sid e ran d o , no o b s ta n te , que la  c ita d a  in d u s ti ia , 
ta n to  p o r la  fo rm a en que h o y  la  e jerce aquel in te resad o , 
cu a n to  por ser su scep tib le  de m ay o r ó n ieno i im p o ita n c ia , 
seg ú n  la  localidad  y co nd ic iones en que te n g a  lu g a r , puede 
re p o r ta r  m ás ó m enos ren d im ien to s , d ile ren c ian d o se  de la 
que e jercen  los c o n tr ib u y e n te s  co m p ren d id o s en  el n u 
m ero  1^2 de la ta r ifa  que p o r an a lo g ía  s irv ió  de tipo  a la
dependenc ia  ex p resad a ; , . i

Y co n sid e ran d o  que sin  d e sa ten d e r la s  razones que la 
m ism a  tu v o  en c u e n ta  p a ra  el s e ñ a la m ie n to , co n v en d ría  
f ija r u n a  cu o ta  g ra d u a l a ju s ta d a  á la  im p o rta n c ia  del p u n to
donde ex is ta  la  in d u s tr ia ;  •

S. M. el R ey (Q. D. G.), con fo rm ándose  con lo p ro p u esto  
p o r esa D irecc ión  genera l y  con el d ic tám en  em itido  por 
la  Sección de H ac ien d a  del Consejo de E stad o , se^ha se r
v ido  reso lv er se ad ic ione  á la  ta r ifa  2-. v ig en te  y a c o n ti
n u ac ió n  del n ú m . 12 re fo rm ado , el ep íg ra fe  «A gentes o 
C om isionados que se o cu p an  en  las estac iones de los ie r ro -  
ca rr ile s  de o b ten e r la  h a b il ita c ió n  de d o c u m e n to s , d e sp a 
cho, adeudo , en tre g a  ó reex p ed ic ió n  de las m e rcan c ía s , á 
los dueños de estas  ó á su s delegados ó r e p re s e n ta n te s , sin  
que v en d an  los géneros, fru to s  y efectos que se les conñan .»

P a g a rá  cad a  u n o :
E n  las e stac iones c e n tra le s , en las que en lacen  con 

p u e rto s  de m a r  y en las de las fro n te ra s  , 120 pese ta s .
E n  las dem_ás del R eino , 80 id.
De R eal ó rden  lo digo á V. I. p a ra  los efectos_consi

g u ien tes . Dios g u a rd e  a V. I. m u ch o s  años. M ad iid  9 de 
N u v iem b re  «de i  872.

RÜIZ GOMEZ, 
lim o. S r. D irec to r g en e ra l de C on trib u c io n es .

lim o. S r . : H e dado cu e n ta  á S. M. el R ey  del ex p ed ien te  
in s tru id o  en esa D irección  é In te rv e n c ió n  g en era l con 
m o tiv o  de lo p ro p u esto  po r las A d m in is tra c io n e s  econó 
m icas de las p ro v in c ia s  de Jaén  y Z aragoza  sob re  pago  á 
los h e red e ro s de los in d iv id u o s  ue las c lases p as iv a  y a c 
tiv a  que m u eren  sin  te s ta r  de los sueldos ó pensiones d e -  
vengpdos al fa llec im ien to  de los m ism os cu an d o  se tr a te  
de c réd ito s  de p o c a ,c u a n tía .

E n  su  v is ta  ; y resu ltando , que en  v ir tu d  de lo p re v e 
n ido  en c irc u la r  de la  C o n tad u ría  g en era l de D is tr ib u c ió n  
de 28 de A bril de 1829, v iene  siendo  p rá c tic a  legal y c o n s
ta n te  en ios casos de fa llec im ien to  de los re fe ridos a c ree 
d o res , cu an d o  te s ta ro n , la  ju s tiiic a c io n  del abono  de las 
can tid ad es  en las n ó m in as  re sp ec tiv a s  con la  p a r t id a  de 
defunción  y tes tim o n io  de la  c a b e z a , c láu su la  de in s t i tu 
ción  de h erederos y pié de la  d isposic ión  te s ta m e n ta r ia  , y 
en los de a b in te s tk o  con te s tim o n io s de las in fo rm ac io 
nes h e c h a s  an te  los Juzgados, en las cua les  se con sig n a  la  
c ita d a  d ec la rac ión  de h erederos :

R e su ltan d o  que el coste  de estos ú ltim o s  docu m en to s 
m u c h a s  veces excede b a s ta n te  de los h ab e re s  que h a  de 
sa tisfacer el T esoro, po r cu y a  c a u sa  se v en  los in te re sad o s  
en Ja im posib ilidad  de h ace rlo s  efec tivos:

Y con sid eran d o  ju s ta  y  e q u ita tiv a  u n a  excepción  en 
favor de las m en c io n ad as clases que fac ilite  el m edio  de 
p e rc ib ir  lo que io g ítim am en te  d ev en g an  por su s  se rv ic io s  
al E stado , s iem pre  que se t r a te  de c réd ito s  pequeños y sea 
fácil y  ex p ed ita  la su s titu c ió n  po r o íro s  de los d o cu m en to s 
que hoy  se ex igen  ;

S. M ., confo rm ándose  con lo p ropueH o  por V. I . , h a  
ten id o  á b ien  re so lv e r que en lo sucesivo , cu an d o  se t r a te  
de sa tis face r sueldos ó pensiones, cuyo im p o rte  no exceda  
de 12o pesetas, á herederos de los fallecidos a b in te s ta to  en 
las sucesiones d i r e c ta s , pu ed en  los in te re sa d o s  a c re d i ta r  
su  derecho  por m edio de u n a  certif icac ión  del Juez m u n i
c ipal re la tiv a  al la llec ira ien to  de los ac reed o res y de u n a  
in fo rm ac ión  de te s tig o s an te  los Jefes de In te rv e n c ió n  de 
la  dependenc ia  en ca rg ad a  de rea liz a r el p a g o , en  la  c u a l 
se a c r e d i te n , á  ju ic io  del O ñcial le t r a d o , los ex tre m o s  de 
que se h a  hech o  m érito ; y que en todos los dem ás casos se 
observe  e s tr ic ta m e n te  lo m andado  en la c irc u la r  de 28 de 
A b ril de 1829 sob re  las ju s tificac io n es  que deben  p reced e r 
al pago de d ichos h ab e re s .

De R eal ó rden  lo digo á V. I. p a ra  su  cu m p lim ie n to . 
D ios g u a rd e  á  V. I. m u ch o s  años. M ad rid  28 de N o v iem 
b re  de 1872.

RbíZ GOMEZ.
Sr. D irec to r íreneral de C on tab ilidad .

T M B Ü I A L  SUPREMO

Sala prim era.
En el recurso de casación interpuesto por D. F ernando  Do

mingo López en expediente contencioso con la em presa cons
tructora  del ferro-carril del Tajo sobro expropiación de un te r
reno, ha  dictado la expresada Sala el auto siguiente:

«Resultando que promovido expediente de expropiación for
zosa por causa de utilidad pública en el Gobierno civil de esta 
provincia; y habiendo surgido diferencias entre ,D.- Fernando 
Domingo López y la empresa constructo ra  del ferro-carril del 
Tajo acerca del justiprecio de unos terrenos, se 'rem itió  el ex
pediente al Juzgado de Getafe para  que tuviese electo el ava
lúo de los mismos terrenos, conforme á lo prevenido en el de
creto de 12 de Agosto de 1869:

R esultando que nombrados peritos por los interesados no 
convinieron en la estim ación del precio de los terrenos, el 
Juez nombró un tercero en discordia, y oído su dictám en se 
comunicó á las partes:

R esultando que por la de D. Fernando Domingo López se 
pidió la nulidad de la diligencia, sin embargo de lo cual el 
Juez de p rim era instancia, por su auto de 25 de Noviembre 
de 1870, mandó que la empresa pagase el precio señalado 
por el perito tercero y ejecutase las obras necesarias para la 
conservación del riego" y lo com unicación de la finca, en cuyo 
caso se la facilitase el testim onio correspondiente para que 
pudiese posesionarse de ella:

R esuitando que contra este auto interpuso apelación el Ló
pez, y adm itida en un solo efecto se rem itieron  los correspon
dientes testim onios á la Sala de’ lo civil de la A udiencia de 
esta corte: .

R esultando que sustanciada la apelación y oído el M ims- 
terio fiscal, la Sala, por su auto m otivado de 21 de Julio de 1871, 
declaró m al adm itida la apelación y mandó devolver al Ju z
gado las diligencias á los efectos que correspondan:

R esultando que de ambos autos pidió testim onio el D. F e r
nando Domingo López y ha form ulado en este Suprem o T ri
bunal recurso" de casación en el fondo contra el de dicha Sala 
de lo civil:

Siendo Ponente el Magistrado D. José María Caeeres: 
Considerando que el recurren te  obtuvo el testimonio en 18 

de Noviembre de 1871 y que ha propuesto el recurso e n /o rm a  
el 26 do Octubre an terior por medio de P rocurador y con di
rección de Abogado, según la prescripción term inante del a r 
tículo 19 de la ley de Enjuiciam iento civil:

Considerando que, según el art. 26 de da ley de reform a de 
la casación, la parte .queÚiubiese obtenido el testim onio de la 
sentencia in terpondrá el recurso en el térm ino de -iO dias, con
tados desde la fecha de la entrega de dicho testim onio, y que 
pasado este térm ino quedará firme la sentencia y no podrá ad 
m itirse el recurso:

Considerando que según el art. 30 de la ley de E n ju ic ia 
miento civil entre los térm inos que declara im prorogablcs es 
uno do ellos.el señalado para interponer los recursos de ca
sación:

Y considerando que D. Fernando  Domingo López hab ía  re 
cibido el testim onio, como se ha dicho, en 18 de Noviembre dm 
1871 y lo ha form ulado el 26 de Octubre de 1872,. ó sea á los 
11 meses cumplidos entre una y o tra fecha;

No h á  lugar con las costas á la adm isión del recurso de ca
sación interpuesto á nombre de D. Fernando  Domingo López.

Madrid 8  de Noviembre do 1872.--=Mauricio G arc ía .^ Jo si' 
María Cáí 'Grcs.  =  Laurea!io de Ai‘riela.--Jo^.é Ferm iii d(‘ Muiai. 
Ramón Díaz Vela.--=LLOcnciado Desiderio M artincz.--R og-di" 
Güizalez Montes, Escribano de Cámara.»

MINISTERIO DE FOIEMTO

lim o. Sr.: S. M. el Ptey h a  v is to  con el m ay o r a g rad o  
el dona tivo  que h a  hech o  con destino  á  B ib lio tecas p o p u 
lares D. M iguel Colrneiro de 2o e jem p lares del E n sa yo  ¡his
tórico solre los profjresos de la B o tán ica  desde su  origen  
hasta el día, com iderados m ás especialm ente con re lación  á 
E spaña, escrito  por el m ism o, y o tro s 25 del E x á m e n  de 
las encinas y demás ónholes de la P en ín su la  que producen  
bellotas, de que es au to r  en u n ió n  de D. E stébari B ou te lou ; 
dándo le  las g racias en n o m b re  de la N ación  por tan  p a 
tr ió tic o  y generoso d esp ren d im ien to .

De R eal órden  lo-com unico  á  V. I. p a ra  su  in te lig en c ia  
y efectos consigu ien tes. Dios g u a rd e  á V. I. m u c h o su íio s . 
M adrid 29 de N ov iem bre  de 1872.

ECHEGAKAY.
Sr. D irector genera l de in s tru c c ió n  pú b lica .

E n la v illa  y corte de Madrid, á 9 de Noviembre de 18 72, 
en el pleito pendiente ante Nos cu v irtud  de recurso de casa- 
cioii pur quoiji-antamiento de forma, seguido en el Juzgado de 
prim era instcincia de M anrcsa y eii la Sala segunda de lo civ il 
de la Aiiuieiicia de Barcelona por D. Jacinto Torrccabota con 
D. Jáimo Torrccabota y el Ministerio llscal sobre defensa por 
pobre:

R esultando que demandado ejecutivam ente D. Jacinto Tor- 
recabuta por D. José M aría Pascual, y dictada senlencia de ló 
mate y acum ulado este juicio á otro de igual naturaleza pro
movido por D. Juan Casajuana, propuso D. Jáim e Torrccabota 
en 13 do Junio de 1867 tercería  de mejor derecho, y que oido 
el ejecutado D. Jacin to  Torrccabota solicitó que se le declarase 
pobre para litig ar:

R esultando que sustanciado el incidente ('on audiencia did 
Ministerio fiscal, dictó sentencia el Juez de ]jrimcra, instancia, 
en 9 de E nero de 1808 otorgai.do á D. Jacinto Torrccabota ([iic 
se lo adjudicase en las dos terceras partos de su valor la llima. 
embargada en atención á que era el ilnico acr<mdor por h a 
berle cedidij sus crf‘dil:os los ejecutantes:

R esuitando que D. Jacinto Torrccabota presentó cscí'ito en 
papel de rico oponiéndose á la adjudicación y pidiendo que se 
le com unicaran los autos; y que comunicados en electo, eva
cuó el traslado en papel de pobre en atención á que gozaba do 
los benetlcios de tai en v irtud  de la. sentencia ántes referida, 
que habia sido consentida por las partes:

Resultando que por auto de 25 de Agosto de 1869, en a ten 
ción á obrar un expediente separado contra D. Jacin to  T o rre - 
cabota sobre exacción de las costas causadas en el pleito con 
D. Juan Casajuana, y una pieza separada sobre la pobreza que 
habia solicitado ante la A udiencia y á cuyo pago habia sido 
condenado, y á que desde entonces no se habia adm itido n in 
gún escrito en papel de pobre, se mandó dar cuenta con el ex 
pediente separado, y que por providencia de 31 del mismo mes, 

i con vista de diclio expediente^ se mandó requerir á D. Jacinto 
I Torrccabota para que p resen tara  el citado escrito en el inipcl 

coiTCspojidiente on que hab ia  venido presentando los a n te 
riores:

R esultando que in terpuesta por aquel apelación y rem iti
dos los autos á da Audiencia de Barcelona, después de haberse 
instruido las partes y acordado que pasaran al M agistrado 
Ponente, solicitó D. Jacinto Torrecabota que se recib iera  el in 
cidente á pimeba on atención á haber ocurrido un hecho nue
vo posterior á la prim era instancia  y de grandísim a im portan
cia para sus pretensiones, cual era el de haber heclio uso Don 
Juan Ruiz del derecho que lo concedia, la escritu ra  que p re
sentaba, otorgada en 2 de Julio de 1867, de percibir por sí los 
alquileres de'dos casas que le hab ia  h ipotecadoá la seguridad 
de un próstam.0 :

Resultando que oídos el M inisterio  ̂ fiscal y D. Jáim e T or- 
reeabota, se declaró no haber lugar á recib ir el incidente á 
prueba en auto de 1A de A bril de 1871, que fué su])licado y 
coriílrmado por otro do 10 de Mayo siguiente:

Rcsultaíido que d ictada sentencia en 5 de Junio confirm an
do con las costas el auto apelado, interpuso D. Jaeinto T orre
cabota recurso.de casación por quebrantam iento de forma, que 
fundó en la causa ád  del art. 5." de la ley provisional sobre 
reform a de la casatrion c iv il, toda vez que se habia negado el 
reclijim iento á prueba en la segunda instancia, que era p roce

dente con arreglo á los artículos^ 8 6 6 , 869 y 889 de la ley de 
E njuiciam iento  civil :

V isto, siendo Ponente el M agistrado D. V ictoriano Ca- 
reaga :

Considerando que para  resolver la cuestión suscitada en 
segunda instancia por D. Jacinto T orrecabota , es indispensa
ble aplicar no solamente los artículos 195 y 810 al 818 de la 
ley de E njuiciam iento c iv il, que han servido de base á los 
autos pronunciados por la Sala segunda de lo civil de la A u
diencia de Barcelona en id  do A bril y 10 de Mayo de 1871, 
sino tam bién las demás disposiciones que se refieren á las 
pretensiones de pobreza, y especialm ente los artículos 191, 
192 y 869:

Considerando que en el prim ero y segundo do estos so pre
viene que el litigante que no se haya defendido por pobre en 
la p rim era y segunda instancia , si ])retonde gozar de eMe be
neficio en la segunda, ó para seguir el recurso de casación, 
deberá justificar que con posterioridad ha venido á ser pobre, 
y en el núm . 2 .“ del 869 que el recibim iento á prueba podrá 
otorgarse cuando hubiere ocurrido un hecho nuevo conducente 
al pleito y posterior al últim o día del térm ino de prueba que 
haya ocurrido en la p rim era instancia; y por lo mismo la in 
dicada Sala debió acceder á la petición del cxiircsado T orre
cabota y adm itirle las justificaciones oportunas ])ara acreditar 
el hecho grave que con posterioridad á la prim era instancia 
le habia reducido, según decia, al estado de polirc :

Y considerando que no habiéndolo hecho así la Sala rc ic- 
rida ha infringido las disposiciones citadas ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os liaber liigar 
al recurso de casación en la lorma iiiterpucslo yior 1). JaciíAo 
T orrecabota, y e n  su virtud casam os y anulam os la. sentencia 
que cu 5 do Junio de 1871 di(ñó l;i Sa.la de lo civil do la A u
diencia de Barccdona; y mandam os qm; so devuehoa.n los autos 
á la. m ism a para que, reponiéndolos al estado (]uc tem an ántes 
de ccm eterse la fa ltaf los sustam*ie y determ ine con arreglo á 
dercí'ho.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publii'ara cu la G a
c e t a  é in serta rá  en la Coleccionlegirhüíva, pasándose ;il efecto 
las co})ias necesarias, lo pronunciam os , m andam os y f irm a 
m os.^M auricio  G arcía.—Laureano de Arríela.■=J<3sé Ic rm in  
de Muro.^^Luis Vazíjuez M'^ndragon. R.amon Díaz Vela.:=Bc- 
nito (le Illloa y Ib 'y .--V ie lo ri;iin> (’areaga.

Publiea(*!(ui.-“-dd'diba y p ' n b ü e a d a  fni '  la aniínnor sentencia 
por (rl Ex'*!U(>. Sin D. \  ¡(‘lonaii ' ( ’aiaciga, Magistianio d(d 1 r i-  
bunal Siquamur, (udebrando audiencia pul)liea la Sala prim era 
en el di<a de lupy, de ([ue eerliíieo como Relatia* Secretario  de 
la mism a.

óladrid 9 de N<jviembre de 1 8 7 2 . Licenciado Desiderio 
Martínez.

En la v illa  y corte de Madrid , á 9 ile Noviembre de 1872, 
en el pleito pendiente ante Nos en virtud de reeni'so de casa
ción por ({uebrantamienlo de tórma S"gui<lo tni (d Juzgado de 
prim era instaiu 'ia de Trive. s  y (ui la Sala tercera y despne,-, en 
la de lo civil de la A iuiieneia de la G oruñapor iJoiia Doioia's 
y Doña Isabel Losad.a Sarm iento, casada la j)r¡me''a eo¡i Don 
A ndrés Gener, con F ranc ism  G onzahv, y ])or su taliceimicnto 
sus hijos y hered(‘ros, Estéban Arias, Antonio Rodríguez, Juan, 
B altasar, Antonio y Juan A ntonio Fernandez, A gustín c Igna
cio Prieto, Manuel Vázquez, Lúicas, Miguel y Pedro Rodriguez, 
D. Manuel Fañez, Luis Nufu'z y Jinaii l.opez, sobi-e rt'ix indiea- 
eion dí̂  biínies;

B('Vil li ;i iidi) '¡üf' c!i ¡S .le Sol: ; ¡1 bri' 0 (' iSiG (¡o .ÍmSí' ei (!('- 
manda las berniaiias Dolores e Isaird le s.ada eonli’a rrane;-;co 
González, Esti'ban A r i a s  y itiros ¡)ara p iv  se de:nara-M' (¡ue las 
partidas d('bieii('s eompreiniida en la ¡'(sacion f¡ii(‘ piaseiilaimi 
las coiTcspondian pior \ irtnd de la eleeaion N'ineuia'r y  d-enndon 
otorgadas p(U‘ Doña Josefa y Dona Giisilda Lo.^^ada en favor de 
su padre D. M anuel, y (|ue en su conseeneneia se eiui 'onase á 
los demandados (pie fas estaban det'M;‘•'oido á (pie c a la  uno 
respectivam ente se las d(‘j,asen libia's y á su disposiciiju:

B"snlPindo (pie emplao'ados los (lemandados en persona, 
y citado d('evieem n Fra.mns.-o Gon/.'ilez poi* sí y e n  i-(-p;-cS"!i;,-}- 
eion de sus h ijos, tomó á '̂■u eai’go la diG-nsa d(d pf-ito (Ui 
cuanto á alguim d(‘. los dem andados ; y (pe- ;i su tiempo dicto 
senteneia el Jmsz ár priie.era. instaneia absolviendo di' la d(‘- 
manda á Fríim dsco González imr sí y como rcprcsenlanlt' ih' -'US 
hijos, y á los demás eomtU'endidos en aipndla :

R esultando (pie notilieada á las iiartes, el Proeuradior (lue 
rcp'rest.nitaba á, Franeisei . )  (fonzalez S')¡i-iio, mediante a ({uc 
este Indiia fa.lh'cido y lormiiiado ¡lor lo tanto su [iei‘sonalidad, 
([lie la nolií¡ca(*ion de la senteneia s(* enlendieiai con sus hijos 
(pie lo eran los (pie exqc’e^A, y ent i’o el los Franeisiva, casada 
(“on Martin ihndal, Feiijie Alonso y Fernando i'Yrmaiidez 
Losada :

R.'-suhaiido que estim ado sr-gun se pedia, Dolores (’■ Isalaa' 
Losada ieterpusi(nam ape!a:‘dn,)ii tic la senteneia, y en auto de 11 
de Miarzo de Í8 6 ') lo fue adm itida 1 ihreinent(‘, mandando (jiie .se 
romiti(‘sen los autos al Tribun.al sujca-ior, previa eitaeion y 
em jdazam iento al Piacnirador de ¡as (apelantes y |‘iersoiial de 
los eonii'aid'is m ediante el falleeimieni.o de Fiaanciseo Gonzá
lez, cesando cu su consecuemna la jicrsotialidad del Procurador 
que los laqiro.seiiíaba, piaaeticándose igual diligencia respecto á 
ios rebeldes en los estrados del Juzgado:

R esultando que en 10 de A bril siguiento fueron notific.ados 
los hijos de F rancisco  González, F elipe , F ernando , José y 
F rancisca González y al m arido (le esta M artin Portal la sen
tencia y aut-t'S referidos, y (jue á continuación, y con fc(*has 16 
de Julio y 15 á 30 de Octubre do dicho año 1866 s« hicieron 
los em plazam ientos en persona á Ios-demandados rcbeiih's y a 
los hijos de Francis(*o González, á excepción úc Martin Portal, 
m arido de Doña Ficirunsca. González:

R.esüitando que en tal estado quedaron los autos hasta elT 
de Diciembre do dicho (‘tíio en que Dolores c Isabel Losada soli
citaron que se citase y em plazase ])or cédula á Martin Portal; 
y que estimado, fué entregada á su m ujer Francisca. (Jonzalcz 
])Oi' liaber m anifestado que aquel se bailaba ausente en Casti
lla, y que no sabia» á punto fijo cuándo regresarla á su casa: 

Re.sultaiido que rem itidos los autos á la A udiencia de l a . 
Coruña dich) senterudia la Sala tercera en tO de Diciembre 
de 1869 estim ando las pretensiones de ios dem andantes; y 
notificada á su Pi’ocui'ador y en los estivados del T ribunal poi 
la ausencia y rebeldía de los deimindados, se devolvieron al 
Juzgado de primei*a instancia:

R esultando que reclam ados de nuevo por no haberse piR 
bllcado la sentencia en el Boletín ofm al de la provincia, sin 
embargo de haberse sustanciado el ju icio  en rebeldía en cuanto 
á los cíemandados, se mandó ]jublicar dejándose sin efecto las 
diligencias practicadas por el Juez en ejecu(3Íon de aquella: 

R esultando que Fernando, Felijie y José Gonzralez LosaGla, 
á cuya solicitud se acordaron cstms providencias, interpusieron 
c o n tra ía  sentencia de vista recmrso do casación por (’piebran-- 
tam iento do forma, fundándole en la falta  de em plazam iento 
jiara la segunda instancia de uno de los interesados Cjue dema 
haber sido citado debidam ente, y por la cual no hab ia  podido 
em pezar á correr válidam ente el térm ino de los em plazainien-
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tos para  los apelados, toda vez que al tra ta r  de em plazar á 
F rancisca  González hab la  m anifestado que su m arido se h a 
llaba ausente en Castilla hacia meses, ignorándose su parade
ro, y sin embargo de que esta c ircunstancia exigía que la d ili
gencia se practicase por edictos se hab la  hecho por cédula que 
se hab la  entregado á su m ujer:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Ram ón Diaz Vela:
Considerando que si bien el presente recurso se funda en 

la causa del art., 1.013 de la ley de E njuiciam iento civil, 1 .'" 
tam bién del art. de la provisional sobre reform a de la ca- 
sacmn civil, ó sea en la falta de emplazamienuO para la segun
da in s tancia , esta falta puede consentirla hasta  tácitam ente 
aquel contra quien se cometió , puesto que solam ente rec la
mándose la subsanacion puede producir efecto para, la casa
ción, do todo lo cual se deduce juríd icam ente que nádie tiene 
derecho á u tiliza rla , sino el que con consentirla la deja in 
eficaz :

Goi'siderando que la expresada falta de citación y em plaza
m iento no se refiere á los tres interesados recurren tes , sino á 
M artin P o rta l, como m arido de una  herm ana y co-heredera 
de ellos:

Confederando que aquel defecto sustancial de form a se 
hace consistir en la m anera en que se practicó la diligencia, 
partiendo de que so hizo por cédula en vez de hacerse por 
edictos y como previene el art. 231 de la ley de E njuiciam ien
to civil, toda vez que al em plazar en su casa al M artin Portal, 
la  m ujer habla m anifestado que se hallaba ausente en C asti
lla, sin saber á punto fijo cuándo regresarla á su casa:

Considerando que esta form a de em plazam iento por cédula 
para con el Martin Portal era la ordenada por providencia del 
Juez , y que m iéntras no se reclam ase contra ella, como no se 
reclam ó , en nada paralizaba el curso legal de los autos , ni 
podin serv ir de obstáculo alguno para que los citados y empla
zados en sus personas, según lo hab ian  sido los recurrentes, 
compareciesen en el T ribunal de apelación dentro del térm ino 
del em plazam iento para no su frir las consecuencias de la re 
beldía en (iue vo lun tariam ente se cobooaron:

Y considerando, por todo, que en el caso concreto de que se 
tra ta  no concurre n inguna c ircunstancia  que a tr ibuya  á los 
recurren tes derecho á reclam ar en casación por la falta ex
presada, aunque se dé por supuesto y sentado que por la m a
nera en que se emplazó al M artin P orta l es como si no lo liu- 
bicrn sido;

fdillamos que debemos declarar y declaram os no haber lu -  
gai‘ al recurso do ca.ación interpuesto por Fernando, F elipe y 
Josi' Coiizalez Losada, á ([iiienes condenam os por razón de de
pósito al ])ago d (3 la (íaiilidad do oOO pesetas que satisfarán  
cuando lliígium á mejor fortuna , dóistribuyóndosc entonces con 
ana “gil) :i la. ley, y en las costas.

Así  por esta ninrslra seiitoneia, que so publicará en la G a - 
euTA y se in sertará  en la Coleccwn-Icijislativa, presándose al 
cfeeío las copias i'ceesarias, lo pronunciam os, m andam os y fir- 
jnainos.--==Maurieio Gaia*ía.=^Josc María G áeeres.=L aureano  de 
A rrii'l i.—José F eruhn  de M uro.-=Rainon Diaz V ela .= B en ito  
de Ulloa y Rcy.=--^Victoriano Garcaga.

Pul)li(‘a(don.-=Leida y publicada, fue la precedente sentencia 
])or el Exciuo. ísr. D. Uamou Diaz Vela , M agistrado de la 
Sala pidmera del T ribunal Suprenu», (*elebrando au 'liencia lu i- 
blica la mism a en (ddia. de lioy,(br que cerlilieo como Esei’iba- 
no d•' ( ’.-lma:‘a .

M i lidd d(i'' N m'ieiiibre di' IS72. -d’e»!:elio González Montes.

Sala segunda.
En la villa y corte do Madrid, á 8  de Noviembre de 1872, 

en ('1 ('xpedicule' núm. 2.0(13 ])eiidi(mto ante Nos sobre adm i
sión dcl rciunno de casatdori iuterpiu 'sto  por D. Juan G arcía 
Perraiio tu  causa de lesiones por di.sparo de arm a do fuego:

1." Kcsiiltaudo <1110 suscitadas eontestaidones á la inedia
i ioidic d(d 11 de Julio de 1871 en el miudle de A lm ería con
occi.siou de la dc\ -olu(dou de un gato meeánier) rctenulo por 
Erauci^s ' o  Soi ’ia, y .‘I quien por e n c a r g o  de su dueño lei'lam ó 
I). Juan (Jai’cía Smnano, \'iui('ron ámb!)s á las manos, dispa
r a n d o  este al jirimero una pistola de bolsillo, (‘on la que le 
oca^io;h'» la lesión qiii' ha padecidi 
y exigido jeara su comt)!ela euracio 
cultati va :

2 .“ Ili'sultaiido <1110 inslru ida causa (‘on tal motivo, y sus-
a en ám bas instancias, la Sala extra('rdiiiai‘ia en vaca-

en (,‘1 hombro izquierdo, 
2 7 días de asistencia fa-

tanciai 
cio ii i'   ̂
Agom 
dnl i io-  
nuh io-  
deid ' 
al nu ’e 
Sm-r c 
lo^ sr! 
Oé)d¡,c
rei-cio

de la A udiencia ih' Granada, m̂i* sentcmida de 22 de 
do 1872, declaróque los hcí'hos eiiados ('on.ctituian dos 
uno (le dis;)ar(9 de a'^ma (.hr fuego, y otro de lesiones 

g ra \’es, p.'ro ([ue ])roeinionilo áinbos de un solo a'ito,
npoiicrsi' (MI su grado m áxim o la pona cor, esjiond iente
gravcM sifMido su autor res¡)onsalde el piax'osado G ari'ía 

atenuaii'es ni agravantes; y \is to s  
lás de aplicación ordiuraria del 
meses y 13 tlias d(' prisión eor- 
'sorivMs corri'spoiidieines: 
ire del procesado se ha in te r- 
mcia. rciUirso de casación [)or 

rasos 3 .° V 3.'" del a^’i. ■i.'' de

in e;¡

eral

s u !
' o n í  !•:

lOU

a n c u a s  

13, 133, 33 V d-M 
c (‘ondem')  a 33
n n i i z a ' i o n  y acc, 
¡ i d o  ( p m  á  . l o i n l  
la. a n t e r i o r  s i e d  

(gV, a p o y a d o  e n  hCiO
su ('sta'nlecimionlo o n  lo c i e i m i n a d ,  y suponiendo la in - 

ion de los i33, y 8 .'̂  niun. 4." del Código penal, ya poia]ue 
praro do un arm a de fuego no puede constituir m ás (|ue

iiih‘a 
la di 
frac.
el di
un Sido delitip toda vez que las lesiones fueron rebultado ne
cesario del mismo, y por tanto procedía imponer la pena cor
respondiente al mal real ejecutado, y no la establecida en el ar- 
tííuilo 723, que se lim ita al caso de que el tiro no produjese 
otras (M)tisecuoncias; y además porque el recurrente, al (Usparar 
contra su agresor, lo hizo en defensa propia y con todos los 
re([uisitos necesarios para  exim irle de responsabilidad c r i
minal:

V isto, siendo Ponente el Magist]*ado D. Fernando Perez de 
Rozas:

1.° Considerando que la innovación establecida en el a r 
tículo 423 del Código v igen te , relativa al disparo de arm a de 
fuego contra persona determ inada tiene aplicación , así cuando 
aquel no hubiese producido resultado alguno funesto , como 
tam bién cuando este no constituye delito , por el que la pena 
legal sea superior á la designada en dicho artículo, cual acon
tece en el caso presente, doctrina consignada en diferentes sen
tencias de este Suprem o Tribunal:

2." Considerando que según el art. 7." de la ley sobre casa
ción crim inal, aquel tiene que aceptar los hechos cual se con
signen en la sentencia im pugnada, y en la de que es objeto el 
actual recu rso , léjos de fijarse que procedió á la lucha provo
cación y agresión por parte del ofendido, cual ce pretende, es
tas procedieron del recaía en te ; siendó por consiguiente im 
pertinentes las disposiciones legales aducidas en apoyo de aquel;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la adm isión del in terpuesto  á nomb-'e de Juan  G arcía 
Serra-'O, á quien condenam os en las c o s ta s : comuniqúese esta 
resolución á la Sala de lo crim inal de la A udiencia de G rana
da á los efectos procedentes en derecho.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a c e ta  
de M adrid é in sertará  en la Colecoion legislativa, lo p ronuncia

m os, m andam os y firm am os.~M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= T o - 
m ás H uet.= José  F erm in  de M uro .= F ernando  Perez de R o - 
zas.= M ariano G arcía G em brero .=L uic Vázquez M ondragon .=  
Críspulo G arcía Gómez de la Serna.

Publicacion .= L eida  y publicada fu é la  anterior sentencia  por 
el Excmo. Sr. D. F ernando  Perez de Rozas, Magistrado del T ri
buna] Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de h o y , de que certifíco como Secretario  de ella.

Madrid 8  de Noviem bre de d872.=Licenciado Oárlos.Bonet.

ADMINISTRACION CENTRAL

m im is T u m o ;  d s  i .bí g u e r r a .

Dirección general de Administración militar.
Debiendo procederse á la adquisición de varias p rendas 

con destino á los hospitales m ilitares de la Pen ínsu la  é is las 
adyacentes, se convoca por el presente anuncio á subastarlas 
con sujeción á las reglas y form alidades siguientes:

1.° La licitación será sim ultánea, y tendrá lugar en esta 
Dirección general y en las In tendencias m ilitares de los d is
trito s de C ataluña, G ranada , Aragón y Castilla la  V ieja el 
dia 24 de Enero próximo, á las doce de su m añana, en cuyos 
puntos se hallarán  de m anifiesto, además del pliego de condi
ciones, las m uestras de las prendas que se subastan.

2.° E l acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
decreto de 27 de Febrero de 4832 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, m ediante proposiciones arregladas al form ulario  y 
pliego de condiciones insertos á continuación.

3.® Los licitadores que suscriban las proposiciones ad m iti
das están obligados á hallarse presentes ó legalm ente rep re- 
: untados en el acto de la subasta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se n ecesiten , y en su caso aceptar y  fir
m ar el acta de rem ate.

Ma'hñd 46 de Diciembre de 4872.=E1 Intendente S ecreta
rio, Juan M artinez Egaña.

Pliego de condiciones hajo las cuales se convoca pública subasta 
para la adquisición de las prendas que á continuación se ex 
presan, con destino á los hospitales m ilitares de la P enínsu la  
é islas adyacentes.
4."̂  Es objeto del contrato la adquisición de prendas eons- 

tru idas , cuyo núm ero , d im ensión , condiciones que han  de 
reun ir y precios se fijan en otro lugar de este pliego.

2."" La subasta será sim ultánea y tendrá lugar en los estra
dos de la Dirección generah de A dm inisí ’acion m ilitar, sita en 
M adrid, calle de San N icolás, núm . 43, y en las In tendencias 
m ilitares de los d istritos de Cataluña, Aragón, G ranada y Cas-- 
tilla  la Vieja, el dia y á la hora que fije el anuncio que se pu- 
blicarcá con la debida anticipación en la G a c e ta  de M adrid  y 
en los Boletines oficíales de las provincias de los mencionados 
distritos.

3.* E l n ú m ero , clase y precio de las prendas que han  de 
adquirirse son los siguientes:

PRECIO.
N únici ‘

p r e n d a s  d e  h i l o Péselas. Céntimos.

3.000
Y A L G O D O N .

Sábanas......................... C u a tro ...... Setenta y  cinco.
4.000
4.300

Cabezales ........... U n a ........... C uarenta y  uno. 
V eintiséis.Fundas de c a b e z a l.. . Una............

3.300 C am isa s ......... .............. C u a tro . . .. Cinco.
1.300 S erv ille ta s .................... )) Setenta y cinco.

300 T o allas .................... U n a ........... DY'z.
300 D elan ta le s ................... U n a ........... T reinta.
4C0 C ubre-cam as............... C u a tro . . . . Cincuenta y dos.

1.300
P R E N D A S  D E  L A N A .

M an tas.......................... Once.......... Cincuenta.
2 0 0 V eintitrés. Setenta y cinco.

4.'" Las telas para la construcción de las sábanas, cabezales, 
frndas (ĥ  cabezal, cam isas, servilletas, toallas y delantales 
serán de hilo p u ro , bien tupidas y sin aderezo ni m ezcla a l
guna do algodón , e s to p a , cáñam o u otra m ateria extraña. Las 
'■arazas de algodón para las cubre-cam as tendrán las m ism as 
condiciones de tejido y calidad y su color perm anente. Las 
m a 'i‘'".s ha i de ser de lana pura de segunda clase, sin m ezcla 
de pelote, c r in , estopa ú otra m a te ria , y su coYr ercarnado . 
Y por últim o, los capotes serán de paño de lana p u ra , color 
azul oscuro, con forro de lienzo crudo en el cuerpo y m angas, 
un bol.állo in terior á cada lado, botones de metal blanco con 
las iuiclaYs II. M. de relieve y sardinetas de grana en el cuello.

3."- Las sábanas, fundas de cabezal, camisas y delantales 
han de ser de creliuela, con 16 hilos de tram a y 13 de u rd im 
bre en centím etro cuadrado. Las telas de los cabezales han de 
ser de terliz, de 44 hilos de tram a y 43 de urdim bre por cen
tím etro  cuadrado. Las servilletas y toallas de tela de granito .

Las dim ensiones de estas prendas serán las que á con tinua
ción se expresan:

S abanas.. .
Fundas de 

cabezal..

C am isas ...

Delantales. 

C abezales. 

Servilletas. 

Toallas . . .

DIMENSIONES. Metros. Centímetros.

Dos. T rein ta  y cinco.
A ncho ................. .............. Uno. T rein ta  y cuatro .
L argo....................... .......... )) Ochenta y ocho.
A ncho................................ » C uarenta y cinco.

Mjargo........................... )) Noventa y ocho.
A ncho ................................ » Ochenta y tres.
Largo de m angas desde 

l el hom bro..................... Sesenta y  cuatro .
1 Ancho medio de id........ Veintinueve.
Largo del puño ............... » M cinticinco.
Alto ó ancho de id ........ )) Cuatro.

¡Largo del cuello . ............ )) C uarenta y  dos.
'A lto de id ............ ............ » Cuatro.
A bertura  de la pechera 

con botones-------- . . . j) C uarenta y  cinco.
.Ancho de espalda ó ca

nesú ................................ C incuenta y  uno.
L argo ................................. Uno. Quince.
A n ch o .' . ................. .......... )) Seten ta  y nueve.
L argo..................... ............ )) O chenta y cuatro.
A n c h o ........................... .... )) C uarenta y  tres.

; Largo.................................. )) S rsen ta  y  siete.
; A ntdio................................ » Sesenta y  siete.
L argo...... ........................... Uno. V einticinco.
A ncho ................................ )) Sesenta.

p r e n d a s .

Cubre -  ca
m as ___

M antas___

DIMENSIONES.

Capotes . . .

j L argo.................................
í A ncho ................................
Largo.................................
A ncho ................................
En completo estado de 

sequedad ha  de ser su 
peso el de tres k ilogra
mos................ ............

Largo................. .............
Ancho .  .............
Largo de la m a n g a ... 
Circunf erencia de la

m anga por el codo___
Idem  de la bocam anga.
Idem del cuello..............
A ltu ra  de id .   ...............
Largo del forro del cuer

po desde el cu e llo ...

Metros. Centímetros.

T reinta.
Catorce.
Diez.
C incuenta y cinco

)>
V eintícinco.

))
Sesenta y cinco.

Cincuenta. 
T reinta y ocho. 
Cuarenta y dos. 
Cinco.

¡Sesenta.

C.'" Todas las prendas mencionadas serán iguales en cuanto 
á color, tejido, hechura y demás circunstancias á las m uestras 
que como tipos y m arcadas con el sello de la Dirección gene
ra l se ha llarán  de manifiesto en d icha dependencia suoerior y 
en las Intendencias de los referidos d is tr i to s ; entendiéndose 
que las dim ensiones señaladas anteriorm ente son en el czteio 
de nuevas sin lavar, y que las m an tas, además de las franjas 
negras de los extrem os que se advierten en el trozo que sirve 
de m uestra , han de llevar tejidas en negro las iniciales H. M. 
en el centro. Por últim o, la  construcción de las prendas ha de 
ser esm erada , sin m ás piezas que las que exija su corte ó fi
gura, y el cosido á mano y perfecto.

Las entregas han  de hacerse en tres plazos en el hospi
ta l m ilita r de M adrid, verificándolo en cada uno de la tercera 
parte del to tal de las prendas su b as tad as; teniendo lugar la. 
p rim era entrega á los 40 dias de com unicada al rem atante la 
aprobación de la subasta , y las dos restantes con el m tervalo 
de 30 dias cada una. Las prendas que sean desechadas en la 
p rim era entrega las repondrá el contratista  aum entándolas á 
las de la segunda , y así sucesivamenle, y las que lo fuesen en 
la tercera tendrá que reponerlas en el im prorogabie plazo de 2 0  
d ia s , procediendo la A dm inistración m ilita r por cuenta del 
contratista y con la cantidad que haya  depositado como fianza 
á la com pra y construcción de las que no hubiesen sido adm i
tidas y no repusiera el rem atan te  en cada uno de los plazos 
expresados, quedando adémás responsable si la fianza no bas
tase con los bienes que posea, todo según previene la in s tru c 
ción de 3 de Junio de 4832.

8 .̂  Las entregas se harán  á presencia y completa satisfac
ción de la Jun ta  nom brada al efecto, á la que asistirá  un perito  
designado por la A utoridad civil para ilu stra r su juicio, siendo 
decisivos los acuerdos de la m ism a, de los que se levantará 
siem pre acta. Dicha Jun ta  tendrá á la v ista  e n 'e l reconoci
m iento de las prendas las m uestras tipos que sirvieron para  la 
subasta.

9.  ̂ Justificará las entregas el con tratista  por medio de cer
tificación que en papel del sello de oficio cederá el Comisario 
de guerra. Inspector del hospital m ilitar de Madrid, luego que 
le sean declaradas adm isibles las prendas, y el pago se hará  
por libram ientos sobre la Caja de la A dm inistración económica 
de la provincia que m ás convenga al co n tra tis ta , tan  pronto 
como el Tesoro conceda crédito sufic iente , y prévia presenta
ción de dicho certificado en Ja Dirección general de A dm inis
tración m ilitar: en el concepto de que las certificaciones no se 
expedirán por el Inspector del hospital sino por el núm ero de
prendas de la entrega completa de cada plazo.

40. Las proposiciones han de hacerse en pliego cerrado y 
por la totalidad de las prendas que se subastan, no siendo ad
m isibles las que no llenen este requisito, las que excedan del 
m eció lím ite señalado á cada prenda y las que no se hallen re- 
cactadas en un todo conformes al modelo publicado. P a ra  su 
validez han de estar además acom pañadas de la carta  de pago 
que acredite haber consignado los proponentes en la  Caja ge
neral de Depósitos ó sucursales de las provincias la cantiidad 
de 3.773 pesetas en metálico ó valores del Estado, sum a equi
valente al im porte del 3 por 400 del valor de la subasta, cal
culado al precio lím ite.

44. El autor de la preposición en cuyo favor quedase el r e 
m ate por ser la m ás beneficiosa, am pliará el deposito por via 
de fianza hasta  el 40 por 400 del total im porte á que ascienda 
su oferta. Dicha fianza ha de ser libre de todas las exenciones 
que m arca el art. 43 de la ley de Contabilidad de 23 de Junio 
de 4870.

42. E l contratista tom ará sobre sí la buena ó m ala sueide 
de los casos fortuitos y de alza y baja de precios, así como 
tam bién el pago de contribuciones, im puestos y demás dere
chos que haya establecidos ó se •establezcan en adelante, sin 
que por nada de ello pueda pedir indem nización alguna, a lte 
ración en el precio convenido, rescisión del contrato ni interés 
por la demora en el pago de los devengos, salvo los casos de 
peste oficialmente declarada ú ocupación por tropas enem igas 
extranjeras del territorio  donde se liarle enclavada la fabri
cación.

43. Serán de cuenta del rem atan te  los gastos de subasta, 
escritura, copias testim oniadas y demás instrum entos públicos 
que fuese preciso otorgar para  la solemnidad del contrato y 
conocim iento de los funcionarios que en él deben entender.

44. E l rem ate no. causará efecto m iéntras no merezca la 
aprobación superior; pero el rem atante queda obligado á la res
ponsabilidad de su oferta desde el mom ento de serle aceptada 
por el T ribunal de subasta.

43. La forma en que han de presentarse las proposiciones, 
el orden con que se han de adm itir, las form alidades del acto 
de subasta, los empates en la licitación, los trám ites para la 
segunda subasta, si tuv iera  lugar, y cuantos casos y dudas no 
se hallen previstos en este pliego, se regirán  y resolverán por 
lo preceptuado en el R eal decreto de 27 de Febrero é instrucción 
de 3 de Junio de 1832.

Madrid 9 de D iciembre de 4872.=E1 Subdirector, Manuel 
Bonafós.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de . . . .  y  domiciliado e n . . . .  <, ente

rado del anuncio de convocatoria y pliego de condiciones pu 
blicados en la G a c e ta  de M adrid (ó Boletín oficial de . . . . ) ,
deh d ia  de.   n ú m    según los cuales han de ser
contratadas varias prendas de hilo, algodón y lana con destino 
á los hospitales m ilitares de la P en ínsu la  é islas adyacentes, 
se compromete á entregarlas á los precios d e . . . .  1, (aquí e n u 
m erará  las prendas^ y. sus precios en letra, en pesetas y cén ti
mos de peseta cada una). Y para que sea válida esta proposi
ción, acom paña el documento justificativo  del depósito d e .........
hecho en la Tesorería d e  ó Caja general de Depósitos,
según lo prevenido en la condición 40 del pliego...V.. - ---- -

(Fecha y  firma del proponente.)
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MINISTERIO DE HACIENDA.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o .

En cumplim iento de lo determ inado en el art. 41 del R eal decreto de 3 del ac tu a l, esta D i
rección general publica á continuación el resultado general y parcial de la  suscricion ab ierta  
por el mismo decreto para  la negociación de títulos de la Deuda consolidada exteiúor y la 
adjudicación de las sum as que han correspondido á cada suscritor con arreglo al resultado 
obtenido (1).

SUSCRICIONES REALIZADAS EN LAS PROVINCIAS.

Xúm ero 

de 

]os r e s 

guardos.

1
%
3
4 
b 
6
7
8
9 

10 
11
15 
13 
11
10
16
17
18
19
2 0  
21  
2 2  
23 
2 1

4
6
6
7
8
9

10 
11 
12 
13 
11  
16 
16
17
18
19
2 0  
21  
2 2  
23 
2 1  
26  
26
27
2 8
29
30
31
32
33 
31 
36
36
37
38
39 
10  
11

MMBRES DE LOS SÜSCRITORES.

A l a v a ,

D. Francisco de A rana. . . .  
D. Saturnino de A p ra iz ... .
D. Joaquín P a z .....................
Doña M ariana Beraeoeehea 
D. Ambrosio de G o rd o a .. .
D. R am ón de Gordoa..........
D. Pedro de Gordoa............
D. Felipe G arcía F re s c a . . .  
D. G abriel B u esa .................

A l i c a n t e .

D. José Vi

B a f l a j o x .

D, Jav ier O rtiz .............

D. B uenaventura R am ento.,
D. V icente G rezner...............
D. Manuel H erre T e jed o r...
Doña Teresa S u a re z .............
Doña Juana G onzález...........
D. Joaquín V ilavau ...............
Doña Carmen R iv a s .............
D. Domingo D uran ................
D. José L ópez. ..................
D. Luis A drián ........................
I). Q uintín  G onzález .*
Doña Teresa R ios     .
D. Antonio D elpás.................

IM PO RTE 

n om inal 

del pedido.

Pesetas\

IM PORTE

efectivo 
al tipo de 

30‘o0 por 100.

Pesetas.

8.000
26.000

1.000
1.000
7.000
7.000
1.000 

26.000 
20.000

96.000

B a r c e l o n a .

D. Isidro B onjocli..........
D. A ndrés P a ieu ..............
D. Félix  María V icente. 
D. José V íctor B rugada..
D. E nrique Gispert-.........
D. José Mesa ............
Doña Carmen G arcía. . ,
D. V íctor B lajor . . . .
Hijos de Roig y R o m ...
Doña Luisa M esa.............
D, Joaquín G arc ía  .
D. A ntonio Perez...........
D. A ntonio Z u lue ta ........
D. José A ntonio B runet
D. José T orres.................
D. Fernando M o lin a ,.,
D, Luis P e re z ................. .
Doña Josefa E n r iq u e z .., 
D, Pedro E s trad a  .

D. Joaquín P lá ...............
D. Manuel J. de Torres. 
D. Feliciano E stu lt........

2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 

. 2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000

60.000

37.000

26.000
60.000
6.000

160.000
76.000 
1.000 
1.000

600.000
260.000

1.000
1.000
1.000

160.000
26.000
13.000 
1.000 
1.000 
1.000

60.000 
100.000
60.000

260.000
36.000
41.000
44.000
42.000 

; 36.000
48.000
12.000
60.000

100.000
1.000
1.000

126.000
1.000

76.000
1.000
1.000
1.000
1.000
i.ooo:

2.440
7.626 

306 
306

2.136
2.136 

306
7.626 
6.100

PRORATEO.

28.976

610
610
610
610
610
610
610
610
610
610
610
610
610
610
610
610
610
610
610
610
610
610
6i0
610
610

15.260

11.286

7.626
16.260
1.625

46.760
22.876 

306 
306

162.600
76.260 

306 
306 
30o

46.760
7.626
3.966

306
306
306

16.2^0
30.600
16.260
76.260
10.980
13.420
13.420
12.810
10.980
14.640
3.660

16.260
30.600 

306 
306

38.126
306

22.876 
306 
306 
306 
306 
306

Cantidad 
no m in a l que 
co rresponde 
al tipo de 81 

por 100.

Pesetas.

6.480
20.260

1.000
1.000
6.670
6.670 
l.OÜO

20.260
16.200

77.620

1.620 
1.620 
1.620 
1.620 
1.620 
1.620 
1.620 
1.620 
1.620 
1.620 
1.620 
1.6 
1.620 
1.620 
1.620 
1.620 
1.620 
1.620 
1.620 
1.620 
1.620 
1.620 
1.620 
1.620 
1.620

40.600

29.970

20.260
40.600 
4.060

121.663
60.760 

1.000 
1.000

406.000
202.600

1.000
1.000
1.000

121.600
20.260
10.630
1.000
4.000
4.000

40.600 
81.000
40.600 

202.600
29.160
36.640
36.640 
34.020
29.160 
38.880
9.720

40.600 
81.000
1.000 
1.000

101.260
1.000

60.760 
1.000 
l.COO 
1.000 
1.000 
1.000

Im p o rte  
n o m in a ld e lo s  
títu los que se 
les ad ju d ican .

Pesetas.

7.000 
21.000

1.000 
1.000 
6.000 
6.000 
LOGO

21.000
17.000

81.000

2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2 .0 0 0
2 .0 0 0
2000
2.000
.2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000

Im porte  

efectivo de los 

mismos.

Pesetas.

60.000

30.000

21.000
41.000
4.000 

122.000
61.000

4.000
1.000

406.000
203.000

4.000 
1000
1.000

122.000 
21 000 
11.000
1.000
1.000
1.000

41.000
81.000
41.000

203.000
30.000
36.000
36.000
34.000
30.000
39.000
10.000
41.000
81.000 
1.000 
1.000

102.000 
1.000

61.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

.136

.406
306
306
830
.830
306
406
.186

24.706

610
610
610
610
610
0 1 0
610
610
610
610
610
610
610
610
610
610
610
610
610
610
610
610
610
610
610

16.260

9.160

6.406 
12.606
1.220

37.210 
18.606

306
306

123.626
61.916 

306 
306 
306

37.210
6.406 
3.366

306
306
306

12.606
24.706 
12.606
61.916

9.460
10.980
10.980 
10.370

9.460 
11.896
3.060

12.606
24.706 

306 
306

31.140
306

18.606
306
306
306
306
306

Véanse las G.̂ getas de anteayer y ayer.

X limero 
de 

los res
guardos.

42
43
44 
46
46
47
48
49 
60 
61 
62
63
64 
6 6  
6 6
67
68  
69 
60 
61 
62
63
64 
6 6  
6 6
67
6 8
69
70 

. 71
72
73
74
75 
70
77
78
79
80 
81 
82
83
84 
8 o 
86
87
88
89
90
91
92
93
94
96 
90
97
98
99 

100 
101 
102
103
104 
106 
100
107
108
109
110  
411 
112  
413 
114 
146 
140 
417 
118
419
420 
121 
42 2
123
124 
426 
126
127
128 
129
430
431 
132
433
434 
136
436
437 
138 
4 39
140
141
142
143
144 
146
146
147
148
149 
160 
161

AOMRRES DE LOS SlSCRilORES.

Doña Joaquina P e re z ................
D. Luis Solas................................
D. Fernando  M iñana..................
D. Jesús E n riq u e z ......................
Doña G ertrudis Gómez.............
Doña A ntonia IJIIoa..................
D. Pedro López  ................
D. Manuel T e jad a  •.........
D. A ntonio R ios..........................
D. Luis A ñ o n ...............................
D. Luis P o b lá ..............................
D Emilio R o v ira .......................
D. A ntonio Payeros...................
D. E nrique P ía ............................
D. Rafael de V illasan te ...........
D. José Soler................................
D. Carlos G arcía.........................
D. Melchor A lió ..........................
D. Francisco  F o n t......................
D. Santiago M urillo................. .
D. José Morell............................ .
D. Manuel G arcía.....................
D. Miguel M asanct...................
D. Narciso R o ca ..................... ..
D. A ntonio P a lle ro ls ...............
D. José Antonio B ru n e t .
D. José T o rres ...........................
D. Domingo V idal....................
D. José Martí v T om ás...........

D. Juan N ogues.............................
D. Juan F on tan ..............................
Doña Engracia Gómez.   .........
Doña M ariana G óm ez..................
D. V entura F o n ta n ......................
D. Vicente Santa ó la rin a ...........
Doña Isabel Gómez......................
Doña M anuela Gómez.................
Doña A na Santa M arina............
Doña C ristina Santa  M a rin a .. .
D. Nicolás Santa M arina............
Doña M arcelina Santa  M arina..
Doña M ariana P o rtillo ...............
Doña R egina S an ta  M a rin a .. . .

D. Luis F o n ta n ..............................
D. Joaquin F o n ta n ........................
D. Juan  A rq u in te i........................
Doña L uisa Santa M arina...........
D. Miguel Santa ^ la r in a .............
D. F rancisco  S au ri.......................
Doña Concepción Sania Maidna. 
Dona Mr-rccdcs Santa M arina...
D. Ja\'ici‘ Santa M arina...............
D. Fcii])c B anon ............................
1). JLUI 11 F on tan ...................  . . . .
ü . Juan  C om as..............................
Srcs. P arens H erm anos...............
D. Francisco F c rra t.....................
D. José L arnaña..............................
D. Eduardo L ianza .......................
1). Joaquin P lá ..............................

D. Blucio B aznon ..........................
D. Pedro Lloverás y T e x id o r ...
D. Juan  Nogues y R o ig  .
D. Pedro Abaladejo . . : .............
D. Miguel R ic a r ty  Gam pinany.
D. Bartolomé M ilá........................
D. Leopoldo P u ig ..........................
D. Celestino Fcliu F o n tan ills .. .  
D. E varisto  A m u s ........................

D. Juan P a re s ................................
1). E varisto  A m u s ............... . . . .
D. Pedro C o rt................................
D. E varisto  A m u s ........................

D. Feliciano E stu lz ......................

D. E varisto  A m u s ........................

D..Celestino Feliii Fontan ills.

D. Juan Nogues R eig ...............
D. José PGera............................
D. José V ila lta ...........................
D. F ernando M iñana...............
D. Manuel Velazco y A guilar 
D. José Velazco y A g u ila r .. .

IM PO RT E 

nom inal 

del pedido.

Pesetas.

IM PO RT E

efeclivo 
al lijiü do 

30‘o0 por 100.

Pesetas.

PRORATEO.

C antidad 
nom inal (¡uc | 
co rresponde  , 
al Upo de 81 , 

por 100.

Pesetas.

Im p o rte  
tio m in a ld elo s  , 
títu los que se 
les ad ju d ican .

Pesetas.

Im porte  

efectivo de ios 

mismos.

Peseta s.

•1.000 306 1.000 1.000 306
1.000 306 1.000 1.000 306

200.000 61.000 162.000 162.000 49.410
1.000 306 1.000 1.000 306
1.000 306 1.000 1.000 306
1 000 306 1.000 1.000 306
1.000 306 4.000 1.000 306
1.000 306 1 000 1.000 306
1.000 306 1.000 1.000 306
I.OÜO 306 1.000 1.000 306

14.000 4.270 11.340 12.000 3.060
8.000 2.440 6.480 7.000 2.136

260.000 76.260 202.600 203.0(X) Ol.tiio
100.000 30 600 81.000 81.000 24.706
260.000 76.260 202.600 203.000 61.916
260 000 76.260 202.600 203.000 64.9:6

16.000 4.880 12.960 13.000 3.966
100.000 30.600 84.000 81.000 24.706
60.000 16.260 40.600 41.000 12.606

260 000 76.260 202.600 203.000 61.916
260.000 76.260 202.600 203.0(H) 61.916

30 000 9.46(1 24.300 26.(KI0 7.(i26
600.0(K) 462.600 406.000 406.000 423,626

11000 3.366 8.010 lO.íXK) 3.060
260.000 76.2 HO 202.6(40 203.000 01.106

37.000 11.286 29.970 30.000 9.160
20.000 7 930 23.060 23.(X)0 7.016
40 000 12200 32.400 33.0(XI 10.066
10.000 3,060 8.100 8.000 2.4 10
10 000 3>06(Í 8.1i'0 8.000 2.110
10 000 3.060 8.100 8.000 2.410
60.000 16.260 40..n00 41.0(A 12.6' '6

4.000 306 4.000 1.000 306
4.0; ) 306 4,0( 10 l.O(K) 3o:;
4.000 ;í05 4.000 4.000 3' 1.6
4.000 906 l.OtXi 4.000 3' A
4.000 ;to6 4.000 ■i.0( 10 ÍV 1.)
4.000 9,05 1,000 l.(KM)
4.000 9,06 4.000 l.(X)0 *6
í.0( K) 3( )6 4.000 4.000 3' ‘6
l.tHJO 9,06 4.000 i.íK 10 3n.6
4.000 306 4.(XX) I.IHIO 3'
4.000 306 4.(X)0 4,rKK) 3' A
1.000 9)06 4.000 l.(XM) 3 .)
4.000 306 4.000 1.000 9' •.)
4 .Oí H) 3( l6 4.000 4.(M HI 3̂  '.6
1.000 3( 16 4.000 4.000 3' !, )
1.( H HI 306 1.0( Kl i .(I K) 3' )̂
i .( (H1 30o i .m ) l.OtXl 3' '6
4.(H 10 306 1.000 l.OoO 3
1.000 306 1.000 I.CXIO ;!' i.'i
1.000 306 l.(X)0 1.000 9,1 f)
i.(i( K) .906 4.000 l.Oí'O 3' '.6
I .( H ) 311,6 1.01 III 'i . ( )l)(1 ;;í ).;
J .í '( '( 1 3í »6 1.()(10 j .( H !( 1 : íi 1.6
4.(l( A .90.6 1.01 K) i 0(10 ,906
l.(EO 30.6 1.000 i.0( 10 :¡i 1.6

250.()( 10: 7(‘,ey 11 2' >2.6( K1 2(13.(i(H) ' ‘ i.01,6
33.0110 4 0.066 20.730 27.000 3.236
oO.Ot 10 4.6.260 4O..600 41.000 i2-:iii.;

426.01MI 38.126 401.2,60 ]( )2.( H )() 91.1 iO
260 000 76.260 202.,6( 10 203.(H 10 <* 1.016

60.00íl 4 6.260 10.600 4 l.0( 10 I2.:;ic;
26.0()() 7.626 2( ).2,6ü 21.000 1 '• Í'U)
6 o.(K )0 16.260 40.600 41.(100 i .

6.0( )0 4.626 4.0,60 i .(K H) 1.220
60.000 4,6.260 40.600 í 1.()()(I 12.6-6
40 000 3.0,60 8.100 8.()()() 2. i.¡0

260.00o 76.2A) 202.600 203 0( 10 01 016
17.0( )0 6.186 43.770 14.0ÍHI 1.270

■iOO.Oí )0 30.6( >0 81.000 81.0( 10 2i.7 ''6
60.000 i:;.2,6o 40.60o 4 1 .( M )( 1 42.:íu6

6( )0.0( )0 462.6( 10 40,6.000 i( 16.0( 10 423,626
260.0( H) 76.260 2i 12.600 20:).(l00 01.016
260.0()() 76.260 2 0 2 .:;oo 20,3.0( 10 01.016
600.0()() 4:)2..6(K) 4( ),6.(KM) 406,(l( 10 42,9.:W6

60.000 46.760 424.600 422.000 37.2 9)
60.000 46.260 40.600 41.000 42.6-A

460.000 46.760 421.,600 122.0( 10 37.210
460.000 46.760 421.6( Kl i22.0( 10 37.210
60.000 4:;.26o 40.600 4 l.()()íi 42.6( :6
60.000 46.260 40.6(MI 41.0(K) 42,606

100.000 30.600 81.0(X) 84.000 24.7í '6
400.000 3’0.600 84.0(X) 81.000 2 i. 706
400.000 3(4.600 81.000 84.000 24.706
100.000 :X).600 81.000 84.000 24.705
lOO.OttO 30.600 81.000 84.(X)0 24.705
260.000 76.260 202.6(X) 203.0(X) 01.91»

16.0ÍX) 4.676 12.160 13.000 3.905
18.000 6.490 14.680 16.000 4.575

6 .0 0 0 1.626 4.060 4.000 4.220
8 8 .0 0 0 26.840 74-280 72.000 21.960
60.000 15.260 40.600 44.000 42.505
60.000 16.260 40.600 41.000 42,5( *5
60.fXl0 16.260 40.600 41.000 42.505
24.0rX) 7.820 19.440 20.000 0.100

100.000 30.600 81.000 81.000 24.705
76.000 22.876 60.750 61.000 18.605
60.000 16.260 40.600 41.000 12.505

100.000 30 600 81.000 81.000 24.705
60.000 16.260 40.600 41.000 12.505

100.000 30.600 81.000 81.0001 24.705
60.rxx) 16.260 40.600 41.0001 12,505
60.000 16.260 40.6(X) 41.000 12.505
60.000 16.260 40.6rX) 41.000 12.505

8 .0 0 0 2.440 6.480 7.000 2.435
2ÍX).000 61.000 162.0001 162.000 49.440
100.000 30.600 81.000 81.0001 24.705
26.0 D 7.626 20.260 21.0001 6 .4(̂ 5
26.000 7.626 20.260 21.0001 G.405

10.616.000 3.207.076 8.428.660 8.666.000 2.012.326
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jSúmero 

t'e 
los re s -  

u a rd o s .

J
0)
3
4̂
1) 
(>
7
8 
9

W
í l
*2
13'
1-4
13
1(3
17
18
19
20 
21 
22 
20
24
20 
20
21
25 
29 
39 
31

< > 1
3:;
3(3
37
38
39 
■49 
4\ 
A2 
\ I! 
i i 
33 
19
17
18

33

38

(ii I
91

99
97
«18
19

79
71

T
3
(3
7
8
9

10 
M 
93 
13

I M P O R T E

efectivo 
al t i ])0 de 

30‘o0 por 100.

Pesetas.

PRORATEO.

m m u  DE m  sdscritores.

I M P O R T E  

nomina l 

del  pedido.

Pesetas.

Cantidad 
nomina l que 
COI responde  

al t ipo de 81 
p or  100.

Pesetas.

Impo r te  
no m in alde  los 
t í tulos q ue  se 
les adjudican.

Pesetas.

Impor te  

efect ivo  de los ' 

mismos.

Pesetas.

S lía r g o S e

D. H ila r ió n  L ópez............................ 1 .0 0 0 303 1 .000 1 .0 0 0 303
1 .0 0 0 303 1 .000 1 .0 0 0 303

j) 1 .0 0 0 803 1 .0 0 0 4;000 303
V 1 .0 0 0 303 1 .0 0 0 4.000 303
j) 1 .0 0 0 303 1 .0 0 0 1 .0 0 0 303
j) 1 .0 0 0 303 1 ,0 0 0 1 .0 0 0 303
» 1 .0 0 0 305 I.ÍXIO 1 .0 0 0 3u3
)) l.OCl 303 1 .0 0 0 1 .0 0 0 303
j) 1 .0 0 0 393 1 .0 0 0 1 .0 0 0 303
D 1 .0 0 0 303 1 .0 0 0 1 .0 0 0 803
» 1 .0 0 0 303 1 .000 1 .0 0 0 303
)) LOOO 80o 1 .0 0 0 4.000 30o
S ■1.900 303 1 .0 0 0 4.000 303
» 1.900 303 1 .0 (XJ 1 .000 303
)) 1 .0 0 0 303 1 .0 0 0 1 .0 0 0 303
9 1.900 303 1 .0 0 0 4.000 303
J) 1.0001  803 1 .0 0 0 4.000 303
1) 1.900 393 1 .0 0 0 1 .000 303
J) 1.909 303 1.090 1 .0 0 0 8t)3
1) 1.900 ;í03 LOOO 1 .(JÜ0 303
» 1 .0 0 0 393 LOOO 1 .0 0 0 303
> 1.900 303 1.090 1 .0 0 0 303
■) 1.009 303 4.000 1 .0 0 0 303
'■) 1.909 393 1 .0 0 0 1 .0 0 0 303

1.009 303 1 .0 0 0 4.000 303
1.009 303 J.OOO 1 .0 0 0 303
1.909 3( )o 1 .0 0 0 4.000 303

'j> 1.009 303 1 .0 0 0 1 .0 0 0 303
1.900 303 1 .0 0 0 4.000 303

» 1.900 893 4.000 1 .0 0 0 803
1 .0 0 0 303 4.000 1 .0 0 0 303
1 .0 0 0 393 1 .0 0 0 4.000 303
4.000 393 1 .0 0 0 1 .0 0 0 305

'> 1.900 3,03 1 .0 0 0 1 .0 0 0 303
'> 1.900 393 1 .0 0 0 4.000 30o

1.009 393 4.000 1 .0 0 0 303
1.900 393 4.000 4.000 303
LOOO 3)93 1.990 1 .0 0 0 303
1.909 303 1.099 1 .0 0 0 303

’ 1.909 3,93 1.999 LOOO 303
1.909 303 LOOO 1 .0 0 0 303
1.909 :)93 1.090 1 .0 0 0 303
1.909 305 1.099 4.000 80o
1.009 303 1 .0 0 0 4.000 303
1.909 303 LOOO 1 .0 0 0 303
1.(K)() 393 l.OOO 1 .0 0 0 30o

’ 1.909 395 4.999 1.000 803
’ L()( )9 3,93 1.999 i.090 893
’ 1.9119 393 4.()(¡9 1.099 1 893
’ 1 .( H )( ) 3,9.5 1 .( K )( 1 LOOO 803
’ 1.9( 19 ;](13 1.999 i .0 0 0 805

1.009 393 1.009 4 .0 0 0 0 0 o
1 .0 0 0 303 . 1 .0 0 0 1 .0 0 0 303
1.009 303 1.009 1 .0 0 0 303
1009 303 1.999 1 .0 0 0 303

D. Soi;uiido de l-‘i. .Morena.............
1.909 3,03 1.009 1 .0 0 0 303

23.909 7-623 20 230 2 1 .0 0 0 6.403
29.909 6 -1 0 0 16.200 17.000 3.183I). .Miguel d(‘ la Mneciia................. 25.909 7.623 29.239 2 1 .0 0 0 6.403D. lídeiñiisti M iegiunrqic................ 23.909 7.623 29.239 2 1 .0 0 0 6.4031). Casio 1 baz de Rábago............... 12.909 3.660 9.720 1 0 .0 0 0 3.030I). P atiñno  M onlero.......................... 23.909 7.625 29.239 2 1 .0 0 0 6.403D. FsO'baii H erre ra .......................... 23.909 7.623 29.239 24.000 6.403D. Pelayo Maiu’ebo.......................... 35.900 19.( )73 28.330 2 0 .0 0 0 8.843D. h'éii.v (^íareía E ch ev arría ........... 1.900 393 i .0 0 0 4.000 303

1.009 3,1 )3 LOOO 4.000 303
; 1.009 393 ■ 1 .0 0 0 1 .0 0 0 303

1.909 393 1 .0 0 0 4.000 303
1.909 393 1 .0 0 0 1 .000 303
1.900 303 1.0U9 1.000 303
1.900 3)93 4.000 1 .0 0 0 303
1 .0 0 0 393 1.009 4.000 303
1.909 393 1 .0 0 0 1 .0 0 0 303
1.909 893 1 .0 0 0 4.000 303

238.909 78.690 221.320 227.000 69.233

D. José María C haves...................... 31.909 13.333 4L3I0 42.000 12.810

C*áclí«.

D. Evelio L ainez............................... 23.000 7.623 20.230 2 1 .0 0 0 6.403D. Franciseo M ahave....................... 32.900 9.760 23.920 126.000 7.930Sres. A ram buru  H erm anos............ 82.009 23.010 66.420 167.000 20.433D. Francisco de P. R iv e ra ............. 150.900 45.730 121.500 422.000 37.210
D. EVancisco Fernandez Fontecha. 130.000 43.730 121.300 1 2 2 .0 0 0 37.210D. J. D. L asanta é h ijo ................... 78.000 23.790 63.180 ' 64.000 19.320D. Juan B autista B uy ...................... 2 0 .0 0 0 6 .1 0 0 16.200 17.000 3.183Sres. J. Santiago M endaro............. 230.000 76.230 202.300 203.000 61.913D. A ntonio de (Tóngora............ 6 .0 0 0 1.830 4.860 5.000 1.323
S res . A r c iu s is  y com pañía............ 123.000 38.123 101.230 1 0 2 .0 0 0 31.110D. R icardo L lu ll................................ 3.000 913 2.430 8 .0 0 0 913D. Manuel P erez  Moya................... 123.000 88.123 101.230 1 0 2 .0 0 0 34.110D. José Luis D iez........................ .. 40.000 1 2 .2 0 0 32.400 33.000 10.063

1.086.000 331.230 879.660 887.000 270.333

Ciuclacl-lteal.

D. Juan A ntonio Cabezas y Fom -
b e llid a ...................................................... 23.000 7.623 20.230 2 1 .0 0 0 6.403

C órdoba.

D. A ntonio Fernandez V aldés___ 30.000 13.250 40.300 41.000 12.303D. Luis V id a l.......................... 3.000 913 2.430 3.000 943Doña Dolores V idal............. 3.000 913 2.430 3.000 913D. Manuel R am írez ............. 2 .0 0 0 610 1.620 2 .0 0 0 640D. F rancisco G arc ía ........................ 2 .0 0 0 610 1.620 2 .0 0 0 610

60.000 18.300 48.600 31.000 13.333

N um ero 

de 

los re s 

guardos .

1
2 
o
4
5
6
7
8 
9

10

1
2
3
4 
3 
G
7
8 
9

10
11
l 0>
13
44
13

i
8
9

1 0
11
\2
13
14 
13 
19
17
18
19
20 
a i 
22 
Í3  
24 
S3
a 6
S7
as
ao

m m m  m  los sisciutores.

C on iB ia .

D. Isidoro G óm ez......................
D. Luis C ain ino ........................
D. José Rodriguez A lm e id a .,
D. Eulalio A ldave ...................
D. José Rodriguez de L am ar
D. José López T rigo   .
D. Celedonio F u e n te s .............
D. Luis A lv a re z .......................
D. José M aría GRierra P rado .
D. Canuto B erea.......................
D. José do C hao........................
D. Juan M esa.............................
D. Estéban Perez .....................
D. Juan E. P a n . . ......................
Doña Dolores C am ino   .
D. E nrique V eiga....................
D. Aieasio M orado    .
D. Vicente F e rn an d ez  .
D. Benito C orza.  ................. .
D. Ricardo R ob les    .
D. Vicente R odriguez...........
D. Pedro S u g asti.....................
D. E. da G uarda..................... .
D. Bonifacio P erez.................
D. José de A zaola................... .
D. José G óm ez........................
D. José Agapito de A burto.. 
D. Francisco R o d rig u e z ,... 
D. Luis CcTinino * . . . .

C E i e i i e a .

Doña M artina Laso de Ramón.

€2e r o iiii.

D. Pedro Angli y (d ib e rt.. . . .

G ra n a d a .

I M P O R T E  

n om inal 

del pedido.

Pesetas.

i m p o r t e

efectivo 
al tipo (le 

30‘o0 por 100.

Pesetas.

D. Teófilo G im eno......................
D. Francisco  Moleon.................
D. M ariano Sánchez C arreño. 
Hijos de D. Joaquín fvgrela..

G sE aclalaJara.

D. Pedro Fernandez y Menendez 
D. Carlog R ey es ...............................

G nspM íieoa.

D. Simón A rre g u i..........................
D. Cláudio Ib iñ a g a ........................
ü. Ignacio T abuyo .............
D. F ern iin  M ach im barrena.........

11(0021.

D. Tomás M artínez G ra n ,..

Utoriáia.
D. Agustin López M orlius.
D. Teodoro M uñoz...............
D. Bartolom é L lin á s ...........
E l  A yuntam iento de Lérida

M á l a g - a .

D. F ranciseo  M itjana ... 
D. S aturn ino  M artínez. 
D. Fernando  de A vila.. 
D. Domingo A ifaro........

)>
D. Casimiro F ernandez .

M iiiu'ia*

D. E stéban M an zan ed o .. .  

N a v a r r a .

D. Miguel A yala .................
D. José M aría Villaniieva.
Doña F erm in a  A yala ........
Dona E lv ira  V illan u ev a .. 
D. Joaquin V illan u ev a .. .  
D. Eugenio V illan u ev a .. .  
D. Casim iro V illan u ev a ... 
Dona F erm ina  Villanueva 
Doña A ntonia E se v e rr í. . ,
D. R am ón E s e v e r r í .  ___
Doña Nieves Ju n co .. . . .  
Doña R ufina E s e v e rr í. . .
Doña F elipa U ralde ...........
Doña A ntonia I íaben. . . .  
Doña F rancisca Y ab cn .. .

30.000
23.000
10.000
38.000
33.000
30.000 

6.000
17.000
30.000
23.000
13.000 
30.0CJ

3.000
73.000
3.000

230.000
30.000
23.000
23.000 
23 000 
23.0CO
30.000

230.000
10.000

13.230
7.623 
3.030

11.390
10.063
15.230 
É 1.830 
3.183

15.230
7.623 
4.373

13.230 
1.323

22:873 
1.32 o 

■ 76.250'
13.230 

7.623' 
7.623, 
7.62o
7.623

13.230
76.230 
3 030

PRORATEO.

d an lid a d  
nom inal que 
corresponde 
al tipo de 81 

por 100.

Pesetas.

Im porte  
n o m in a ld e  los 
títu los que se 
les ad jud ican .

Pesetas.

40.300
20.230 
8.100

30.780
26.730
40.300 

4.860
13.770
40.300
20.230 
12.130
40.300

4.030
60.730

4.030
202.300

40.300
20.230
20.230
20.230
20.230
40.300

202.300 
8.100

Importe 
efectivo de io?; 

mismos.

Pesetas.

41.000
21.000

9.000
31.000
27.000
41.000

3.000
14.000
41.000
21.000
13.000
41.000

3.000
61.000

3.000
203.000

41.000
21.000 
21.000 
21.000 
21.000 
41.000

203.000
9.000

1 0 .0 0 0 3.030 8 .1 0 0 9.000
16.000 ■ 4.880 ■ 12.960 13.000
33.000 10.673 28.330 29.000
2 0 .0 0 0 ■ 6 .1 0 0 16.200 17.000

3.000 ■ 1.323 4.030 3.000

4.230.000 881.230 1.012.300 1.030.000

423.000 38.123 .101.230 1 0 2 .0 0 0

• 13.000 4.373 , 12.130 13.000

8 .0 0 0 2.440 . 6.-480 7.000
62.000 18.910 30.320 31.000
25.000 7.623 2 0 .?oÜ 2 1 .0 0 0

1.730.000 333.730 1.4'iT.BOO 1.418.000

1.843.000 362.723' -l-494.7c01 1.497.000

1 0 .0 0 0 3.030 S.lOO 8 .0 0 0
40.000 3.030 8.-100 8 .0 0 0

2 0 .0 0 0 6 .1 0 0 16.200 16.000

36.000 10.980 29.160 29.000
23.000 7,623 20.230 2 1 .0 0 0

1 0 0 .0 0 0 80.300 81.000 81.000
73.000 . 22.875 60.730 61.000

236.000 71.980 191.160 192.000

13.000 4.373 12.130 13.000

2 .0 0 0 610

.......... •

1.620 2 .0 0 0
3.000 1.323 4,030 4.000

73.000 22.263 39.430 60.000
6 6 .0 0 0 20.130 33.460 34.000

146.000 44.330 118.260 1 2 0 .0 0 0

23.000 7.623 20.230 2 1 .0 0 0
230.000 76.230 202..300 203.000
1 0 0 .0 0 0 30.300 81.000 81.000

60.000 18.300 48.600 49.000
3.000 913 2.430 3.000

1 0 .0 0 0 3.030 8 .1 0 0 8 .0 0 0
1 0 .0 0 0 3.030 8 .1 0 0 8 .0 0 0
1 0 .0 0 0 3.030 8 .1 0 0 8 .0 0 0

flO.OOO 3.030 8 .1 0 0 8 .0 0 0
10 .0 0 0 3.030 8 .1 0 0 8 .0 0 0

488.000 ’ . 148.840 393.280 397.000

16.000 4.880 12.960 13.000

1 .0 0 0 303 1 .0 0 0 1 0 0 0
1 .0 0 0 . . .  303 1 .0 0 0 1.009
1 .0 0 0 303 . 1 .0 0 0 1 .0 0 0
i.ood 305 1 .0 0 0 1 .0 0 0
1 .0 0 0 303 1 .0 0 0 1 .0 0 0
1 .0 0 0 303 1 .0 0 0 1 .0 0 0
1 .0 0 0 303 1 .0 0 0 1 .0 0 0
1 .0 0 0 303 1 .0 0 0 1 .0 0 0
1 .0 0 0 303 1 .0 0 0 1 .0 0 0
1 .0 0 0 303 1 .0 0 0 1 .000
l.(K)0 303 I.ÍXK) 4.000
1 .0 0 0 303 1 .0 0 0 4.000
l.CKiO 303 l.lXK} 1 .0 0 0
LOGO 303 1 ,0 0 0 l.(H)0
1 ,0 0 0 303 1 .0 0 0 1 .0 0 0

12.3(J3
6.4(i3
2.743 
9.433 
8.233

12.093
1.323 
4.270

12.303
6.403 
3.963

12.305
1.323 

18.603
1.3to

61.913
12.303
6.403 
6.405
6.403
6.403

12.303
61.913

2.743
2.743 
3.905 
8.8 
3.Í83 
1.523

314.130

31.110

o :b'3J V >-■ ±0.0 t j
6 . -{ )

i3 2 .:: )

2.-140

8.S..3 
6. :■ 3 

2 -.Ti.. 
18.603

38.300

b.Oon

610
1.220

i8.3(R

9.-103
91.913
2-1.703
14.943

913
2.440
2.440
2.4-10 
2. i40
2.4-iO

121.083

3iC
31'3
3i*3
303
303
31'3 '
303
303
303
303
303
3( o
303
3(í3
303
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N um ero  

de 

lo s .  r e s 

g u a rd o s  .

16
17
18 
Í9
50
51 
SS 
S3 
SI
55
56
57
58
59
30
31
35oo00
34
30
36
37
38
39
40
41
45
43
44 
4o
46
47
48
49
m
01
35 
33
31
3o
36
37
38
39
60 
61
65
63
64 
63
66
67
68
69
70
71
75 
7 o
74 
73
76
77
75 
79
50

83

' - i
■ 8o  
86
87
88
89 
91« 
9 i 
9V. 
«93 
9 t
90 
íiíj
97
98 
99' 

iiíj
l u í
lití
1h3
U)l
lll;
iljl-í,
lu7'
lu8
■m
i III 
•iii
í h
i  ¡'.i
m
ii.'j
i i i j
117
118
119
120 
121 
122 
128 
IS l
12o
120
127
128 
129 
180 
181 
182 
188 
181

SOMBRES DE IOS SUSCRlTftRES.

D. Luis A yala......................
D. José A yala.......................
Doña P au la  A y a la .............
Doña F ilom ena L arum be.
D. V íctor P radera ..............
Doña M aría E c h e g a ra y ...
Doña Carlota Zuazu..........
D. Aniceto P radera .............
D. Juan E rrecart.................
Doña E rnestina E rrecart.
D. Nicolás A zta ra in ...........
Doña Sim ona Mezqueriz..
D. Marcelino In sau sti........
Doña Mercedes In s a u s ti . . .
D. Joaquin In sausti.............
D. José Mezquiriz..............
D. Santiago M ezqu iriz ... .
Doña Teodora Triarte........
Doña x^ngela M ezqu iriz ...
D. José M ezquiriz...............
Doña P etra  M ezquiriz. . . .  
Doña María M ezqu iriz .. . .
D. Joaquin Mezquiriz........
D. Tomás M ezquiriz..........
Doña Cirila Ibero ,.............
D. Jesús M ezquiriz  .
D. Joaquin Rosicli ...........
D. R aim undo M ezqu iriz ..
Doña Inés M ezquiriz........
Doña R osario M ezquiriz. .  
Doña Josefa M ezqu iriz ... .  
D. E duardo M ezquiriz .. . .  
D. Marcelino Z u ru tu z a .. .
D. Joaquin E clien ique___
D. José E iiza lde ............. ....
D. José San Ju liá n .............
D. A ntonio G alan ...............
D. Ciriaco A rbillaga  .
D. José E iiz a ld e .  .
D. Jorge U starez.................
D. Francisco Ira izo z .........
D. Juan E guía ....................
D. F rancisco A g u ile ra ... .
D. Juan L arrousse    _
D. Antonio Silbeti...............
D. José D u eñ as .  .............
D. Fausto Trujo...................
D. Cipriano N iiñez .
D. R am ón V icuña..............

I M P O R T E  

nom inal 

del pedido.

Pesetas.

I M P O R T E

efeetiTO  
al tipo de 

3ü‘o0 p or 100.

D. Juan Miguel Berrueta .................
D. Bartolomé Be rrue t a   ......
D. José Miguel Garmendía.  . . . . . .
D. Pedro M. Berrueta .  ...............
D. Agustín Miguel Es to r ena . . . . . .
D. Martin Berruet a.  ........... ..
D. Juan E l i z agoyen.  ..............
D. Cayetano O'zcariz
Doña Catalina L aza ya . . . . . . . . . . .
D. i ose Aldal i i r ra, . . . . . . . . _____
D. Antonio It iirria  ...........
D. Bautista Arizt igi i i . . . . . . ___ ___
D. Cayntaiio Berrueta.  ,
Dníia Mana Manuela B e r ru e t a . . .
Doña Ri isa Lenter i  .
íirjiia AsLiJiinVin Beiruetr i . . . . . . . .
D. Ji isé Laclen , . . . . . . . . . . . . . . . .
Doña María B e r r ue t a ,   ........... ...
D. Prilrnj Aní'Mjiin Bcrrncta.  . .  . . .  
D. Cri ycti lio Bi i r n e l a . . . . . . . . . . .
f •. F'ijnirj ijili I Mr 1j 6 a ..................... . ,
Ti. Míiir ‘I’ Jiiin Borrar ta  .
D Jiim líiirría 
r t oiñ; L I' 1 e 1“ 1 rn j B t ] t  f i rj t a . . . . . .  .
fl. Juan Ffíi!ii*]M-n I t i i r r í a . .      .
D. Míe lid .\iin vil lana .
í b MaiJinJ I L o'»/. ." .....................   |
9on,i I ' itrilijia I r iar tc . . . . . . . . . . . .
D. Migiip] I r ia r t e  .
Ib lüilrnj Triarte   ____
IJ. Maui'iuiu Pu r r i a  ................. ......
Duna Mniña Dolores P u r r i a . . . . . .
D. '^antia^ej I t i i r r ía.................. ..
D. Rainoii fNeoz.  ............. ..
I bjjjri Maef! iirj .................   ̂^
í I. Ti inn m neuz ............. .................
íiojja Finne[sea Dainboriarena . . .
ÍJ. PcdiV rj-iiir iz.  ............. ......
íJ. Mciuilid O r 07....................... . . .
0. Mí^ im f iiiitrinjrj Arri^  ̂ ¡Haga . ..  
D. Juaii Tomás Ar r i v i l i aga . . . . . . .
D. Palrieio Arr ivi l iaga .........
Dona Martina Arrú vi llaga    .
íb Bnmardn Zubigaray     .
boím Tomasa Iparaguir rc ..............
0. El cúter i ü Zubigaray...................
Ídíña Franci.-ea Mar t ieorena .___
D. SaJ \ fi áor í r i bar r en .....................
D. Frar idseo Ij jaragulrre.  . . . . . .
D. J 11 a ti María Iparaguirrc ...........
Doña Maiía Teresa I t ur r í a ............
D. Frtiricíscrj fparaguirre.................
D. Juan Tomás Ar r i vi l i aga . .  ___
Dofja Martina Arrivi l laga...............
Doña Francisca A. Laridradoy___

»
Doña María Tomasa I r izo rr i .........
D. Francisco Gabriel Arr ivi l iaga. . 
Doria Francisca Arandia Iturralde.  
Doña Ramona Arandia  ItC'U'alde.. 
Doria Morlina Iturralde Urter iz.
D. igiifjcio Picavea Lana!di   _
D. JVjribio Zurigabaray I t urrea . . .  
Doña Angela Zurigabaray iturrea.  
U. Man uel Zurigabaray I t u r r ea . . . .  
Doña Martina Zurigabaray Iturrea.

Pesetas.

4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000 
LOOO

43.000
3.000
4.000
3.000
5.000 
î .OOO
5.000
5.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
s.oai
s.ooo
4.000

53.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000

36.000
23.000

4.000
4.000
4.000
4.000 

4L000 
37.0ai 
30.000'
23.000
23.000

4.000
53.000

4.000
40.000

3.000
50.000
53.000 
^5.000 
^3.000

4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000 
.4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
1.000 
1.000 
4 UOOI 
IJ Ol 
l.oun
4.000 
4 nf lO 
lOOn
1.000 
l.OOí)
4.000
4.000 
4 000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000 
4.000 
4,000
4.000
4.000 
4.000 
4,000 
4.000 
4.000 
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000 
4.0ÍX) 
4.rXiO
4.000
1.000 
4.000

PRORATEO.
Cantidad 

nom inal que 
co rresponde 
al tipo de 81 

por 100.

Pesetas.

303
303
303
303
303
303
303
303
303
303

4.373
4.3S3
4.SS0

943
640
610
640
640
303
303
303
303
303
640
640
303

7.6^3
303
303
303
303
30o
303

40.980
7.6^0

303
30o
303
303

3.333
44.S85
13.^30
7.653 
7.6£3

303
7.653 

303
3.030
4.3^3
6.400
7.653 
7.6^5 
7.6<̂ 3

303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 

■ 303
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303

Im p o rte  
nom inal d é lo s  
títu los que se 
les ad ju d ican .

Im porte  

efectivo de los

Pesetas.

4.000
4.000
4.000
4.000 
4.oa)
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000 

4^.430
4.030
3.̂ 240 
^.430 
4.620 
4 .6̂ 20 
4.6̂ 20 
4,6̂ -20
4.000
4.000
4.aio 
4.oai 
4.000 
4.6£0 
4.650
4.000

50.530
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000 

59.460
50.530

4.000
1.000
4.000
4.000 
8.910

59.970
40.300
50.530
50.530

4.000
50.530

4.000 
8.100
4.030 

46.500
50.530
50.530 
50 530

4.000 
1.000 
4 000 
4.000 
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000 
4 000 
4 000 
4 000 
4 000 
4.000 
4.000 
4.(AJO 
4,000 
4.000 
4.000
4.000
4.000 
I.OOÍJ
4.000
4.000
4.000
4.000 
4-000
1.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000 
4-000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
1.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
1.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000

Pesetas.

4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000

43.000
4.000
4.000
3.000
5.000
5.000
5.000
5.000
4.000
4.000
4.000
1.000
4.000
5.000
5.000
4.000

51.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000 

30.000 
51.000

4.000
4.000
4.000
4.000 

* 9.000 
30.000
44.000
51.000
54.000

4.000
54.000

4.000
9.000
4.000

47.000
54.000
54.000
54.000

4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
1.000
4.000
4.000
4.000 
4,00(J
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000 
4.0ÍAJ
4.000
4.000
4.000
4.000 
4-000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000 
I.ÍAJO
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
1.000
4.000
4.000
1.000 
1.000 
4,000

303
303
303
303
303
303
303
303
303
303

3.963
4.550
4.550 

943 
610 
640 
610 
610 
303 
303 
303 
303 
303 
610 
610 
303

6.403 
303 
303 
303 
303 
303 
303

9.130
6.403 

303

303

9.130
45.303
6.403
6.403 

303
6.403 

303
5.743
4.550
3.483
6.403
6.403
6.403 

303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
•803 
303 
303 
303 
303 I 
303 ¡ 
303 ! 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303

303
303
303
303 i
303
30o
303
303
303
303
303
303
303
803
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
803
303
303
303
303
303
303

N úm ero 

de 

los ros- 

giuardos.

NOMBRES I)E IOS SUSCRITORES.

, i m p o r t e

n om inal 

del pedido .

Pesetas.

IMPORTE
efectivo 

al tipo de 
30‘50 por 100.

Pesetas.

PRORATEO.
C antidad  

nom inal que 
co rresponde 
al tipo de 81 

por lo o .

Pesetas.

Im p o rte  
nom inal de los 
títu los que se 
les ad ju d ican .

Pesetas. •

Im porte  

efectivo de los 

m ism os. 

Pesetas.

433 Doña C atalina Itu rrea  B errueta  . , 4.000 303 4.000 4.000 303
436 D. FArmin Zubigaray é Ir ib a rren . i 4.000 303 4.(1)0 4.000 303
437 D. M artin Sam anena Fago.aga. . . , 1.000 803 4.000 4.000 303
438 Doña B ernarda Elizagoyen y Z.. 4.000 303 4.(1)0 4.000 303
439 D. Joaquin A rriv iliaga y Fagoaga.! 4.oa) 303 4.000 4.000 303
440 Doña Manuela Itu rralde Irig o y en . 4.000 303 4,000 4.000 303
441 D. V ictoriano A rriv iliaga A güirre. 4.000 303 4.000 4.000 303
445 Doña B ibiana Valde L eg arrea___ 4.000 303 4.0(1) 4.000 303
443 D. E stéban Iru ro zq u i. .................... 4.000 303 4.000 4.000 ■ 303
444 Doña R osa P rad e ra ............... 4 000 303 4.000 4.000 303
443 Doña D ionisia P ra d e ra ................... 4.0(X) 303 4.0(1) 4.000 303
446 Doña F ilom ena P rad e ra ................. 4.000 303 4.000 4.000 303
147 Doña F rancisca P rad e ra ................. 4.000 303 4.(1)() LOOO 303
448 D. Juan P rad e ra ................................ 4.000 303 4.(110 4.000 303
449 Doña Rosa M arito rena................... 4.000 303 4.000 4.000 303
430 Doña Juana P ra d e ra ........................ 4.000 3 0 ' 4.0(1) 4.(1)() 303
131 Doña Manuela M arito rena............. 4.000 303 4.(11) 4.000 303
135 D. Ensebio M arito rena................... 4.000 303 4.(11) 4.000 303
133 D. José M aritorena............................ 4.000 303 4.000 l.OOO 30o
134 D. E ustaquio  M arito rena............... 4.000 303 4.000 l.OOO 303
133 Doña Josefa P o rta l............... 4.000 303 4.000 d.OOl) 303
136 D. Calixto I ru r i ta ............................ 4.(W)0 303 4.000 4.0()() 303
137 D. Gil Z agare ta ................................. 4.000 303 4.000 LOOO 303
438 Doña Q uintilla M umize................. 4.000 303 4.000 L0()() 303
439 D. José O risburun ............................ 4.000 303 4.0( )0 l.OOO 303
460 D. José M. O risbu run ................... 4.000 303 4.000 4.()( K) 303
164 Doña S ilvestra 0'*rade..................... 4.000 303 4.000 LO(l) 3( )3
465 D oñarbugenia E c lia rren ............. 4.0(1) 303 4.(1)0 l.OOO 303
463 D. Pedro E cliarren ................... 4.000 303 4.000 l.OOO 303
464 D. Joaquin E c lia rren ...................... 4.000 303 4.0()() LO(l) 303
465 Doña Francisca Luisa Zabaleta. .. 4.0(1) 303 4.000 LO(l) 303
466 Doña Joaquina I r ia lte ...................... 4.000 303 4.(H )0 ).()(K) 303
467 Doña Me]chora Lopereiia................ 4.000 3( )3 4 .( H H ) 1.(M )(l 303
168 j.Ot )0 3( 13 4.0( KI I .(M)() 303
169 D. M artin José L arra id ie ................. 1.000 ,‘i( I .()(l( I I.( H H ) 303

í 170 D. José Antonio Perigo rría ............ 4.000 :i( )3 4.(H10 L(H)() 303
171 D. M artin José Saldias ............. • 4.000 303 4.(H 10 L()( 10 3( 13
175 D. José S a ld ia s .................................. j.OOO 3113 4 .()(H) LOOO 31 )3
l7o D. José M aría S a ld ias ...................... 4.000 3( 13 4.01 H) 1.( KII1 3J )3
174 D. Miguel E stéban A guirse ........... 4.000 3.( 13 4 .( H H ) i .1){)() 3( ).3
173 D. Juan A ntonio T eyechea.......... 1.000 303 ].0( )0 1 .( )( )( ) 3)( >3
476 D. A nastasio L izard i....................... 4.()0' > 303 4.()(H) 1.000 3( )3
47/ D. J. Miguel L izard i......................... 4.000 3( >3 4 .(H 10 d .001 í 303
478 D. José E stéban A rriv iliag a .......... 4.000 3)( »3! 1.0011 1.0( K) 3( X'i

1 179 D. M artin O laeelica.................. 4.000 3( 13 4.( H X1 4.(KH) 31 »3
IbO D. Fraiieisco O laecliea..................... 4.000 3( )3  ̂ 4 .1 H K ) 1.(1 )0 3( )3
181 1). Agustiii M oleda.................... 4.000 3( 13í 1.000 L(H)0 3( )3
185 D. Francisco A rrie ta ........................ 4.(Kj( 1 3( 13 4 .()( H ) I .()(l() 3)0.3
483 4.000 303 i 1.0(H) •].()(N1 31 (3
484 I). Manuel R am os................. •. 4.0(30 3( )3 4,(HI0 L(MM) 3( )3
483 D. D am ian C h an tre .......................... 1.000 3( )3 4.(H)() L0( 10 3( )3
486 D. Martin C hantre ............. 4.(K)0 303 4.(H)() d.OI )0 303
487 D. Ensebio G oicochea............. 4.000 303 I.IMKI d.O(H) 31 ),3
488 D. V aleutin Goicochea, . . . 1.000 30.3 1.( H K 1 d .( II K 1 30.3

i 189 Duña Nieves Ari-astrío ........... .... . •j.()()() 3( ),31 1 .( H H 1 1 .< X X I 30.3
190 Doña i.ü isa  A rra s ln 'u ...................... j.noi» 303 i LOOil 1 .( X l( 1 .311.3

i 191 Dona Modesta A iT aslrío ................. 4.000 311.3¡ j.iHin j.OdO 30.3
195 D. Cándido A rra s tr ío ........................ 1.0( )0 303 ; j.coo 1.( K X 1 .31 ).3
193 D. Faustino  A rra s trío ..................... l.(K)0 3( )3 ' 4.000 d .( X X I 3J ).3
194 D 0 ñ a F' r a n c i s c a S a n c i ñ e n a ........... 1.000 3( )3 4.()(K) d.(HH) 303
193 Doña Victoria E iiza lde ............... 4.000 303 4.000 d.0()() 303
196 D. José Espiga ................................... 4.0(M) 303 4.000 j .(XXI 3( )3
197 D. Francisco E sp iga ...................... 4.000 3( )3j 4.000 d.()(X1 3( »3
498 D. Mateo Liza Id i ........................ 4.000 3( )3 4.000 1.( X X) .“)()3

i 199 D. José E stéban 'relle id icá......... 4.000 303! 1.0()0 i IX X I 3)03
500 D. Angel M iura.................................. 1.0( )0 3,( )3i 4.000 1.( X X I 303
501 D. Jacinto O laecliea......................... 4.(I0( > 303 i 4.000 1.1 X X) .31 )3

i 505 Doña lista R am os............................ 4.000 3( )31 4.( H K ) 1 1 X )( 1 31 )3
td)3 Doña E ugenia A n to ñ an a .............. 4 .(K H) 3( >3! 4 .( H 10 d .( I( X 1 3( )3
5(1 i D. Florencio A ntonana .. ............... 4.000 3( »3 l.txin d.ooo 30.3
b03 Ib José M aría R am os..................... 1.000 3( »3 4 .( H H ) d.( X X) 30.3
506 D. José Juan R am os........... . . . 1.000 :!(1,3 1 0(10 1.1 X X ) 3.03
507 l.ñjfia María dñ'rcsa C oicochca... 1.(H H) 3.1 ).3 1.(i( X ) } .( X X ) ,30.3
508 i 1. A idoido llo\nS. ................... 1. ( !()(( 3( )3 l,(H  )0 d.(X lO t i( )3

1 509 Doña H ilaria Irra iidu iica ............. 1.( H H ) 30.3 4 . ( )()(I d.(X X) t)(1,3
; 510 D. Josi'' i (oicocclica.......................... 4 .( )( )( ) 303 1 000 d .( X X ) 303
1 511 D. Pantaíc m A d z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.0( )0 303 4.0( )0 11 X X) 303
: P(;ña Eugenia R u iz .......................... 1.000 3( 13 4.000 l.(X X) 3( 13
1 513 D. .h)sd‘ iViitmiio R u iz....................... 4.000 3( ).3 4.() í)() 1.( X X ) 30.3
1 514 D. Migmd Est/'baii M ai-ticonera.. . 4 000 3( )3 4.000 1.( X X) ,303

513 da Josij Hslinjan iJei-rasidn............. 4.000 3( 1.3 4.(H Í() d.(X X) 303
516 1). ios('; FalcaJde................................ 4.000 303 J .()()() 1.1 X X ) 303

 ̂ 517 Doña BuniTacia Rcí.-alde.............. . 4.0( )0 3( 13 4 .( )( i( ) l.(X!0 303
 ̂ 518 Ü. Jnsií A ntonio E lizagoyen.......... 4.000 303 4.01 )0 1.( X X ) 303

519 Dona Josefa G oñ i.............................. 4.000 303 1.000 d.0( X) 303
1 550 i). Juan Estcljíin E n-andonca......... 4.000 303 4.000 d.()( )0 303
1 551 Doña Josefa E lgerriaga ................... 4.000 303 4.000 d .o o o 303
1 555 l.ioña María E rrandonea .................. 4.000 303 4.000 4.()( )0 303

553 D. Mariano E rrandonea................... 4.000 303 4.(K1) 4.000 303
554 D. Bernardo E rran d o n ea ............... 4.000 303 4.00() 4.000 303
553 [J. Securidino E rrandonea............... 4.(111 303 4.0(1) 4.000 303
556 D. Clálidio E rrandonea .................... 4.0(1) 303 4.(JÜ0 4.(1 )0 303
557 D. Pedro José Irazofju i........... ........ 4.000 303 4.000 4.0(1) 305
558 Doña Tom asa E rra n d o n e a ............ 4.0(1) 303 l.OOO 4.(1 )0 305
559 D. Pablo E rran d o n ea ............... .. 4.000 303 4.000 d.(l)() 305
530 Doña Juana Irazo g u i........................ 4.000 303 4.000 4.000 305
531 D. Fernando l la r ro t i ........................ 4.000 303 4(1)0 4.000 305
535 D. José Estéban A petegu ía ............ 4.0(1) 303 4.(11) 4.000 305
533 D. Juan E rran d o n ea .......................... 4.000 303 4.000 4.(D0 305
534 Doña S atu rn ina  P e teg u ía ............... 4.000 303 4.000 4.000 305
533 Doña M artina P etergu ía .................. 4.000 303 4.000 4.000 305
536 Doña Tom asa A zuguren ................. 4.000 303 4.000 4.000 305
537 D. Cándido A zugu ren ...................... 4,000 303 4.000 4.000 305
538 D. Julián  A zuguren.......................... 4.000 303 4.(11) 4.000 305
539 D. José Juan E rran d o n ea ............... 4.000 303 4.000 4.000 305
540 D. José Francisco E rra n d o n e a ... 4.000 303 4.000 4.000 305
544 D. Justo E rran d o n ea ........................ 4.000 303 4.000 4.000 305
545 D. Lorenzo Irazo q u i........................ 4.000 303 4.000 4.000 305
543 D. A lejandro A zoguren................... 4.000 303 4.000 4.000 305
544 D oñaFerm ina I tu rría  M aricanea. 4.000 303 4.000 4.000 305
545 D. Juan Pedro I tu r r ía ...................... 4.000 303 4.000 4.000 305
546 4.000 303 4.000 4.000 305
547 Doña Juana I tu r r ía .......................... 4.000 303 4.000 4.000 305
548 D. Martin I tu r r í a .............................. 4.000 303 4.000 4.000 305
549 Doña A na María E lizagoyen ......... 4.000 303 4.000 4.000 305
530 Doña Idrancisca E liz ag o y en .......... 4.000 303 4.000 4.000 305
534 Doña Francisca S an c iñ en a ............. 4.000 303 4.000 4.000 305
535 Doña María Irigoyen ........................ 4.000 303 4.000 4.000 305
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Ndm ero 

(le 

los re s 

guardos.

^53

^55
^36
m i
£38
£39
£60
£61
£6£
£63
£64
£63
£66
£67
£68
£69
£70
£71
£7£
£73
£74
£73
£76
£77
£78
£79
£80
£81
£8£
£83
£84
£83
£86
£87
£88
£89
£90
£91
£9£
£93
£9i
£93
£96
£97
£98
£99
300
30'i
30£
303
30 i 
3( to
306
307
308
309
310
311 
3i£ 
313
31 í. 
313
316
317
318
319 
3£0 
3£l 
3££ 
3£3 
3£1. 
3£3 
3£6 
3£7 
3£>! 
3£9
330
331 
33£ 
333 
33 i 
333
336
337
338
339
340 
3Í1 
3í£
343
344 
343 
346

f^OMDRES DE LOS SUSCRITORES.

347
348
349
330
331 
33£
333
334 
333
336
337
338
339
360
361 
36£
363
364 
363
366
367
368
369
370

'.'IV........

D. Francisco Iríg 'oycn  .........
Doña Pascuala Irig-oyen..................
Doña Bcrruirda Trigoyen.................
D. Juan M aría Irlg o y en   .
D. Pedro José Irig o y en ....................
D. F é lix  Antonio Irigoyen-............
D. A lejandro Irig o y en ......................
D. A ntonio A ld a tu rra ......................
Doña M artina A ld a tu rra .................
D. Juan B autista A ld a tu rra ...........
Doña F rancisca A. A ld a tu rra ........
D. B autista A ld a tu rra ......................
Doña María Tom asa M articorona. 
Doña María G abriela Z ubigaray .. .
Doña María M atilla..........................
D. Lorenzo A lzn g u ren .. ......... .
Doña A ntonia E ch cg aray    ..
Doña M aría Teresa Itu rría .............
D. Francisco Iparrag u irre ...............
D. Juan Tomás A rriv illaga ...........
Doña M artina A rriv illaga...............
Doña F rancisca A. L a n d ra d o y .. .
Doña Fram usca A rriv illag a ...........
D. Miguel .\nt(m io tr ia r te ...............
1). Juan María Ip a rrag u irre ...........
D. F rancisco Ip a rrag u irre ..............
Doña M artina Osioz..........................
D. Tom ás O sioz..................................
D. Francisco D am boriarcna...........
{). Manuel O sioz.................................
Doña M artina A rriv illag a ..............
Doña P a tric ia  A rriv illag a ..............
D. Manuel Osioz.................................
D. Pcílro O sioz...................................
D. Iñ'dro Antonio A rriv illaga. . . .
D. .ñian l ’oinás A rriv illag a ...........
D. Mauri(‘i() I tu rr ía ...........................
Dona María Dolores I tu r r ía ...........
D. Sanli.’igo I tu r r ía ...........................
D. Uamou ( t.sioz.................................
D. Isidro Iriarlí'.................................
Doña Manu(?la Betigoíadiea............
Lb Da-utista Irigoyen ........................
Doña PantaU'ona M iguel................
Dona Estelanía Irig(jycn. . . . . . . .
D. ,!osé Francisco E iuiara...............
D. F(^rinin 10 id a ra ............................
id. Francisco Aristiz.'ibal.................
Doña Bibiana Ilualdc......................
D. d'icloi’iano .Vrri\
Dofia Ti'i'iliia Ziil)i;-
Doí'ia ^!a:MÍi¡a Z iib iv 'iray.........
i •on'i (.'alai: na 11 iirrí.a . . . . . . . .
D. Martin S anciueiia ..................
D. Joar[nin .Vrrivillag’a .............
Doña Haiiioina A rand ia ............
Doíia Mai't ina 11 urralile.............
I). Ignacio [Pnabi'a.....................
Dona Aiigcia Z iiiñgaray ...........
D. .Maii’U'i Zu'nigara \ ' ................
D. b’crjriin Z ub igaray ................
1). Dcrnai-dn E iizagoycn...........
Dona Manuela líu i’r a ld e . . . . . .
D. Frann*ÍM‘o Javier Arrivillag 
Doña .María d’omasa Irissa rri.
Dc)ña Francisca Aiaindia..........
D. Francisco Ibaadcra................
Doña Lorenza. Molcda...............
Duíia Drsiila Molcda..................
Dona María Juana A le g r ía .. . .
Doña Eugenia A legría ..............
Doña Dasilia E lgo rriaga ...........
Doña (tccilia Iñarga...................
1). Juan Iíia rga ............................
Doña \'a lt'n lina  Telccliea.........
Düiía Dt»lor(‘S rc h 'ch ea  -

i lar Iriizogui..................
Martina E ch cg aray ........

D(,)ña Martina B iv i'ra .................
1). V ictoriano Eigr)n iaga .........
D. Josc .María Flgorriaga. . . . .
Doña Ja viera L igaia..  ........... .
Dona Dolores liid a r t...............
Dona F rancisca A gu irre ..........
D. Nazario P ab o ren a ...............
Doña N a/aria  Molcda...............
D. Tomás A ris tizaba l..............
I). Ensebio E rnandonea ..........
Doña Paulina A g u irre .............
Doña Josela Goicocliea...........
Doña R am ona S as ia in ............
Doña 1 guacia Lar ra d ie .........
Doña Isidora L arraclie . . . . . .  
Doña Leocadia Ijarrache . . . .
Doña Jesusa L arraidu '............
Do ña P atr i (* i a Laiaandi e .........
D .'lgnac o L arraclie .................
D. Nazario Ixirraclic................
D. F'crm in íd iza ld c ..................
Doña J a V i e ra Ay a la .  ...........
Doña A gustina L arum be........
Doña Teresa L arum be .. . . . . .
Doña Casim ira L a ru m b e ... .
Doña FJustasia L arum be........
D. Antonio U ccaklc..................
Doña Fdmilia L arum be...........
D. Angel L aru m b e....................
I). iFrancisco A g u irre .............
D. José lástéban A g u irre .........
D. Antonio L egu ía ............. .
D. A lejandro L eg u ía    .
D. V íctor I ra z o g u i.. .g.............
D. José Joaquín i t u r r í a ...........
D. i José L egu ía  .̂..............
Do ñ a A g u st i n ;i 11 u r r í a .............
D. José María I t u r r í a . . . y.
Sres. V iuda de Mayora é hiji

IM PO R T E  

n om inal 

del pedido.

Pesetas.

IM P O R T E

efectivo  
ai tipo de 

30‘ü0 por 100.

Doña 
1 toña

4.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
J.OOO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
4 .000 
1.000 
1.000 
LOOO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
l.COO 
1.000 
1.000 
1.000 
I.ÍÍOO 
l.OdO 
1.000 
LOOO 
1.000 
I.OüO 
1.()( H ) 
I .1 )( )l ) 
1.0( )0 
l.ot Hl 
1.000 
1.000
4.000
1.000 
1.000 
LOOO 
l.( 00 
1.000 
1.000 
1.000 
■J.OOO 
1.000 
1.000 
1.000 
l.O(K)

Pesetas.

LOOO
4.000
1.000 
1.000 
1.000
1.000 

.1.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
4.0 o 
LOOO
1.000 
1.000 
l.OOJ 
LOOO 
LOOO 
LOOO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
LOOO 
1.000
4.000
1.000 
LOOO 
1.000 
LOOO 
1.000 
1.000 
1.000 
l.(X)0 
4.000

PROKATEO.

Canlidad 
nom inal que 
corre.'^ pende 

al tipo de S i 
por 10,0.

Pesetas.

Im p o rte  j Im p o rte

nom inal de los e fectivo  de los 
títulos que se
les adjudican . 

Pesetas.

m ism os.

Pesetas^

303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
301 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
3( 13 
3( 13 
3o:;
p r; 
303 
303 
303 
301 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
30: 
303 
303 
303 
3( )3 
3( )3 
305 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303
300 
303 
303 
303 
303 
303
301 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
30: 
303
300 
303 
303 
303 
303 
303 
303
301 
303 
303 
303 
303

1.000
1.000
1.000
1.000
l.OüO
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
4.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
LOOO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
4.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.900 
1.000 
LOGO 
l.(X)0 
1.000 
1.000 
1 000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
l.(K)0 
1.000
4.000 
] .01)0
1.000 
LOOO 
1.000 
1.000 
1.000 
l.O(K) 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
LOOO
1.000
1.000 
1.000 
LOOO
1.000
l.OOO

LOOO
LOOO
1.000
1.000 
1.000 
1.000 
l.OiX) 
1.000 
1.000 
1.000 
LOOO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
4.000 
1.000 
LOOO 
LOOO 
1.000 
1.000 
1.000 
LOOO 
1.000* 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
LOOO 
1.000 
1.000 
LOOO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
4.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.0íi0 
1.000 
1.000 
LOOO

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.900 
1.000 
1.000 
1000 
1.000 
1000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.0: :0 
1.000 
1.000 
1.000 
1,000 

• 1.000
4.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
4.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
4.000
1.000 
1.090 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
LOOO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
J.OÍX) 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
4.000
1.000 
1.000 
1.000 
LOOO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1,000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
4.000
1.000 
1.000 
1.000
1.000
1.000 
1.000
1.000
1.000 
LOOO 
1.000 
1.000 
LOOO 
1.000 
1.000 
1.000 
LOOO 
1.000 
1.000 
LOOO 
1.000 
•1.000 
LOGO 
LOOO
1.000 
Í.OOO
4.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000

303
303
3ü3
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
3 1)
303
303
303
303
303
303
303
3i i3
303
303
303
3u3
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
803
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
3ít3
803
303
303
303
303

N ám eró  

de 

los re s 

guardos.

371
37£
373
374 
373
376
377
378
379
380 
381 
38£
383
384 
383 
386 
387
3-8
389
390
391 
39£
393
394 
393
396
397
398
399
400 
401 
40£
403
404 
403
406
407
408
409
410 
411 
41£
413
414 
413
416
417
418
419 
■4£0 
4£1 
4.££ 
4£o
4£4
4£o
4£6
4£7
4£8
4£9
430
431 
43£
433
434 
433
436
437
438
439
440
441 
44£
443
444 
443
446
447
448
449
430
431 
43£
433
434 
433
436
437
438
439
460
461 
46£ 
4‘63 
464 
463
466
467
468
469
470
471
4-7£
473
474 
473
476
477
478
479
480
481 
48£
483
484 
i83
486
4 8 7

NOMBRES DE LOS SUSCRITORES.

IM PO RTE

nom inal 

del pedido.

Pesetas.

Sres. V iuda do M ayora é hijOs.

IM PORTE

efectivo 
al tipo de 

30‘50 por 100

Pesetas.

C antidad 
nom inal que 
corresponde 
al tipo de 81 

por 1 0 0 .

Pesetas.

1.000
1.000
1.0C9
1.000
1.000
1.000
1,000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
LOGO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
•i .000 
1.000 
1.000 
1.000 
LOOO 
1.000 
1.000 
LOOO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
l.t;00 
1.000 
l.üOO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
LOOO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
LOOO 
1.000 
1.000 
i.aoo 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1,000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1,000 
1.000 
1.000 
1.000
1.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000* 

1.000 
LOOO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1000 
1.000 
1.000 
LOOO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
LOGO 
1.000 
1.000 
LOOO

PRORATEO.

Im p o rte  
nom inal de los 
títu lo s  (¡ue se 
les adj udican .

303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
803
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
30'
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
3o:
303
303
303
303
303
303
303

303
30o
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
30o
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303.
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303

Pesetas.

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
LOOO
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
LOOO
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000 
1.000 
LOGO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
LOOO 
1.000 
LOOO
4.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
LOOO 
1.003 
1.C33 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
1.000 i 
1.000; 
1.000: 
1.000; 
1.000': 
1.000; 
1.000' 
1.000^ 
1.000^ 
1.000' 
1.000:
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
l.iüOO 
1.000 
LOOO 
1000 
1000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
LOOO 
1.000 
1.000

Im p o rte  

efectivo d é lo s  

m ism os.

Pesetas.

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
LOOO
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000 j
1.000 
LOOO 
1.000 
1.000 
1.0001 
1.000! 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
l.OOÓ 
LOOO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
1.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.0tj0 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
LOOO 
1.000 
1.000 
1.000 
LOOO 
1.000 
1.000 
1000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
i .a io  
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
l.Otl) 
1.000

303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
303
803
303
303
305
303
303
303
303
303
■305
303
303
303
303
303
303
303
303
303

.3 0 3
303
00o
303 
303 
303 
803 
303 
303 
303 
303 
303 
305 
803 
303 
305 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 

■ 303 
303 
303 
303 
303 
803 
303 
303 
305 
303 
305 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
303 
803 
303 
303 
305 
303 
303 
303 
303 
303 
303
3 9 3
303
303
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liINúmero 
de 

los r e s 

gua rdos.

NOMBRES DE LOS SISCRITORES.

489 
49í) 
491 
49̂ 4
493
494
490
496
497
498
499 
600 
601
605 
608 
604
606 
606
607
608
609
610 
611
615
613
614
616 
616
617
618 
619
650
651
655
653
654
656
656
657
658
659
630
631
635
633
634
636
636
637
638
639
640
641
645
643
644
646
646
647
648
649
660 
661
665
663
664
666 
666
667
668 
669 
660 
661
665 
603 
664
666 
666 
667 
608 
669 
6 i O
6 j 1
675
673
674

i O

676
6 i 7 
578
679
680 
681
685
683
684
686 
680
687
688
689 
6(4) 
691
695
693
694
696
690
697
698 
600 
000 
001
005 
0Í)3 
0íi4
006 
000
007 
í̂ OB

Sres. V iuda de M ayora é hijos.

D. A ntolin M artin López,
D. Juan Iru ro zq u i.............
D. üJpiano Ira ízoz .............

D. Francisco A zparren .

D. Antolin María López.
D. Joaquín R osich ..........
D. Miguel M angado.........
D. Pedro E charte ............

D. Miguel M angado.. 
D. Pedro E c h a r te . . . .

D. Miguel M angado ...
T). Pedro E c h a rte  -
D. Deogracias In sau s ti.

D. Estanislao M ercado .. .
Jj. Remigio V icuña..........
D. A rturo  Gascue
D. José Ja u rr ie ta .............
D. Quirico J a u r r ie ta .. . .
D. Anselmo P e re z ...........
I). Tadeo Ira s to rz a ...........
Doña E stefan ía  Jau rrie ta
1). Juan  E le t a . .................
D. A ntonio M artín ez .. . .  
D. Prudencio V a len c ia .,

1). Osvaldo S an to s ...........

0. Angel Ija ru m b e .. . .
D. Ptamori Irurozqui. . .  
■}). Rafael I tur r e . . . . . .
D. A ntonio R a m o s .. . .
D. Fe] i pe O r t i z , ...........
I). Rafael A g u irre .........
T). M an u e 1 S a ri J iia n ,.

IMPORTE
11 em i nal 

del pedido.

Pesetas.

IM P O R T E  
efec tivo  

al tipo de 
30‘50 por 100,

Pesetas.

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 

. 1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 

. 1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
d.OOO
5.000 

16.000
56.000
56.000
56.000
56.000
56.000
56.000 

5000
56.000

9.000 
1000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000

10.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000

600.000
56.000
50.000
10.000 
10.000 
dO.OOO 
10.000 
10.000
4.000
4.000
4.000
1.000 
4.000 
d.íXJO
d.eoui

P R O R A T E O .

Cantidad 
nomina l que 
corresponde 

al  t ipo de 81 
por ICO.

Pesetas.

Im por te  
nomina l dé los  
t ítulos ({ue se 
les adjudican.

Pesetas

306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
‘306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
610

4.880:
7.656
7.656 
7.65i
7.656
7.656
7.656 

610
7.656 
5.746

306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
610
640
610
610
640

3.060 
610 
610 
610 
610 
610 
640

- 640
4.656
4.656
4.656
4.656
1.656
1.656
1.656
1.656
1.656
1.656 

465.600
7.656 
6.400
3.060
3.060
3.060
3.060 
3.060 
1.550 
1 550

306
306
306
306
306

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
Í.OOO
d.OOO
1.000
1.000
4.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
l.OüO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000' 

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
1.650 

15.960
50.560
50.560
50.560
50.560
50.560
50.560

4.650
50.560 

7.590 
1.000 
1.000 
1.000
1.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
4.000
4.000 
l.OtjO
1.000 
l.Oíjf)
4.650
4.650
4.650
1.650
1.650 
8.100
1.650
1.650
1.650
1.650
1.650
1.650
1.650
4.060
4.060
4.060 
4.í)60
4.060
4.060
4.060
4.060
4.060
4.060 

406.í)ÍX)
50.560 
46.500
8.100
8.400
8.400
8.400
8.400
3.540
3.540
4.000
1.000
4.000
1.000 
4.000

Im p o rte  

efectivo  d e le s  

m ism os. 

Pesetas.

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
4.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
d.OOO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.090 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
l.ÜOO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
5.000

13.000
51.000
51.000
51.000
51.000
51.000
51.000

5.000
51.000

8.000 
1.000 
1.000 
1.000
4.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
l.fXiO 
1.000 
1.000
4.000
4.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
8.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000 
4.1X30
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000 
4 000
4.000
4.000 

406.Ó0O
54.000
47.000
8.000 
8.000 
8.000 
8.000 
8.000
4.000
4.000
1.000 
1.000
4.000
1.000 
1.000

306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
305
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
303 
806 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
GIO

3.966
6.406
{*>.406
6.406
6.406
6.406
6.406 

640
6.406
5.440 

306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
SOI: 
610 
610 
610 
610 
640

5.440 
640 
610 
640 
610 
640 
640 
640

1.550
1.550
1.550
1.550
1Ü50
4.550
l i i o
1.550
1.550
1.550 

153.656
6.406
6.186
5.440
5.440
5.440
5.440
5.440
1.550
1.550 

306 
306 
306 
306 
306

PROKATEO.
ISúmero 

de 

los re s 

guardos.

NOMBRES DE LOS SLSGRllORES.

IMPORTE
nom inal 

dcl pedido.

Pesetas.

IMPORTE 
efectivo  

al tipo de 
30‘ü0 por 100.

Pesetas.

C antidad  
nom inal (jue 
corresponde 
al tipo de 81 

por 100.

Pesetas.

Im porte  
nom inal de los  ̂
l í tu lts  que se 
les ad jud ican

Pesetas.

Im p o rte

M eclivode lo> 
m ismos.

Pesetas.

609
610 
611

D. Manuel S a n m a rtín ............. ........ 1.000 306 1.000 1.000 306
D. Tadco V ázquez ............................ 1.000 306 1.000 1.000 306
D. Ensebio A íouso............................ 1.000 306 1.000 1.000 306

1.841,000 = 661.606 1.693.660 1.651.000 494.406

Orense.

p D Rufino S a e n z .............................. 100.000 30.600 81 .OCX) 81.000 54.706
5 D Antonio Quevedo ....................... 56.000 7.656 50.560 51.000 6.406

j) F austino  C arp in tero .................... 6.000 1.656 4.060 4.000 1.550o
4 D. Ignacio S aen z .............................. 6.000 1.830 4.860 6.000 1.656
6 D. Manuel P. R e y ............................ 56.000 7.656 50.560 54.000 6.406
6 D. José M aría M u rías ...................... 56.000 7.656 50.560 51.000 6.406

186.000 66.730 160.660 163.000 46.666

Oviedo.

1
5

D. José Perez V aldcs........ ...............
D. Jean Jouque t.................................

6.000
60.000

1.656
16.560

4.060
40.6O0

4.000
41.000

4.550
15.60:>

3 D. A ureliaiio C am ino...................... 16.000 4.676 15.160 13.000 3.96:>
4
6
6
7

D. R estitu to  Alvarez B u y lla .........
D. Fausto  E. A gosti........................
D. José G arcía San M iguel.............
D. R estitu to  Alvarez B u y lla .........

10.000
560.000
156.000 
53.000

3.060
76.560
38.156

7.016

8.100
505.;’00
101.560

18.630

8.000
503.(X)0
105.000

19.CX)0

5.440
61.946
34.140

6.796

478.000 146.790 387.180 390.000 148.960

F alen cia .

p D. Policarpo N ieto ............................ 30.000 9.160 5 1.300 56.000 7.65:>

F on íeved ra .

A D. Jo^c Bcibiano................................. 43.0fK) 3.966 40.:;30 1 1.ÍXM) 3.36.6
5
3

D. R icardo C a lv a r.............................
D. Augusto A. B rau a .......................

13.000
13.(X)0
8.0(X)

3.9d6
3.966
5.440

10.630 
40.r30 
6. -480

II.ÍKK)
ll.CKK)
7.(KíO

3.366
3.36:;
5.1364

47.0ÍX) 14.336 38.070 40.01K) 15.50U

!§»alaman€a.

1
5

D. José P a lac io s .................................
B Ram ón E steban Lorcn/c' . .

3.00() 
lo.ooo

916
3.060

5.430
8.100

3.000
8.CM)0

916
5.440

3 D \n3clino  de C astro ..................... 15.000 3.660 9.750 10.000 3.o:;o
4
6
6

D. Manuel G onzález..........................
D. Ram ón E stéban L orenzo ...........
D M ariano G arcía P u e n te . . . . . . .

100.000
46.000

l.(XX)

30.600
4.676

306

81.(X)0
15.160

i.(H)0

81.tK)0
13.rXK)
l.(XX)

54.7o:;
3.96:;

306
7
3

B. Ptamon E steban Lorenzo..........
B F ernando  I s c a r ..........................

56.000
56.000

7.656
7.656

50.5:i0
50.560

51.000
51.000

o.io:; 
6.11)6

19 ¡.non 68.56:') i : ; í .9()o 4 68.01 H) 18.190

§(an(ander-

1
5
3
4
6 
6
7
8 
9

Boña Benigna G a rc ía ......................
B. Antonio N avarro .........................
B. Lorenzo C am us............................
B. Manuel M ancina..........................
B. Jerónim o Roiz de la P a rra ,. . .  .

B. Juan  Pclaez Piheiaa....................
B. Bomingo García G óm ez...........
B. Nieasio C asnso ............................

14.o( )0 
6.( )00 

46.000
56.000 

39:;.o( 10 
366.0( 10

1.560.000
60.000 
46.000
6.000

4.570
1.656 
4.880
7.656 

150.476 
408.576 
3 8 1 .50

46.560
4.676
4.656

11.340
4.060 

15.960 
50.560

319.960 
587.660 

1.0]5.,600 
40.6( )0 
15.460

1.060

15.0(K) 
4.0» 10

43.000
51.000

;i5o.ooo 
588.0( 0 

1.013.0(M)
41.000
13.000 
4.0(M)

3.66o
4.550 
3.96.6 
6.41 )6

97.6CO 
87.840 

308.96:; 
15..60.6 
3.‘j 6:í
1.550lU

5.130.000 619.660 1.756.31 )0 1.759.000 657.34:>

Iilegíovin.

1
5
3

B. Manuel de Tapia R u an o ...........
B. Mamuel ( ’abany i's ........................
1). M ariano B laricn ...........................
m Tn‘in rn'íT'Tril

10.000 
40.0( 10 
8 000 
8.0( )0

3.066
15.500
5.440
5.440

8.100 
35.100 

6 .18() 
6.480

8.(KX)
33.000

7.000
7.(XJ0

5.44o
40.(M*)6
5.13.6
5.13.6

66.000 50.130 63.160 66.(KjO 46.77.6

Alevilla.

1 B. José M orilla................................... 56.000 7.656 50.5:i0 51.000 6.40.6

T arragona.

1
5
3
4
6 
6
7
8 
9

10
11
45
13
14

B. Joaquín Miracje B a ld rich .........

)

B. Jo-sé^Virgili S o rone lias.............

)
>>

B. Luis Sardcá....................................

5.000
15.000 
15.(XjO
15.000
15.000
45.000

4.000
5.000

45.000
45.000
45.000 
45..000
45.000 

100.000

610
3.660 
3.600
3.660
3.660
3.660 

306 
610

3.660
3.660
3.660
3.660
3.660 

30.600

1.650
9.750
9.750 
9.7^^0
9.750
9.750 
l.OOÜ
1.650
9.750
9.750
9.750
9.750
9.750 

81.000

5.0ÍX)
40.000
10.000 
10.000
40.000 
40.ÍX10

1.000
5.000

10.000
40.000 
40.CXJ0 
lOCXX) 
4 0.000
84.000

610
3.06(t
3.060
3.060
3.060
3.060 

306 
610

3.060
3.060
3.060
3.060
3.060 

54.706

556.000 68.656 485.440 486.000 66.730

T ern e3 .

1
5

B. Angel González do la Pena . .  • 
B. Pedro A ntonio L acasa................

4.000
60.000

306
46.560

1.000
40.600

1.000
44.000

306
45.606

61.000 16.666 41.600 45.000 45.810

Toledo.

1 B. H ilario del R e y ............... 80-000 54.400 64.800 66.000 19.856
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Kúmcro 

do 

los res- 

' guardes.

4
%
3
4
5
6 
7

8
<1

4 f)
11
/[Q

T a l e n c i a .

D. José E spert y R o ig - .............
D. Pedro B alloster........................
D. Salvador V illalva y Soriano 

»

D. Eusebio C arb o n e ll.................
D. Juan N a v a rro ..........................
D. F rancisco  N o g u e ra ...............
D. Santiago P u c Í loI ................................
D. Tom ás P ir is ..............................

V allad o lid t

D. Luis A ntona Somolinos , 
D. José Macho F ern an d ez ..

D. M ariano Moreno B riznóla . . .  
D. Venancio González B alcárce.
D. Ambrosio Sanz Sancho..........
D. Pedro Deusac ............................

V iz c a y a .

n. Fernando Manzanos y Saez.
l). José Pi. de A rcchcta...............
n. Em ctcrio E izaga.....................
1). J. Mai’ro((uin............................
í í e a l  d(í A n z a  y  C o n i p / i ñ í a ..........
1). Bcrnardr) Goi’din’o...................
D. Antonio de Metudiaca............
D. Jos(' M. Eizaga.........................
D. Jos('; B. B o ch c t.......................
Ib Juan Luis de L uzarraga .. . .
Ib V icen te O alleja........................
I). Pedro do M azas......................

I M P O R T E  

nom inal 

dol podido. 

Pesetas.

I M P O R T E

efectivo 
al tipo (le 

30‘o0 por 100,

Pesetas.

100.000
1^.000
u.ooo
7^.000

m .Qoo
9.000

^5.000
bO.OOO

4^4.000

841.000

38.000 
bO.OOO

200.000
75.000
20.000 
25.000

5.000

413.000

10.000
82.000
50.000 

125 000
150.000

10.000
125.000 

50.000
250.000 

20.000 
25.000 
50.0( )í

30.500
3.660
7.820

21.960
38.125

2.715
7.625

15.250
129.320

Cantidad

PRORATEO.

n om inal que Im p o rte  
co rre sp o n d e  n o m in a ld e lo s  

al tipo de 81 títu los que se 
ñor ÍOO. les ad jud ican

Pesetas.

por 100. 

Pesetas.

256.505

11.590
15.250
61.000
22.875
6.100
7.625
1.525

125.965

3.050 
25.010
15.250 
38.1 
45.750

3.050 
38.125
15.250
76.250 
6.100 
7.625

15.250

81.000 
9.72Ó 

19.440 
58.320 

101.250 
7.2 

20.250 
40.500 

343.440

681.210

30.780
40.500

162.000
60.750
16.200
20.250

4.050

334.530

Im p o rte  
(ifectivode los 

m ism os.

Pesetas.

81.000
10.000
20.000
59.000 

102.000
8.000

21.000 
41.000

344.000

686.000

24.705
3.050
6.100

17.995
31.110

2.440
6.405

12.505
104.920

N um ero

de

los res- 

uardos.

209.230

31.000
41.000 

162.000
61.000
17.000
21.000 

4.000

337.000

8.100
66.420
40.500

101.250
121.500 

8.100
101.250

40.500
202.500 

16.200 
20.250
40.500

8.000
67.000
41.000 

102.000 
122.000

8.000
102.000
41.000 

203.000
17.000
21.000 
41.000

9.455
12.505
49.410
18.605

5.185
6.405
1.220

102.785

2.440 
20.435
12.505
31.110 
37.210

2.440
31.110
12.505 
61.915

5.185
6.405

12.505

5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23

1

2

3

13 I). Jiiiian Benito y M artínez. . . . 125.600 38.i25¡ ■101.250 102.000 31.110
Ti [). Germán de* íb-n-aincndi............. 150.000 45.750 121.500 122.000 37.210 7
15 ib Nieolás G. I t r i 'to n ...................... lo.nt )0 3.050 8,100 . 8.000 2.440 8
4b> 15.( H to 4.575 ■12. i,50 13.000 3 965 9
17 1). I N'di'i) 1 b im ericga........................ | 5! >.( H H) ■15.250; lO.idM) 41.000' 12.505 10
■IX B. ( 'nni'io 'íM‘]i(>a................. \ 25.Oí K* 7.62:');1 2ti.2:)6 2 1.('00 G 405 11
h ) 50.0( )o 45.250 40.500 41.000 12.505 12
20 El Banco de B ilbao.......................... 66.000 20.130 53.460 54.000 16.470 13
21 » 133.000 40 565 107.730 108.000 32.940 14
22 » 16.000 4.880 12.960 13.000 3.965 15
23 » 400.000 30.500 81.000 81.000 24.705 16
24 doo.tpo 30.500 81.000 81.000 24.705 17
25 50.000 45.250 40.500 41.000 12.505 18
26 „ 25.000 7.625 20.250 21.000 6.405 19
27 n 25.000 7.625 20.250 21.000 6.405 20
28 25.0' () 7.625 20.250 21.000 6.405 21
20 I). A. di' Mím'ligni’e n . . . . . . . 125.000 38.125 101.250 102.000 3L110
30 0. Nieolás G. B retón............... . . . 5.(H )0 1.725 4.050 4.000 1.210 22
53 13.0( )0 3.905 10.530 11.000 3.355 23
32 I). Manuel M aría do O lavarría . . . 425.000 38.125 101.250 102.000 31.110 • 24
33 D. Tomás I. de Espalza y P a lac io . 125.000 38.125 101.250 102.000 31.110 25
31 Ib José de r^ a r ro .............................. 75.000 22.875 60.760 61.000 18.605 26
35 D. J('isé AnlTínio Ib a rro n d o ........... 18.000 5.490 14.580 15.000 4.575 27

28

2.398.000 731.390 1.942.380 1.959.000 597.495

Z a r a g o z a .

1 Ib iMatías G alvc................................. 50.000 15.250 40.500 41.000 12.505
2 ü . Lorenzo R cm en tc ría ................. 50.(K)0 15.250 40.500 41.000 12.505
3 I). Manuel P am p lona ...................... 38.000 11.590 30.780 31.000 9.455
4 D. Pedro M aehin ........................ .. 10.000 3.050 8.100 8.000 2.440
5 1). Ju lián  E eh en iq u e ..................... 12.000 3.660 9.720 10.000 3.050 1
6 D. M ariano S o ro lla .......................... 24.000 7.320 19.440 20.000 6.100 2
7 D. Juan Miguel B o rao ...................... 15.000 4.575 12.150 13.000 3.965 3
8 D. F élix  R epo llés............................ 25.000 7.625 20.250 21.000 6 405 4
9 D. Juan P u e llo ................................... 1.000 305 1.000 1.000 305 5

10 » 1000 305 1.000 1.000 305 6
11 » 1.000 305 1.000 1.000 305 7
12 » 1.000 305 1.000 1.000 305 8
13 n 1.000 305 1.000 1.000 305
14 » 1.000 305 1.000 1.000 305 9
15 )) 1.000 305 1.000 1.000 305 10
16 )> 1.000 305 1.000 1.000 305
17 )) 1.000 305 1.000 1.000 305 11
18 )) 1.000 305 1.000 1.000 305 12
19 » 1.000 305 1.000 1.000 305 13
20 )) 1.000 305 1.000 1.000 305 14
21 D 1.000 305 1.000 1.000 305 15
22 » 1.000 305 1.000 1.000 305 16
23 )) 1.000 305 1.000 1.000 305 17
24 )) 1.000 305 1.000 1.000 305 18
25 )) 1.000 305 1.000 1.000 305 19
26 » 1.000 305 1.000 1.000 305 20
27 1.000 305 1.000 1.000 305
28 » 1.000 305 1.000 1000 305 21
29 » 1.000 305 1.000 1.000 305 22
30 )> 1.000 305 1.000 1.000 305 23
31 » 1.000 305 1.000 1.000 305 24
32 » 1.000 305 4.000 1000 305 25
33 » 1.000 305 1.000 1.000 305
34 D. Fernando  de Y arza .............................. 18.000 5.490 14.580 15.000 4.575 26
85 D. Gregorio G o rr iz .......................... 50.000' 15.250 40.500 41.000 12.505 27

317.00C) 96.685 261.520> 266.000 81.130

Baleareis.

D. Miguel Baüló.

D. Gabriel F u s t e r ........................
D. Francisco C ortés...................
D. José de Cáceres.......................
D. Sebastian T e r re s ...................
D. Jerónim o S u red a     .,
D. Miguel Forteza y Comillas. 
D. Nicolás Cortés y A g u iló .. . ,  
D. Gabriel F u ste r y F u s t e r . . .  
D. F rancisco  C o rté s .. . . . . . . .
D. Jorge A n d re u ........................

D. Pedro G azá.................
D. Miguel S a s t r e ...........
D. José Salas y P alm er. 
D. F rancisco  Montís . . .  
D. Juan  T ara rg í .

SÜSCRICIONES REA LIZAD AS

e s i

I M P O R T E  

n o m in a l 

del pedido. 

Pesetas.

IM P O R T E

efectivo 
al tipo de 

30‘o0 por 100.

Pesetas.

C antidad 
nom inal (lue 
corresponde 

al tipo de 81 
por 100.

Pesetas.

250.000
250.000
250.000
250.000
250.000
250.000

25.000
50.000

250.000
5.000

50.000
300.000

13.000
500.000

26.000
250.000
250.000
250.000

13.000
500.000
125.000
100.000

50.000

4.257.000

76.250
76.250
76.250
76.250
76.250
76.250 

7.625
15.250
76.250 

1.525
15.250
91.500

3.965 
152.500

7.930
76.250
76.250
76.250

3.965 
152 500
38.125
30.500
15.250

1.298.385

PRO RATEO .

Im p o rte  I  
n o m in a l de los 
títu lo s  que se 
les a d ju d ican .

Pesetas.

202.500
202.500
202.500
202.500
202.500
202.500

20.250
40.500

202.500 
4.050

40.500 
243.000!

10.530
405.000 

21.060
202.500
202.500
202.500

10.530
405.000
101.250 

81.000 
40.500

Imperte 
efectivo de los 

m ismos.

Pesetas.

3.448.170

203.000
203.000
203.000
203.000
203.000
203.0001 

21.0001
41.000

203.000
4.000

41.000
243.000

11.000
405.000

21.000
203.000
203.000
203.000 

11.000
405.000
102.000 
81.000 
41.000

3.457.000

61.915
61.915
61.915
61.915
61.915
61.915 

6.305
12.505
61.915 

1.220
12.505 
7 4.115

3.355 
123525

6.405
64.915
61.915
61.915

3.355 
123.525
31.110
24.705
12.505

1.054.385

P o r te l la ........................................... 41.000 12.505 33.210 34.000 10.371^
D. Manuel Ignacio do‘E spíritu

S a n to . .............................................. 50.000 15.250 40.500 41.000 12.505
D. F rancisco  Luis D ías................. 5.000 1.525 4.050 4.000 1.220
D. Joaquin B aptista A n tu n es___ 5.000 1.525 4.050 4.000 1.220
D. A lexandro F. Coecho d‘A breu. 50.000 15.250 40.500 41.000 12.505
D. Domingo Rodriguez d ‘A n-

d ra d e ................................................ 25.000 7.625 20.250 21.000 6.405
D. A ntonio M aría A lvarez............. 500.000 152.500 405.000 405.000 123.525
D. Joaquín Q uintín  D ia s ............... 5.000 1.523 4.050 4.000 1.220
D. José P ere ira  V ictorino, ............ 80.000 24.400 64.800 65.000 19.825
D. José Marqués da ronseca.. . . . . 100.000 30.500 81.000 81.000 24.705
D. Angel Fernandez de los R íos. 10.000 3.050 8.100 8.000 2.440
D. A ugusto José de Q uina............ 10.000 3.050 8.100 8.000 2.440
D. M anuel Francisco  V ázq u ez .. . 30.000 9.150 24.300 25.000 7.625
D. V entura José da C osta........... 60.000 Í8.300 48.600 49.000 14.945
D. José S ierra  F e rn a n d e z ,. . . . . . 2.000 610 1.620 2.000 610
D. F rancisco  de P au la  C o e th o .. . 5.000 1.525 4.050 4.000 1.220
D. José Pere ira  C ard o so ................. 25.000 7.625 20.250 21.000 6.4t )5
D. Matheus da Silva Lonzo.......... 60.000 18.300 48.600 49.000 14.945
D. Charles W o o d ev ard .. ................ 150.000 45.750 121.500 122.000 37.210
D. ITermar Reeeh . . . . . . . . . . . . . 10.000 3.050 8.100 8.000 2.440
D. Joaquín José Marqués G ui-

m a ñ a n s ........................................... 40 000 12.200 32.400 33.000 10.065
Doña E n rique ta  Olmo J im é n e z ... 1.000 305 1.000 1.000 3íi5

» 1.000 305 1.000 1.000 3ü5
» 1.000 305 1.000 1.000 305

2.000 610 1.620 2.000 610
D. José A ntonio T e lle s ................... 2.000 610 1.620 2.000 610
D. Domingo Franco  Rozinho . . . . 6.000 1.830 4.860 5.000 1.525
D. Francisco José E l ia s . . . . . . . . . 6.000 1.830 4.860 5.000 1.525

1.282.000 391.010 1.038.990 1.046.000 319.030

Oporto.

D. José T rians y V ie to .................... 5.000 1.525 4.050 4.000 1.220
D. Cárlos José Paes , f.° c.^........... 24.000 7.320 19.440 20.000 6.100
D. A ntonio M onteiro L eite............ 50.000 15.250 40.500 41.000 12.505
D. Luis V icent de la  S a n c h a ... . 2.000 610 1.620 2.000 610
D. R icardo Joaquin  de Souza. . .. 10.000 3.050 8.100 8.000 2.440
D. Joaquin F rancisco  R am alho. . 24.000 7.320 19.440 20.000 6.100
D. Joac|uin A lves Coelho............... 20.000 6.100 16.200 i  7.000 5.185
D. R icardo X avier de Cerveira é

Souza................................................. 5.000 1.525 4.050 5.000 1.525
D. Adolpho dos Santos P o r te l la . . 18.000 5.490 14.580 15.000 4.575
D. A ntonio José d ‘01iveira Ma

chado ................................................ 36.000 ' 10.980 29.160 30.000 9.150
D. Antonio B ernardo Soares,, 15.000 4.575 12.150 13.000 3.965
D. R icardo Soares D u a rte ............. 100.000 30.500 81.000 81.000 24.705
D. Joao Antonio d ‘A lm eida.......... 100.000 30.500 81.000 81.000 24.705
D. Manuel J. F e rre ira  G onveira .. 35.000 10.675 28.350 29.000 8.845
D. José d ‘01iveira A lv e s ............... 10 000 3 050 8.100 8.000 2.440
D. F rancisco do L ago...................... 40.000 12.200 32.400 33.000 10.065
D. F rancisco  G. Gomes Valente.. 10.000 3.050 8.100 8.000 2.440
D. José Francisco  da P iedade— 10.000 3.050 8.100 8.000 2.440
Sres. Barboza e S ilva Irm ao ......... 30.000 9.150 24.300 25.000 7.625
D. A ntonio Barboza de Pinho Loti

zada .................................................. 40.000 12.200 32.400 33,000 10.065
D. A lvaro V icent.............................. 2.000 610 1.620 2.000 610
D. Adelaide V icen t.......................... 2.000 610 1.620 2.000 610
D. Adolpho V ic e n t.......................... 2.000 610 1.620 2.000 610
Doña M aría de Souza Lobo........... 2.000 610 1.620 2.000 610
D. Joaquin J. Macedo F reitas da

S ilv e ira ......................... 100.000 30.500 81.000 81.000 24.7(i5
D. A ndré do L ago ............................ 20.000 6.100 16.200 17.000 5.185
Doña Isabel M artin .......................... 25.000 7.625 20.250 21.000 6.405

737.100 224.785 596.970
.....

608.000 185.4 .0
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B ire cc io n  g en er a l de A d u an as.
La estabilidad en los em pleos, el orden y seguridad en los 

ascensos obedeciendo necesariam ente á las bases de antigüedad 
y de m érito  probado con sujeción á reglas preexistentes , y el 
no poder sufrir penalidades ni correceiones sino con sujeción á 
reglam ento, previa audiencia de los interesados y con ape la 
ción siempre á Jefes superio res, son derechos que al mismo 
tiempo que form an la base del cuerpo de A duanas, prim ero 
que lia tenido la suerte do constituirse entre todos los ram os 
de la A dm inistración económica del E stado , obligan a los que 
á él pertenecen ti cum plir sus deberes con tal exactitud  y e s
mero, que acrediten la concesión de aquellos y justifiquen con 
sus resultados el acierto con que fueron concedidos, no sólo en 
su beneficio, sino m uy principal y especialm ente para  la  bue
na gestión de la ren ía  que les está eonfiadta.

Claro es que esta o rganización, llevada como ha  sido á cabo 
con toda escrupulosidad por parte  del Gfobierno, del Ministerio 
de Hticienda y de la Dirección del ram o, tiende á excluir y 
excluye de hecho toda clase de influeneias que no se funden en 
el m érito y en el cum plim iento del deber , únicos títu los que 
deben tenerse presentes para  la  carrera  a d m in is tra tiv a , y así 
lo expresó este Centro directivo en su circular Je  SO de'Ju lio  
de 1871. que re itera  á V.

L a m ayoría de los empleados ha correspondido hasta  ahora 
á la idea que presidió á la organizíicion del Cuerpo; pero des
graciadam ente hay algunos individuos que persisten en in te r
poner influencias extrañas al servicio publico para ser désti- 
nados á A duanas dadas, para obtener licencias y prórogas sin 
causa justificada, y hasta  para  solicitar ascensos fuera de re 
glamento.

Sem ejante conducta supone:
1.® N inguna confianza en sus propios m éritos, 
iv." F alta  de le en la carrera  y en la justificación de sus' 

superiores, si sus pretensiones fuesen ju s tas  y fundadas, en el 
mero hecho de no acudir á ellos directainente, sin tra ta r  de ro 
dearles de influencias ni compromisos.

3.° Una in justicia m arcada para con sus compañeros á 
quienes pretenden, ó hacer su frir traslaciones y viajes no fun
dados en el bien del servicio, ó cargar por su a u sen c ia , si es 
indebida, con u n  aum ento de trabajo cuyo precio es el sueldo 
que cobra el q u e  no presta el servicio debiendo hacerlo, ó per
j u d i c a r l e s  g r a v e m e n t e  en su carrera  en el ascenso que indebi- 
daineníe p r e í e ; i d a n  y que d e  seguro corresponde á otro. L a  pre
tensión de i r  á ,  ó  s a l i r  de d e t e r m i n a d a s  A duanas , puede ser 
interpretada e i i  u n  concento poco favorable á la m oralidad ó 
probidad.del que lo .solicita  con empeño y  fuera del conducto

} fragatas Saiitandcr y  Velera Montañesa apresada por los in -  
I gloses á principios do este siglo, y cuyas partidas no han  po- 
 ̂ dido abonarse en razón á no haber sido reclam adas por el in

teresado ni sus causa-habientes, los cuales deberán , bajo pena 
de caducidad, p resen tar en estas oficinas los docum entos que 
acrediten su personalidad en el plazo de tros meses, contados 
desde la publicación del presente.

■ Madrid ‘̂2-9 de Noviembre de 187;2.==S1 Jefe dcl D eparta
mento, José M. C am acho .= V .“ D irector general, H e-
redia.

T r ib u n a l d e p r im e r a  in sta n c ia  d e C lases p asivas.
Relaeion de Jas deolaraciones de derechos pasivos hechas por 

este Tribunal durante la prim era .quincena del mes de Oc
tubre de 1S7'2, con aorneglo al decretó-ley de SS de OctuTre 
de 1868.

c u r s o  
o ‘

oficial, y revota cuando m enos un egoismo digno de represión 
si se funda en razones que sólo convengan ai empleado. Este 
debe saber que las A duanas se hallan situadas en las costas ó 
fronteras, y que fuera de un corto núm ero , las demás ni se 
hallan  en g T o n i d e s  ciudades, ni tienen el privilegio de d isfru
ta r  todas de un clima benigno, ni ningún funcionario el de re 
sistirse á servir en ellas tales y  como s o n , y  siem pre que el 
Estado, á  quien sirve, lo determ ine por razones del servicio 
público, y no por las de conveniencia del empleado.

P ara  acudir al remedio de estos males y  para defender los 
intereses de la renta y  los del Cuerpo de A d u an as , en cum 
plim iento de su d eb e r, avisando lealm ente ántes de im poner 
pena ni correctivo, y siguiendo lo practicado en otras naciones 
en sem ejante caso, ha  acordado la Dirección establecer las re 
glas siguientes :

id  to d a  pretensión de licencia , próroga, traslac ión , per
m u ta d  cambio de situación , cualquiera que sea, se hará  por 
conduC'O de los Jefes inm ediatos, ios cuales la darán el debido 

i el conveniente informe.
En queja de no haberse dado el debido curso, podrá di

rig irse el agraviado á  este Centro directivo por el correo y  con 
la  solicitud correspondiente.

3.  ̂ Los que saliéndose del curso oficial, por sí ó por medio 
de otras personas, acudieren á la Superioridad con pretensio
nes verbales ó escritos de esta clase, incu rrirán  en una falta 
que esta Dirección consignará en su expediente para  los efectos 
de reglamento.

P a ra  evitar á todos incu rrir por ignorancia en este co rrec
tivo, la Dirección les encarga que se enteren y  penetren de la 
letra  y efqn'ritu del reglam ento del Cuerpo y  de la citada c ir
cular de 20 de Julio de 1871, y  para que no pueda alegarse d is
culpa, rem ito á V. adjunto un ejem plar de esta orden para 
cada individuo, inclusos los Oficiales de esa Aduana, debien
do V. exigir de todos la firma de haberse enterado, en una hoja 
que rem itirá  á vuelta de correo á este Centro directivo.

Madrid 7 de Diciembre de 1872.=Jorge A reliano.—Sr. A d 
m inistrador de A duanas de....

D irecc ió n  de la Caja gen era l de D ep ó sito s .
Rectificando el anuncio publicado por esto Centro directivo 

con fecha de ayer acerca del señalam iento para el pago de in 
tereses y recibos de cupones y  carpetas, pone el mismo en co
nocim iento del público que tendrá lugar dicha adm isión y  se
ñalam iento desde el dia 23 del corriente mes al 4 de E nero  
próximo; rigiendo, sin embargo, las demás observaciones y 
operaciones dispuestas en el mismo anuncio.

Madrid 18 de Diciembre de 1872.=E1 Director general, F a 
cundo de los R íos y  Portilla .

E sta Dirección general h a  acordado los pagos que se ex - 
uresan á  coritiiiuaciori para  el dia 21 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

In tereses de carre teras de Marzo y Agosto, segundo sem es
tre  y aiiuaiidad de 1872, carpetas núm eros 23 á 30 de señala
m iento.

Idem de resguardos al portador, segundo sem estre de 4871, 
carpetas núm eros 4.226 á 4.250 de señalam iento.

ídem  id., prim er sem estre de 1872, bola 73 de sorteo, car
petas núm eros 731 á 740 de señalarniGato.

Madrid. 19 de Diciembre de 1872.=E1 D irector general, F a 
cundo de ios PtioB y P o rtilla .

C on tad u ría  gen era l de la  D euda p ú b lica .
B. Jocq-'iin do Miguel, que lia presentado varios cupones de 

!a (Pq pop 100 para  su cobro, con carpeta núm . 883, el  
día 10 dül coridente, se serv irá  acudir á  esta oficina corr el  
diqilirci.do (ic la misma  para  criierarse do la rectificación que 
es liaccr en cfia.

Medild 10 do Diciernljre íIc 1872.-==E1 Contador general, 
Podro y  Maseda.=.-Vd B .^ '^E l Director general, H e-
red i a.

B e p a r t a n n e M o  d e  l i q u i d a c i ó n
d e  l a  B i . r e c u i o n  g e n e r a l  d e  l a  B e i i d a  p ú b l i c a .

En el expCiijcnle de presas ingleses de D. Marcelino do 
Agua*re evisle un crédito do 4.013 escudos y 312 rniJcsirnas 
nerlenccicnic a L. Podro Aguírre, corno liijo y  berodoro do ' 
aqueJ, y de 144 escudus y 758 m ilésim as como íjorodcro do su i 
/iCi’manü i). Zccar/as por mctáilco y oíbctos embarcados en las I

C L A S I F I C A C I O N E S  DE  L A  P E N Í N S U L A .

D. Francisco  de P au la  Raray, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual do 1,750 pese ta s , m itad del sueldo 
de 3.500 que le sirve de regulador, y 25 años, 6 m eses y 3 dias 
de servicios. E x trac to  de los mismos: M eritorio de la In ten 
dencia de la  provincia de Cádi.z un año, 4 meses y 14 dias; E s
cribiente segundo de la iñdm inistracion de recaudación de la 
P u e rta  del Mar en Cádiz 2 años, 5 meses y 28 dias; E scrib iente 

. segundo de la  A dm inistración de R entas de d icha P uerta ; E s- 
! cribiente de los derechos de puertas de Sevilla y Oficial se- 
I guindo de la C ontaduría  de Infantes, no se le abonan estos ser- 
I vicios con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 1868;
' Oficial segundo de la Contaduría de R entas de E cija 5 meses 

y. 15 dias; Oficial décimo de igual dependencia en Sevilla 10 
meses; en el mism o destino en Sigñenza, no so le abona este 
servicio por no justificarse la tom a de posesión; Oficial segun
do de la  A dm inistración  de Contribuciones indirectas y estan
cadas de N avarra; Oficial prim ero de la A dm inistración de 
im puestos de Sevilla por orden de la Dirección general, no se 
le abonan estos servicios con arreglo al referido decreto;' Ofi
cial prim ero de la A dm inistración especial del derecho de 
puertas de M adrid 2 años, un  mes y 13 dias; Oficial prim ero de 
la T esorería de Hacienda pública de Madrid 5 meses; Inspector 
prim ero de la A dm inistración principal de Logroño 11 ríñelos; 
en el mismo destino en Soria 11 meses y 24 dias; OficieJ p r i
mero In terventor de la m ism a A dm inistración 2 años; cu igual 
empleo en Santander 6 meses; en el propio cargo en G uaia.ía- 
ja ra  3 años, un mes y 4 d ias; Oficial segundo de ía A dm inis
tración de H acienda pública de A licante 3 años, 10 m esrs y 23 
dias; Inspector de la  Sección de subsidio do la A dm inistración 
de A licante 9 meses y 16 dias; Oficial tercero, prim ero en co
misión, de la m ism a dependencia 2 años, un mes y 8 dias; In
terven tor de la A dm inistración de H acienda piiblica de A li
cante por nom bram iento de la Jun ta  revolucionaria de aquella 
provincia, no se le abona este servicio; Oficial tercero, prim ero 
en comisión, de la m ism a A dm inistración 7 m eses; Oficial in
terino  de la propia A dm inistración, tampoco se le abona este 
servicio; Oficial de igual dependencia un año, o meses y 25 
dias; Oficial de p rim era clase de la Sección adm in istra tiva  de 
la A dm inistración económica de A licante un a ñ o , 5 meses y 
13 dias.

D. José de la  Vega y Fernandez , clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 1.500 pesetas, m itad  dcl sueldo 
de 8.000 que le sirve de regulador, y 27 años, 8 meses y 3 días 
de servicios. E xtrac to  de los m ism os: en el ejército 40 años 
y 6 meses ; dependiente de caballería del R esguardo de sales 
de Euentepícdra por nombramicnt'-^ de! Intcinícnlc y en el mí^-- 
mo destino en Málaga por orden de ¡a Dirccefon gcicra! de! 
ram o, no se lo abonan estos sei'vicios con ari'Cgdo al d'D-iMÚ'i-lcy 
de 22 de Octubre de 1868;-Oficiad Uq quin ta  ^lase dt' Hacienda 
pública con destino á serv ir la plaza de Interventoi’ do los a l
macenes de sal do esta corte un año, I I  meses y 14 dias: Oficial 
A uxiliar segundo tercero del Gobierno dcesta provincia un mes 
y un d ia ; Oficial quinto tercero del mismo Gobierno 10 meses 
y 23 dias ; A uxiliar de los trabajas de exám en y aprobación 
de Cuentas inucicipales y de Pósitos de esta provincia un ruño,
3 meses y 26 clias; Oficial de segunda clase de H acienda pú
blica con destino á la Dirección general de la Deuda 11 años, 8 
meses y  un dia ; Oficial de la clase de prim eros de H acienda 
pública en la m ism a Dirección 3 meses y 23 d ias ; Oficial de la 
clase de segundos de H acienda pública , en com isión, un  mes 
y 44 dias ; Oficial de la clase de prim eros de H acienda pública 
con destino á d icha Dirección de la Deuda 9 meses y 21 di as.

D. Seraíin López de A randa, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.500 pespitas, m itad dcl sueldo 
de 3.000 que le sirve de regmlador , y 22 años, 6 meses y 26 
dias de servicios. E x trac to  de los m ism os: en el ejercito 20 

'años, 6 meses y  19 d ias ; Vicecónsul de España en T urana  2 
años y 7 dias.

D. Manuel Alonso Ablanedo, rehabilitado para el disfrute 
del haber pasivo de I.OOO pesetas anuales, que como m itad del 
sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, le fLic]‘í)jj declaradas 
por este T ribunal en sesión del 19 de Julio de 1871, y 22 años,
5 meses y 9 dias de servicios. E x trac to  de los m ism as: lo fiie-

d ias ; en igual empleo en Sevilla 3 años y 19 d ia s ; A uxiliar 
de los trabajos del T ribunal de Cuentas del Reino un año, 7 
meses y 2 d ias; agregado á la Jun ta  de Clases pauivas un mes 
y 24 d ias ; Gobernador civilaie la provincia de Orense 7 meses 
y 12 d ia s ; en el m ism o destino en las B aleares un año, I I  m e
ses y 2 d ias ; en Soria un año, 6 meses y 28 d ias; en A vila 2 
años, 6 meses y 13 d ias; en Vizcaya. 8 meses y 23 dias.

D. F rancisco  Belm ente y V ilches , clasificado en concepto 
de jubilado con el haber do 4.090 pesetas, dos (¡niritas partes 
del sueldo de 10 000 que le sirve de regidador, y 20 años, 9 
meses y 24 dias de servicios. E x trac to  do los mismos: Oficial 
segundo (le la c la se  de segundos del Gobierno (ñvil de Cana
rias- un  año , 8 meses y un d ia ; Oficial segundo de la clase 
de prim eros del mismo Gobierno un año, 5 meses y 2 dias; 
Oficial prim ero del mismo un año , 5 meses y 8 d ia s ; Oficial 
aux ilia r de la  Comisión de Cuentas m unicipales en, el Gobier
no de Cádiz 9 meses y-25 dias ; Oficial prim ero del Gobierno 
de Canarias 3 meses y-21(Iki-s; Oficial prim ero del Subgobier- 
no del prim er distrito  de Canarias-un año, 9 meses y 23 dias; 
Oficial prim ero del Gobierno de C anarias un año , un mes y 
28 d ias ; Secretario del mismo un a u n ,  fin ieses y 7 d ia s ; en 
igual destino en el propio ]umto 2 meses y 16 d ia s ; Suligo- 
bernador del piñiner distrito  do C anarias 9 mases y 8 dias; en 
igual cargo en el segundo distrito  3 meses y 8 (bas ; G oberna
dor civil de la provincia de Cáceres 4 años y 18 dias; G ober
nador civil de M urcia 10 meses y 9 dias; en el mismo destino 
en Toledo un mes y 10 dias; en Burgos I I  meses y 12 dias; en 
Cádiz 3 meses y 27 dias; Inspecior, en comisión, do Socieda
des de crédito 10 meses y 21 d ía s ; (U énm ador civil de Cádiz 
2 años, 2 meses y 20 días. ■

D. Francisco I\'rna:irílez Gómez Na g r e t ' e  clasificado en con- 
i cepto de jubilado con ei Indji'i* anual d(' 8.000 jicsclas, enalbo 
I quintas jiartcs dcl sueldo de 10.000 que le sirvi^. de regulador,
: y 37 años y 8 dias do servicios. E xtra 'do  di' los misinos: En 

sesión celebrada por este T ribunal (ui 23 d<t Junio de 1800 lo 
fueron rceonoei'.U'S como- (‘csanle 20 años y 8 dias, y se ¡e abo
nan  hoy pía* razón de earrei’a 8 años.

D. Jusc Fernandez de la Pmmti', ebasificado en (•miccjito de 
cesante con el haber anual de 1.500 pesetas, inilaii del sueldo 
de 3.000 í}Qe le sii've de regula-iior, y 2í) aíios, 8 meses y 21 
días de serviciaos. Extrc.cio dpc b ŝ m 'snins: En sc-i'".i ci'icbrada, 
])or es te  TrOaiuai caí 2. de lim ib:" ' de 1871 b- i'uivon ria*o- 
nucidos 16 anos, ;> nu'-cs y O d ias ; Es(Md1)b'nO' pi'iincro de la. 
Caíiitaduaía genera I 'ii' la Dea! ('as;; i a te s , un mes y 12 d ’-’ 
y  solí* airaua.n t nic.ses (¡ue s'* le d e d u j e r o n  por un ('rrm* d(; 
sum a en su anlei'ioi* el ; is¡ ileaidon.

D. Frano. i seo Diaz  Fedlarés ,  td;i:fdb‘a do  mi e o n e e p l o  de e e -  
sa n l o  con el lia.ber a u i n d  de 1.750 ¡u-sdas ,  m l l ad  dcd s u r u l o  
do 3.500 q u e  le s i r v e  tb* regiiheb;)*, y 21 anos ,  7 me s e s  y 2 n i as  
do se rv i í ' i os .  E x l i ’a i ' l od l e  ios in i s inns ;  Min-iim' io biej.iaii i  i 'b* ia. 
A d m i u i s t r a m ' o n  de  í l e u L i s  mi la proN Ímda  d:- Mfdaga pnr  no in-  
b r a m i e n t o  (bd l u bn i d í ml i '  de  la m i s m a  d(‘ 20  de  Se l i emhi -c  
de  1831, 4 años ,  7 m e s e s  y 22 d i as ;  1 ii t í ' rwmn)!* in l e iduo  de  ia 
A d mi ni s t r a ( * ion  de  R e n t a s  de J a l i \ a ,  in^ . â‘ le ai m í a  esto .-ser
v i c io ;  Olida.]  n o v e n o  d(' la ( ñ / i d a d m ’ía de Re.nlae de \ña!mi-
c i a  3 mes(m y G di as ;  G u a r n a - a ¡ i n a i ' e n  d(' in'eeior^ esO
de C i u d a d - R e a l  5 m e s e s  y l i  diia^; en d  i i i : -mo i b s l , , ,  ■
C u e n c a  2 años ,  2 mcs í ' s  y 17 d i as ;  en d  pia-pio e m p l e e  en ( ' as -  
t c l l on  o a ñ o s  y un  d i a ;  en igual  c a r g o  mi T e r u e l  7 me s es  y 27 
dias; en V a i l a d o ü d  un año ,  3 m e s es  y 19 dias ;  mi G r a n a 
da 6 meses y 5 dias ;  Olh'ial prinumo, I n i c r v c u í n r  de  ia A d m i 
nistración especial de Consumos de Ba re e l o i i a  2 años ,  2 meses 
y I I  dias; A d m i n i s t r a d o r  especial d(' L o t e r í a s  de  la m i s m a  
d u d a d  6 añms y .[ uu-ses.
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ron reconocidos en dicha fecha 21 años, 4 rnoso.s y 5 días, y so 
le acum ulan como Oficial de segunda clase de la Sección ad
m inistrativa de la A dm inistración económica de San tander un 
año, un mes y 4 dias.-

D. José Clares y Lozano, clasificado en concepto de cesante 
como excedente por reform a y  supresión, con el haber anual 
de 3.000 pesetas, m itad del sueldo de 6.000 que le sirve de re 
gulador, y 29 años, 6 meses y 23 dias deservicios. E xtrac to  de 
los mismos: en el ejército 8 años, 2 meses y 15 dias; A yudante 
de segunda clase del cuerpo de Telégrafos I I  meses  ̂ 29 dias; 
Ayudante de segunda clase de las líneas telegráficas 3 años, 8 
meses y 4 dias ; A yudante de p rim era  clase de dicho cuerpo un 
año, 9 meses y 26 dias; S ubdirector de Sección do primcj*a 
ciase 5 meses y 2 d ias; D irector de Sección de prim era clase 
2 años, I I  meses y  28 d ia s ; D irector de Sección de scgum la 
clase un año; confirmado en el mism o destino 3 años, líj m e
ses y 8 dias ; D irector de Sección de dicho cuerpo un mes y 5 
dias; Subinspector prim ero un año, 8 meses y  8 dias; nom 
brado en comisión para  exam inar el trozo de línea de Z afra  á 
Sevilla, no so lo abonáoste servicio con arreglo al decreto-ley 
de 22 de Octubre de 1868; Subinspector prim ero del cuerpo do 
Telégrafos 4 años, 9 m eses y 18 dias.

D. José Prim o do Ri vera y Sobrem onte, clasificado en con
cepto do jubilado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo do 10.000 que le sirve de regulador 

• y 36 años, 10 meses y  18 d ias deserv icios. E x trac to  do los 
m ism os: servicios m ilitares 15 años y 17 dins; Tesorero de 
Pventas de Almxcría 9 meses y 4 d ias ; en el mismo destino en 
T arragona un año, 4 meses y  15 d ias ; en el propio empleo en 
Huelva un año, un mes y 26 d ia s ; Contador interino de R en 
tas de Cádiz, no s a le  ab o n áo ste  servicio con arreglo al de- 
eretn-Jcy do 22 de Octubre de 1868; Contador de p rim era clfise 
del Lribunal m ayor de Cuentas de! R eino 3 años, 5 mes^'S y 10 
d ías ; Interjílente do ia provinci.a de Tarragoíia 10 meses y 6 
dia.s; en igual eargo en Jjérida un año, 7 meses y 28 dbas; T e
sorero en comisión de la provincia de Barcelona 4 meses y 29

]iesctas, cuarta parte did sneiño d(' IJHiimjni' b' ^iioe (ie in'a'u- 
lador, y 16 años, 6 incs- s y 3 dias de sí'í*\’i c i i E x l r a d  ) (ic ios 
misinos: Oficial prim ero de la Contaduría gmicra! (b- Rrupíí^s 
y Ai’bitrios de la isla, de Cuba 6 anos, 7 iiu'si's y 2(1 dias; \  i^ia 
auxiliar do la Adn)inisti*;n*ion general de Renías inain'lini')^' de 
la  llaban.a, nombrado inti'rinaiiH'nte duran te  la aiisencC; ,ioj 
pro})ietario, no si* le abona (‘sti* seixñi'io; Vista segniulo, ( íu a r-  
da~alinacen de la Adniinisliaicion dejiosilaría (b* Hení.es de 
Cicnfuegos 8 meses y 7 dias; Vista j.rinu'ro de la niisina 3 a ios, 
6 meses y 14 dias; Oficial priinci*o di* la Adm iiiislracion 'nnie- 
]*al de R entas terrestres de la  ishi de ( ’uba un mes y 3 dias; 
Oficial segundo de la Comisión liquidadora d e  b'i Deuda del 
TcsLtro en dicha isla 10 meses y 27 dias; en igual destino cou 
m ayor sueldo 9 meses y 29 dias; con licímcia en la lá 'i i í’o u -  
ia  7 meses y 22 dias; en el an1(M*ior diestiio mi ano, i meses 
y 8 dias; c.on licencia (‘ii la Pcnínsiila [lor eiiñn'ino un mes 
y 22 dias; Jc!‘c de Negociado de 1erc(‘>*a (dase d(* la Sección 
central de C ontribn '‘ion<‘S y Estadístic.'i de la isla de Culta un 
año, 7 meses y 2 dias; A uxiliar de la c!as(> de prim eros dcl 
Ministoj'io de 1a Gobernación 29 dias.

D. Juan Francisis) Gil y Batís, clasificado en conccplo do 
cesante con el haber de 5.000 pesetas anuales, mitad del smddo 
de 10.000 que le sirve de regulador, y 23 anos, un mes y 9 dias 
de servicios. E xtracto  (le ios juisnms; en (I ej’ército 4 aiios y 21 
dias; Oficial de la D irección,de ,1a em presa del a rriendo  de la 
ScU un año, 9 meses y un dia; Oficial segundo segundo.del Go
bierno })olítico de la yirovincia de A lava 6 meses y 49 dias; 
Oficial tercero del Gobierno,políii(;o de la jirovincia de Pcvilia 
un  año, 4 meses y 3 dias; p iicial tercero prim ero del mismo 
un mes y 23 dias; Oficial segundo dcl proju’o Gobierno 6 meses 
y 22 dias; Oficial prim ero del mismo un año y 3 dias; A uxi
lia r do segunda ciase del Consejo Real 5 meses y 15 dias; Se
cretario  del Gobierno político de la provincia de Pa.lencia 7 
meses y 27 dias; A lcalde-Corregidor de Palencia 2 años, un 
mes y 4 dias; A ux iliar agregado al M inisterio de la Goberna
ción un año, 5 meses y 10 dias; Scei*etario segundo del Gobierno 
de esta provincia 6 meses y 2 Id ia s ; Secretario  jirim ero del mismo 
Crohierno 4 meses y 24 dias; Gobernador civil de la ¡irnvincia 
de A vila un año, 7 meses y 16 dias; en el mism o destino en 
Salam anc/i 7 meses y 19 dias; en el propio eargo en Córdoba 4 
meses y 9 dias; V isitador especial de cárceles y prisiones del 
reino 2 años, 14 meses y 22 dias; Jefe de A dm inistración de 
p rim era clase, Contador general de H acienda pública de las Is
las F ilip inas un año, 6 meses y 12 dias; Contador ccnti'al de di
chas islas I I  m eses y 5 dias.

MONTE-JMO DE LA UENÍNSDI.A.

Doña María de la Conccjicion M artínez Visjio, Iincrfana do 
D. Podro, Oficial segundo que fué de la C ontaduría de Ha
cienda piiblica de Zamora. Se le declara con derceho á suceder 
á  su d ifun ta  m adre Deña R oscnda Vispo en el goce de la  pen
sión anual de 500 pesetas.

Doña M aría del Miilagro Paiicorbo y Marcoleta, huérfana de 
D. M anuel,'F iel M arcJiamador del deposito de ilícito  comercio 
del puerto de Malaga. Se lo declara con derecho á suceder á 
su difunta m adre .Doña A ntonia’ Carlota M arcoleta en el goce 
do la pensión (anual de 375 jiesetas.

Dona. Doloi'e.s Rainiiindo y Valero, Doña Sofía A urioles y  
I Garzón, Doña Sal vadora y Doña M aría A urioles y Torry, vm - 
í da la p rim era  y huérfanas las dem ás de D. Ildefonso, Oficial
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<?uarto íj^ue ,fuü de la A duana de Cádiz. Se les declara con de- ,
leclio ’á la-pensión .proyislonal de üOO pesetas.á , .1

„ Dona Matilde, Buhi^-as'y, P ra t, v iuda db D. Ijuciáno de A z- i 
carate,-Cuntcidói: de Hacienda pública do la provincia de Z a- | 
rag'oza., Se lo declara con derecho á la-pensión anual de |
p ese tas ., j

Doña 0<ármen L arraza  y P ee  i, viuda de D. Joaquín B ra - \ 
vo.M úrülo, Teniente fiscal que fué del ,T ribunal Suprem o de | 
Justicia. Se le declara en concepto de m ejora con derecho á la 
ppñsion anual de ^.000-pesetas. , !

Doña Marcóla del Rio y Atliy, viuda de. D. José Diaz G as- | 
tro, P rom otór llscal que fué del Juzgado de prim era in s tan c ia  i 
de térm ino del PerroL Se le declara con derecho á la pensión f 
anual de 751) pesetas. ‘ j

Doña Joa([UÍna Morillo y R aquero , viuda de D. Juan  Grun- j 
din y B aham onde, Oficial de la clase de Cuartos dé H acienda ¡ 
pública con destino á. serv ir en la Sección de subsidio indus
tr ia l y de coinercio de la A dm inistración de A licante. Se le 
decltira con derecho á la pensión provisional de 500 pesetas 
anuales.

Duña M arciana Briceño y P n n n era l, v iuda de D. Eduardo 
Donoso, Oficial que íué de H acienda pública. Se lé declara con 
dereidio á la jionsion anual de 375 pesetas.

Doña V entura \h iro la y U za l, v iuda de ü . Miguel U riosti 
Vidal, Olicial de la clase de novenos de la R eal H acienda con' 
destino á servir la plaza de Oficial segundo de la A duana de 
Vigo. So le declara con derecho á la pensión de 3P^ pesetas y 
50 céntim os anuales.

Doña F rancisca  y D;iña Ana A lvarez N uñez, huérfanas de 
D. Juan , Ministro que fué de la Gobernación. Se les declara 
con dorc'dlo á suceder á su diruiita m adre en el disfrute de la 
pensión .anual de 3.750 pesetas.

Doña Dolores Blay Soi'iaiio, viuda de D. Salvador B iay Mar- 
tinez , Juez én; prim era inslaiK.ña que fué de Dénia. Se le de
clara en juiOv) de revisión c(»n ucreíCuo á la pensión anual 
de 875 pesetns, en vez d(í las 000 (¡ue d isfru taba anteriorm ente.

li'u'ia Carolina, Doña Fiúisa y Doña María Gínizalcz y San
cho, huérfanas (1(‘ D. Jua,n, Ins}c:'clor segundo que fué de Za
m ora. Se les noclara con derecho á la pensión ín tegra de 875 
pesetas anuales que disfru taban en com participacion con su 
herm ana Doña Petra.

Doña Josefa Morales y E s tcv ez , v iuda de D. Joaquín de la 
Torre, A dm inistrador que fué de la E stafeta de Correos de Je
rez (!;■ la Froiit'U'a. Se le declara con derecho á la pensión 
annai dr 550 pesólas.

C. J u a n  Míirtinez Ndavarro, hmud’ano de D. Juan  B autista, 
Cli idal  p r i n n a o  d(/ Ma idonda  pidiliea, tercero do la A dm inistra- 
(doii .:(! \ ( i l c : üda .  S(> \c iloidar.a en ;|uicio de revisión con dere- 
elu) s sm*(,'d('i- o su niadia' !)¡)iia bb'aiuusca N avarro en el goce 
de l-i piutsidi! a n u a l  de 750 pt'seías.

Dnna Jossi,'! , Mniia X¡caiioi*a y Dona Ardonia R odriguez y 
GiK'iTi'ro, liiiiudana.s do 1). Mariano, Ib'gente (jue fué de la A u- 
tlienoi.a dií \5-diadolid. Se les (hadara con derecho á la perision 
ínlcpra di' d.OOO [losotas anuales (pie d isfrutaban en eom parti- 
ei]iao¡(UM*mi su herm ano í). Em iliano.

Doiia Tiburcia Gallardo y H urtado, viuda de D. José S an
cha, Oti(‘ial qiu' fui' de la. So(‘retaría. d(' la Intendencia do Cá- 
eeia's. Se le di ada r a  con derta'ho á la pons iou  do 31S pesetas 
y 50 ( ' (di t imos an n a i e s .

Ddi'ia T'Mii.-I-a. [ i. llei-na,'dM y D. f í ' a n d r o  Datm' r e  y  H o d r i -  
gd,  liiK-ri’a iiM - e.- I). i V'iai.-irdd , i'aild (¡ik' fie'' dé  la A i i -
d i (me ia  <e- \ ‘-, i-ia-iM. Se ; i-s de,-¡ a ¡‘a r e  hiiei,> dt'  1‘ev i s idu  eon 
d e r e e h d  á. la pt i isidu íun-a ' ra de  1.V50 [v' .seias a n i i ah ' s  (pit'  d i s -  
frulaban en eom])ariic¡])a(ñdu con su herm ana Doña María del 
P ilar.

Doña Carhda Casajnana y C arp in tero , v iuda do D. Juan  
A ntonio Mai-ei-ld, Olieial cesante de la C ontaduría de H acienda 
pública lie Gadajoz. S(* h' dcídai’a eon deiamlio á la pensión 
anual de 375 pesi'las.

Dm'ia Flena Ibnnand 'z y Dojiez, ^du la (hí D. Bartolomé 
MarOii, ( ’aU'ih'átleo (pn* luf- d('la, lIniví'rsidad de Zaragoza. Se 
le de -l.-doi (MUI dei’celid fi ¡a pí'tision anual do 8S5 jv'isetas.

h mi a  J u a n a  S a l g a d o  d(' Me mbie l a ,  l iucrfa.ua de D. S i l ve s t r e ,  
A d mi i ds t r ad ' u*  rpit'  liif' (h‘ l l . i 'ulas ( ' s t an ea d as  del  p a r t i d o  de 
MondoÍK'dt)  y ( h h d a l  p r imi ' ro  de  la A d m i n i s t r a i u o n  de  H a -  
e i t ' uda p i ibl i ca  de  la C o r u ñ a .  Se  le d c ( d a r a  eon d e r e c h o  á  l a  
p e n s i ó n  a n u a l  de  f S 5  pese t as .

Doña Rita. Saenz y Blam’o, viuda de D. Nicolás Fernandez 
G arcía , íh’omotor tiseal (¡ue fué do los Juzgados de p rim era  
instancia de los partidos de Pam plona y Orense. Se le declara  
con der('(*ho á la pimsion anual de 375 pesetas.

Doña M aría de los Dolores Casanovas é Ibañez, v iuda de 
D. Francisco Berccbal, Olhñal de la A dm inistración ecomámi- 
ca de la provincia (hMJarenlona. Se le declara con derecho á la 
pensión ])!‘o\dsionai de 375 ])osetas anuales.

Doña Amalia. SaiK'ho y Salavcrri, viuda de D. D eogracias 
de Larroder y Avirairnta. Contador que fué de H acienda p ú 
blica de la. prnviic'ia de Term'l. Se le declara c.on derecho á la 
pensión anual do 8*̂75 pesetas.

D. IMaiu'a lio hvs Dolort's Bi'n-gos y P e re z , viuda de D. Vi
cente Trelhes, Guarda-alma(*en de efectos estancados de Cá- 
ceres. Se le declara con d(3rocho á la pensión anual de 500 
pesetas.

MONTE-lU O DE ULTRAMAR.

Doña Magdalena de Chambo y L lueli, v iuda de D. Carlos 
Coton y Turnes, Secretario que fué del Consejo de A dm in is
tración de las is las F ilipinas. Se le declara con derecho á la 
pensión anual de 1.‘350 pesetas.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Ana Eugenia Sagra y C abrera , v iuda de D. Ju liañ  
Gabi'iel Lozano y R iv a s , A dm inistrador que fué de las Minas 
de Almadén. Se le declara eon derecho á dos m esadas do su 
pervivencia. al respecto de 1,000 pesetas anuales que d isfru taba 
el causa,ide <á su fallecimienta). : ,

Doña Josefa Ordoñoz M artínez, v iuda do D. B ernardo , 
A re a l, Administi-ador que fué de R entas estancadas - de la- 
villa de Pourriño. Se le declara con derecho á dos m esadas 
de s.upcrvivcncia al respcetu de 1.000 pesetas anuales que d is
fru taba  el causante á su fallecimiento. . . .  ,

D(3ña E usebia A rro y o , viuda ale D. Justo Cordon Óandiaga, 
g u a rd ia ,que fué de Ordeii ]uibli''o 'de esta corte. Se le declara 
COTÍ derecho <á dos m esadas de supervivencia al respecto de 1.000 
pesetas anuales que d isfru taba el causante á su fallecimiento.

Doña E usebia López y Solano, viuda de D. Em ilio Baig, 
A uxiliar (¡ue fué de la Sección de E stadística de la provincia 
de Huesca. Se le dc(dara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 1.S50 pesetas anuales que d isfru taba el 
causante á su fallecim iento.

Doña Angela Pago, v iuda de D. Podro Ciria E lia s ,.F u rr ie l 
de E stab lecím ’ento^5 penales, agregado que fué á la Dirección 
general del ram o. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia, al respecto de 1.000 pesetas anuales que d isfru
taba el cansante á su fallecimiento. 1

JJo ñ a  M aría López , viuda de D. Serafiii Cabrerizo, Bedel ! 
prim ero que Jué do la TTuivcrsidad. de Valladolid. Se le declara ! 
con derecho á dos m esadas do supervivencia al respecto de 1.^50 j

E l dia ^1 del actual, desde las diez de la m añ an a á  las dos 
de la ta rd e , satisfará  esta T esorería los bonos del Tesoro 
am ortizados en S7 de D iciem bre ú ltim o , cuyas facturas estén 
señaladas con el núm ero de sorteo 5^9.

Madrid 19 de D iciembre de 1871^.=E1 Tesorero Central, Ma
nuel A rrióla.

r i l ó l o  F O M E K T O .
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pesetas anuales que d isfru taba el causante á su fallecimiento. ¡
Doña M ariana Pelaez ,. v iuda de D. Ram ón Pelaez Payo, 

O rdenanza de la estación telegráílca de Valladolid. Se le de
c lara con derecho á dos m esadas de supervivencia al respecto 
de 6^5 pesetas anuales que d isfru taba,el causante á su falleci
m iento.

, Doña F ilom ena F rax le r, v iuda de D. Eduardo.M urelló,-Es
cribiente que, fué de la A dm inistración de las . Salinas de Tor- 
revieja, y últim am ente dependiente del Resguardo de las m is
mas. Se le d.aclara,con derecho á dos mesadas de superv iven
cia al respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el c a u -  , 
sante á su fallecimiento. '

Doña P etra  Nemesia Montellano San Miguel, y iuda de Don 
Mariano Encinar, A spirante de segunda clase á Oficial de la 
Sección de Intervención que fué de la A dm inistración econó
mica d é la  provincia de Avila. Se le declara con derecho á dos, 
mesadas de supervivencia .al respecto de i . 000 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Vicenta Castro y Capón, v iuda de D. Pedro B enito y 
Fernandez, A uxiliar tem porero que fué de la Contaduría Cen
tral. Se le declara sin derecho á las dos mesadas de supervi
vencia que ha solicitado porque al ocu rrir el fallecimiento del 
causante no era empleado activo del Estado, ni cesante, ni ju 
bilado con haber pasivo declarado.

E X C L A U S T R A D O S .

D. Ildefonso Olmeda, P resbítero  exclaustrado del convento 
de San Leonardo de A lba de Torm es, de la órden de San Je
rónim o, en la provincia de Salam anca. Se le rehabilita  en ju i
cio de revisión en el goce de la pensión m áxim a de una peseta 
y  50 céntim os de peseta diarios.

R E A L  CAS A. - ^  C L A S I F I C A C I O N E S .

D. José González R am os, clasiílcado en concepto de cesante 
con el haber anual de 600 pesetas, m itad del sueldo de 1.200 
que le sirve de regulador, y 26 años y 3 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: en el cuerpo de G uardias A labarderos 7 
meses y 21 dias: clarinero de las Reales Caballerizas 25 años, 4- 
meses y 12 dias; confirmado en el m ism o destino en v irtud  de 
órden de la Dirección general del Patrim onio  que fué de la 
Corona, no se lo abona este servicio con arreglo al decreto- 
ley de 22 de Octubre de 1868.

R E A L  C A S A. — M O N T E  P I O.

Doña Jo rja  Moedano y T ena , huérfana de D. Francisco, 
guarda montado que fué del R eal valle de la Alcudia. Se le 
declara con derecho á la pensión anual *de 187 pesetas y 50 
céntimos.

Doña Ana Arbós y M arch , v iuda de D. R aim undo López, 
Conscrgc que fué del R eal Sitio de San Lorenzo. Se le declara 
con derecho á la, pensión anual de 312 pesetas y 50 céntimos.

Dofia Luisa M ical, v iuda de D. Francisco V u llie r , B iblio
tecario que fué de la Pvcal Casa. Se le declara con derecho á 
la pensión anual de 1.125 pesetas.

Madrid 30 de Noviembre de 1872.=^E1 Secretario, F erm ín  
C am probin.=V .° B .‘’= E l  Presidente, Shee y Saavedra.

T e so re r ía  C entral de la  H acien d a  piiblica»
Cupones de uonos del Teso'ro.

El dia 21 dt'l aid-ual, desde las diez de la mañana  óMas dos 
de la tsi 'dc,  satisúirá esta Tesorer ía Central el cupón ven
cido en 30 de Junio ú ltim o , cuyas carpetas se hallen  señala
das con los núm eros 337 al 356.

Madrid 19 de Diciem bre de 1872.==E1 T esorero C entral, Ma
nuel A rrióla.

907,

Dirección general de Obras públicas.
E sta  Dirección ha  señalado el dia 21 del próxim o mes de 

E n ero , á la una do la ta rde , para  la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación de los trozos de ca rre tera  
que se designan á continuación.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el Ministerio de F o 
mento ; hallándose en el mismo punto de manifiesto, para  co
nocim iento del púb lico , los presupuestos detallados y los plie
gos de condiciones facultativas y  económicas que han  de reg ir 
en las contratas.

Los trozos á que han  de referirse estas contratas y  los p re
supuestos para cada uno son los que se designan en la no ta  
que sigue á este anuncio.

No se adm itirá  n inguna proposición que se refiera á  m ás 
de un tro z o , pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos ce rrad o s , a rre 
glándose exactam ente al adjunto modelo. La cantidad que h a  
de consignarse préviam ente como garan tía  para  tom ar parte  
en la subasta será el uno por 100 del presupuesto á que^se re 
fié ra la  proposición. Este depósito podrá hacerse en m etálico ó 
en acciones de cam inos, debiendo acom pañarse á cada pliego 
el documento que acredite haberle realizado del modo que p re 
viene la referida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo rem ate, se celebrará en el acto, únicam ente en
tro sus autores, una segunda licitación abierta en los térm inos 
prescritos por la citada instrucción ; fijándose la prim era pu ja  
por lo ménos en 500 pesetas, y quedando las demás á voluntad  
de los licitadores con tal que no bajen de 50 pesetas.

Madrid 17 de D iciem bre de 1872.=E1 D irector general, E s -  
cpriaza. '

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con focha d e .    y  do los requisitos y  condiciones que se
exigen para  la  adjudicación en pública subasta de las obras de
reparación del tro z o  de la c a r re te ra . . . . .  de á . . . .  ,, se
compromete á tom ar á su cargo dicho servicio para  el re fe ri
do trozo , con estric ta  sujeción á los expresados requ isitos y  
condiciones, por la cantidad d e ...  - .

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m ejorando 
lisa y nanam ente el tipo fijado ; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad escrita  en letra, en pesetas y  c én tim o s , por 
la que se comprometo el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.) |

Nota de las carreteras, trozos.y  presupm sto  d que se refiere el 
.anuncio an terior . . .

‘ ' ■ REPARACION.

. C arretera de M adrid á Badajoz : p resupuesto , 341.733 pese
tas 65; céntimos.

Tdem de M adrid á la Junquera ; kilóm etros 10, 11, 12 , 14, 
18 y 20: presupuesto , 95.838‘23.

Idem de la Fííinda de la T rinidad al V entorrillo del D uen
d e p re s u p u e s to  , 86.819H4.

Ldém deT puente de A rganda á Colmenar de O reja ; k iló 
m etros 35 al 45: presupuesto , 119.191‘75.

D irecc ió n  g e n e r a l d e A g r ic u ltu r a , In d u str ia  
, y  C om ercio .

.LífOSICION UMVKRSAL M 1873 EN 7IENA.

■ PABELLON DE DEGUSTACION.— PROGRAMA ESPECIAL.

(Programa general, tít.A, 0.)
Disposición.

g 1. E l pabellón de degustación se constru irá  por la Direc
ción general, 

g. 2. Se d iv id irá en tiendas separadas por tabiques.
Las tiendas tendrán  dos m etros 50 centím etros de ancho, y 

se h a lla rán  separadas de la galería para el público por una 
m esa de m ostrador continua de 7o centím etros de ancho.

g 3. Debajo y á proxim idad del pabéllon de degustación 
hab rá  pequeñas bodegas divididas del mismo modo.

Ornamentación.
g 4. Todos los gastos de adorno de las tiendas, ios arm arios 

y escaparates &c., así como el arreglo de la bodega correspon
diente, son á cargo del que alquile la tienda, que deberá enten
derse con la Dirección general.

g 5. E n  cada tienda que sea necesaria el agua para  en jua
gar, la Dirección general pondrá de su cuenta un grifón con 
sum idero.

Dimensiones de las tiendas.
g 6. La tienda m ás pequeña tendrá  una longitud de m esa 

de dos mmtros.
Los expositores que quieran  tener una tienda con una lon

gitud de m esa de m ás de dos m etros deben declararlo en la 
solicitud de admisión.

g 7. Dos ó m ás expositores pueden alquilar una  tienda en 
común; pero es necesario que esta tenga una longitud para  que 
cada uno de ellos tenga un m etro y medio por parte.

Los medios m etros se contarán  como m etros. De modo que 
una tienda en común para  tres expositores debe tener á lo m é
nos cinco m etros de longitud.

Los M unicipios y las Corporaciones se calculan por tres ex
positores á lo ménos. Sin embargo, en este caso la tienda no 
tendrá sino una razón de comercio, la del M unicipio ó Corpo
ración.

Derecho de alquiler de ¡as tiendas.
g 8. Solam ente los expositores tienen el derecho de alqui

lar las tiendas en el pabellón de degustación. E l derecho de a l-  
I quiler de las tiendas es de 200  florines por m etro long itud inal 

de la tienda y 2 50  florines de A ustria  con la bodega.

Horario.
g 9. El pabellón de degustación perm anecerá abierto  du

ran te  la  Exposición universal todos los d ias , desde la once de 
la m añana hasta  las cinco de la tarde.

Objetos admisibles. 
g 10. E n  el pabellón de degustación no podrán venderse 

sino los productos representados por m uestras en la Exposición 
y que puedan conservarse m ucho tiempo, como vinos en bote
llas, licores, conservas de carnes y de pescados, fru tas secas y 
en conserva, chocolates, bizcochos, extractos, queso &c.

Objetos excluidos. 
g 11. Se excluyen los productos no expuestos, así como las 

bebidas que se han  de sacar de los barriles y todos los alim en
tos que exigen cualquiera preparación, ó que no se conservan 
empezados.

Venta de los productos.
g 12. E n el pabellón de degustación se serv irán  los produc

tos m ediante el pago sobre el cual el exponente fijará el precio 
de una porción.

Cantidad de una porción.
g 13. La cantidad de una porción será la m ism a para  los 

productos de la m ism a especie que establecerá la Dirección 
general (1).

Especificación de los productos y de los precios.
g 14. E l expositor deberá poner á la v is ta  de un modo ele

gante al lado de la razón m ercantil las 'especies de productos 
y  los precios de las porciones.

Mesas y sillas.
g 15. No se podrán colocar m esas ni sillas en el pasaje re

servado al público.
Personal.

g 16. L a ven ta  de objetos para probarlos debe coníiarse por 
los expositores á personas sobrias, honestas y vestidas decente
m ente. E stas personas deberán conform arse con las instruccio
nes del Inspector del pabellón de degustación, y  estar provis
tas de un billete personal dado por este Inspector y firmado 

I por el expositor.
I ■ Derechos de Aduanas y consumos.
! g 17'. Todos los productos sujetos á los derechos de A dua-
j ñas y consumos que se sirvan  en el pabellón de degustación ó 
I se depositen en las bodegas, deberán pagar anticipados estos 
I derechos.

.. Almacenaje.
\ g IS. Como no os posible depositar en las pequeñas bodegas

en él recinto de la Exposición las provisiones necesarias para 
el pabellón de degustación, durante el período de la E xposi
ción los expositores extranjeros podrán poner sus provisiones 
en el depósito de tránsito  de los alm acenes de la A duana, pa
gando un derecho de alm acenaje ó depositarlos de otra m a
nera. En el últim o caso, la Dirección general proporcionará 
todas las v en ta jas posibles.

(1) La m edida fijada provisionalm ente como m áxim um  déla 
porción es p ara  los vinos 1/16 de Mass. m edida vlenesa-M lltid 
litros, para los licores la m itad do esta medida.
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Envío.
§ 49. Si los expositores quieren d isfru tar del privilegio de 

reducción de tarifas para los alim entos, es preciso que las cajas 
respectivas vayan dirigidas y m arcadas como los demás obje
to s  de la Exposición, conforme el reglam ento general, y  que 
lleven además un rótulo con grandes c a r a c t e r e s Kosthalle, 
H a t ip t z M a m t .  (Pabellón de degustación. A duana principal.)

Plazo para solicitar la admisión.
g 30. Las solicitudes de admisión para  el pabellón de de

gustación deberán presentarse á la Dirección general de V ie - 
na, lo m ás tarde h asta  el 15 de Enero de 1873, en la M onar
quía an tro -h ú n g ara , lo mismo que en los países exh 'anjeros 
por las comisiones de la Exposición respectiva. N inguna soli
c itud  se rec ib irá  después de esp irar este plazo.

Pago del derecho de alguiler de las tiendas.
% 31. E l im porte del alquiler de las tiendas deberá abonarse 

a l enviar la solicitud de adm isión; en defecto de este no se 
h a rá  caso de la petición.

E l alquiler que se pague por una tienda no se devolverá 
s i el expositor no hace uso de ella.

,§ 33. Las tiendas alquiladas por los expositores no podran 
subarrendarse.

g 33. Las tiendas alquiladas, pero que perm anezcan inocu
padas duran te  tres semanas, pueden ser alquiladas de nuevo 
por la Dirección general. A un en este caso el alquiler sa tis
fecho no se devolverá.

43 P ra te r  strasse.
Viena do de Noviembre de 1873.
El Director general, Barón de Schwarz-Senborn.

F R O f í N C í A l

A d m i n i s t r a c i ó n  d el C orreo C entral.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en  16 deDicieínhre de 1873.

Números.

613 Bernardino Tejedor, San Sebastian.
613 Celesiino Muñoz, Valencia.
611 Dolores de Agegiii, Oarabanehel Bajo.
615 Euáiaquio Perez, Coruña.
616 Eusebia Z orza no, Logroño.
617 Fo ) Boada, Málaga.
618 Kipijlitü García, Ciudad-Real.
619 losó Antonio Doitia, San Sebastian.
650 Juana Prieto, Valencia.
651 Juana González, Salamanca.
653 José Terol,. Carabanchel.
653 Juana Rincón, Segovia.
651 Meliton Marlasca, Alcázar de Talavaca.
655 Mateo Martínez, Castro-Urdiales.
656 Nemesia de Marury, Bilbao.
657 Obdulio Martin, Pinto.
658 Pió García, Sotillo de la Drada.
659 Pedro Arcos, León.
660 Presentación Torregrosa, Sevilla.
661 Ricardo Mora, León.
663 Ramona Rnvira, Pamplona.
663 Victorino García, Navas del Marqués.

I M P R E S O S ,

dñí  \  F  iit V,-q.
6fj5 E " qi " ’i - -  A * erete. 
oC6 dnb  X * d II-  ̂ La Adrada.
667 Jnsf ñ-^liTo, ''’-'niiJO lario.
668 V  M l ‘}(‘ Sanz, Maderuela.
669 Ju i i V <'\iada, Batres.
670 Ji“-L torzuA z, Q,uiritanar de la Orden,
671 L  . MM z n t Mí, Saiiíander.
673 MI-, aM Lr" asa, SallenT.
673 Pciulu O nt^a , toaiamanca.
67-4 Ft'i'-'ído. ZiirI!*ai clny, Oaslro-Ürniales.
67o  ̂ ‘ I rjz, Ai-namasilla de Oalatrava.
'l ia d  -  I r  >11 jü ’ieu'ijre de 1872.=E1 A dm inistrador, Josc 

Marina.

l f . i l

Ju zgad os m ilita re s .
M a tlr id .

D. A utosjio Olmedo y Petalos, Capí tan de infantería, prim er 
Ayndfinte de esta ¡daza y Fiscal de la misma.

Por oi probonio loreur'edicto y pregón cito, llamo y  emplazo

A y u n ta m i e n to  p o p u l a r  d e  Z a r a g o z a .
Wierinte la idcza de Ayudante primero del Arquitecto rnu- 

niidurd, v acordada su provisión por este x^yuntamiento , se 
uiUiicia al pijljiicü priva que los que deseen optar á ella pue
den prc''^:;iimr solicitudes en la Secretaría de esta Corpora- 
don en el té 'ininu de 30 di as que principiarán á contarse des

de la ícelro y rinarán el dia 3 de Enero próximo viniente, acom - 
pañadaa de ios ibcurncnios que crean oportunos, y sujetándose 
lodos ios aspirante^ á las siguientes

Bases que han de regir para la provisión de la plaza.
id  E l xAy lid ante prim ero del A rquitecto m unicipal d is fru -

iaiú el ujiddo de 3.000 pesetas anuales.
3 /  Para  poder obtener esta plaza deberán poseer los que la

,R3 liciteii el titulo de Maestro de obras, y  para acreditar su ido
neidad presentarán todos aquellos trabajos que estim aren de 
Jos que liiibirnum ejecutarlo en el ejercicio de su profesión , y 
adir más p ra d ic a rá n  en el dia y  local que se les designe los 
ejercicios que tenga á bien señalarles el T ribunal nom brado al 
afecto.

3.* En vista de los trabajos y ejercicios de cada uno de los 
aspirantes, se presentará  por el T ribunal encargado de exam i
narlos la oportuna propuesta al A yuntam iento  p ara  el nom bra- 
Triicrito do la persona que haya  de en tra r á desem peñar la 
plaza.

46 Las obligaciones del nombrado serán las de au x ilia r al 
Arquitecto municipal en todos los trabajos concernientes á su 
destino, y desempeñar cuantos encargos ó com isiones se le 
cr jf eran por el A yuntamiento  ó sus secciones ; teniendo en 
todos los casos además de la responsabilidad general como todo 
umf loado la particular que en razón de su títu lo  pueda co rres- 
pr ndcrie.

Zaragoza 14 de Diciembre de Í873.-=E1 Presidente, F ra n 
cisco Fernandez de N avarre te .=D e acuerdo de S. E ., M anuel
C. Roqueña.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

á tres hom bres, uno con barba la rg a , chaqueta de pelo y de 
unos 50 años de edad, otro como de unos 18 á 19, y el tercero 
llamado al parecer José Matías, que en la noche del dia 13 de 
Octubre últim o, y á las dos de la  m adrugada del 13, fueron 
vistos á las inm ediaciones del cam pam ento de Oarabanehel, 
para que se presenten en esta F iscalía, sita  prisiones m ilitares, 
pabellón núm . 10, con objeto de que presten declaración en 
causa crim inal que sigo por lesiones inferidas á un Teniente 
de artille ría  en el cam pam ento referido la noche m encionada; 
advertidos que no compareciendo les parará  el perjuicio que 
haya  lugar.

Madrid 9 de D iciembre de 1873.=V.® B.®=Antonio O lm e- 
d o .= P o r su m andado, Gerardo M artínez.

D. Márcos P alas í y Velasco, Com andante graduado, p rim er 
A yudante de esta plaza &c.

Habiéndose ausentado é ignorándose el paradero de un  S ar
gento segundo del regim iento caballería de Sahagunto, 4.° de 
lanceros, y que se cree llam arse Jerónim o Ortuño Alonso, como 
de 38 á 30 años de edad, y con toda la barba, á quien estoy 
sum ariando por desacato y desobediencia á un Oficial del e jér
cito en la calle del A renal de esta corte el dia 6 de Noviem 
bre próxim o pasado; usando de la ju risd icción  que el R ey tiene 
concedida en estos casos á los Oficiales del ejército , por el 
presente llamo, cito y  emplazo por tercer edicto y pregón al 
referido Sargento, señalándole el pabellón núm . 3 de las p r i
siones m ilitares de esta plaza, donde deberá presentarse per
sonalm ente dentro del térm ino de nueve dias, y de no compa
recer, se le seguirá el perjuicio á que haya  lugar. F íjese y 
pregónese este edicto para  que llegue á noticia de todos.

Madrid 10 de D iciembre de 1873.=M árcos Palasí.

J u z g a d o s  d e p r im er a  in sta n c ia .
Alcalá  <le Hesnares.

D. Joaquín Bailó y Roca, Juez m unicipal é interino de p ri
m era instancia  de A lcalá de H enares y su partido  por indis
posición del propietario.

Por el presente hago saber á los Jueces municipales, iVlcal- 
des y demás Autoridades que dentro de sus respectivas ju r i s 
dicciones procedan á la busca, captura y remisión en su caso 
á este Juzgado de Francisco Lainoz, Alias Rana, natural y ve
cino de esta ciudad, como de unos 39 años, estatura regular, 
grueso, barba noblada y negra, ojos y ludo negara, color more
no, de oficio albañil ,  cuyo paradero actual se ignora, el cual

ie na uta Ion v cha de paño negro, chialeco
pateneur negro eoii pintas, goivra uc paño negro y borerguies 
de becerro n u e v o s ,  cuya prisión tengo ac'^>rdada en la causa 
criminal que contra el mismo me hallo instruyendo por la le
sión que infirió la noche del 34 de Noviembre último á S a tu r 
nino Leganés, de la que ha  fallecido.

Dado en iVlcalá de Henares á 7 de Diciembre do iS73.==Joa- 
quin Bailó y R o c a .= E l  Escribano actuario, Hilario de la Riva.

A lc ir a .

D. José Pousá Suari ,  Juez de primera instancia de Alcira 
y su partido.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado y por 
actuaeion del que refrenda se presentó demanda ordinaria por 
Doña B ernarda iVbril y España contra Doña María España y 
Oolomar sobre reclamación de 41.354 pesetas, de la que se 

j confirió traslado por término de nueve dias á la Doña María 
I Esnaña, emplazándola jiara í[UO dentro de dicho ubuniim c-m- 
í pareciese á c^aiitestnide ; y trasicjí-rid''' tibmb/ » -in ha

berse presentado á contcsiaria, á coiisC'.uumMa de eseriui pr<‘- 
sentado por la d e m and an te , se manda citar nuevamente pa.ra 
que la contesLe dentro de la mitad del término de los nueve 
dias.

Y lo anuncio por medio del presente para que llegue á no
ticia de dicha interesada ; previuiéi.do'a que si deja pasar el 
término últimamente concedido sin presentarse á contestarla, 
la parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcira á 9 do Diciembre de 1873.-=J. P o u s á .= P o r
su mandado, Joaquín T en X - 8 8 3

D. José Pousá y Suari , Juez de prim era  instancia do Alci
ra  y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo pregón 
y edicto á iMariana Segarra y Perez, revendedora de rojia, ve
cina de Nalencia, para que dentro del término de nuevo dias 
comparezca en este Juzgado á fin de ser notiíicada en las di
ligencias de ejecución de sentencia dimanantes de la causa 
contra la misma sobro estafa; pues si así no lo hace le parará  
el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Alcira á 7 Je Diciembre de 1873.= J .  P o u s á .= P o r  
su mandado, Francisco Just Esain.

Alcoy.
D. Diego González Villar, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Alcoy.
Hago saber que en los autos de concurso necesario de 

acreedores á bienes de la testamentaría  de Doña Joaquina Mur 
y Vita, que por actuación del que refrenda instruyo, en provi
dencia del dia de hoy se convoca á nueva ju n ta  general para  
el nombramiento do síndicos, que tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado, á las diez de la m añana  del dia 7 de 
Enero próximo viniente, por no haberse podido tom ar acuerdo 
alguno en la celebrada en 39 de Noviembre último por falta de 
número suficiente de acreedores; previniéndose á los que de 
estos no se presentasen ó á los que caso de hacerlo no justifi
quen su crédito pararles el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Alcoy á 5 de D iciem bre de 1873.==Diego G, V i
llar.—José Giner y Plá.

D. Diego González V illar, Juez de p rim era instancia de la 
ciudad de Alcoy y su partido.

Por el presente hago saber que en este dicho Juzgado y 
Escribanía del refrendante pende expediente sobre declaración 
de concurso de acreedores á los bienes de Francisco  de P au la  
Cots y Cots, labrador, vecino de la v illa  de Agres, en el que y 
no habiéndose opuesto á ello dicho d e u d o r, por auto de 30 de 
Noviembre del pasado año 1867 se tuvo por consentido dicho 
proveído y se mandó hacer saber al m ismo que dentro de se
gundo dia presentase relación de sus acreedores y  m anifesta
ción de las causas de su estado, acordándose en el propio auto 
y por otro del dia de hoy anunciarse la formación del indicado 
concurso, cual se verifica por medio del presente edicto, para  
que los acreedores se presenten en este Juzgado dentro de 30 
dias con los títu los justificativos de sus créditos; apercibidos 
que no ejecutándolo les para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado y firmado en Alcoy á 13 de D iciem bre de 1873 .=  
Diego G. V illa r .= P o r m andado de S. S., Gaspar Ripoll.

Almagro.
D. Antonio López B arthe, Juez de p rim era in s tan c ia  de esta 

ciudad de Almagro y su partido &c.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. R aim undo E s 

cobar, Jesús Calzado y Calzado, A ntonio Baos y B asero, Ju an  
José Junez y Sobrino, E stéban S ia R om era l, F rancisco  R uiz 
B aos, Jacinto A guilar y T oro , José M aría Junez y Sobrino y  
á D. Joaquín P om ar, los prim eros vecinos de B olaños, igno
rándose el segundo apellido y domicilio del ú lt im o , para  que 
dentro de 30 d ia s , contados desde el en que se publique este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de la provin
cia, se presenten en este Juzgado á contestar á los cargos que 
con tra  los mism os resu ltan  en la causa que me hallo in s tru 
yendo sobre alzam iento republicano; bajo apercibim iento que 
en otro caso les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en A lm agro á 10 de Diciembre de 1873.=A ntonio  L ó 
pez B a rth e .= D e  su o rd e n , Blas F orn ier.

Ai^tuclíllo.
D. Francisco  G arcía M a rtin , Juez de prim era instancia  de 

A studillo.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á Lúeas F ernandez  

L in ace ro , n a tu ra l y vecino de A m u sco , para  que dentro del 
térm ino  de nueve d ias, siguientes al de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en este Juzgado 
á efectos de ju s tic ia ; apercibiéndole que de no verificarlo  le 
parará  el perjuicio á que haya dado lugar.

Dado en A studillo á 9 de D iciem bre de 1873 .= F rancisco  
García M artin .= P o r m andado de S. S . , F austino  R odriguez.

Avila.

D. Francisco V'icario, Juez de p rim era instancia  de A vila 
y  su partido.

Por el presente cito, llam o y emplazo á Manuel López C cn- 
zano, na tu ra l de Cenicero, quinqnillcro, de 39 años de edad, á 
fin de que en el térm ino de nueve d ias , á contar desde la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , conraarezca en 
este Juzgado á practicar cierta  diligcnca’a en cansa crim inal.

A vila 9 de Diciembre de 1873.=E raneiseo  V icario .=E1 E s
c rib a n o , Juan Antonio Nieto.

Aviles.

D. José María N oriega, Juez del partido de Aviles.
Por este segundo cdJcto cito , llamo y emplazo á A ntonio 

Alonso Ohin , hijo deM anin 'l, (mim > ¡mt* <0 Beg'onle , y fie 
F rancisca , vecino di' l<a jaaiaa'ijuic iñ’ \hl!a¡iíca', (‘oncf'jo de 
OviiMí't, [iai*a ipie dí'ulro d-' iiikac' d 'as (c¡nipcic^zca (ui este 
Juzgado á ¡naa^ia!’ de(da,ra(‘!o!i de oiijuiiar (ci las (‘ansas (|U(' S(í 
le s'iguani ¡)or ’mido de una unvi!!:! y una vaca: y ('xlioido al 
mismo tiempo á las jusiicé-is y (imnas .Xiil'addadcs para (¡mi 
proccílan á la dclfundon y !a'mi--'c’n a c'dc ,1 u/g'adc) del Antoni'» 
Alonso OIdn.

Avilé's 4 d(' D i c i íu n hr e  de 1S73.- - J o s é  M a r í a  N o r i e g a . - a *
mandcalo de S. S., Jos(' Juan Drcsci ' do .

A ya monte.
D. Rafae]  R o m e r o  de la I l ah a ,  J n s Z '  

es t a  (‘iud.ad y su par t i do .
H a g o  s a b e r  pue  c u m n l i c n do un (‘xh< 

mei ' a  i n s t a l a d a  d(d d i U i d n i d i  j Riiai* da 
h c r  ( |ue el u i t ' r a m a r ' n o  D. A n t e a d o  M 
n a t u r a l  dm la isla F r i s i i n a .  ha f ahc i ndo

nii instancda (bí

■1 (. (f i  .1 u z e a d o  de ])ri -  
a 1 l a h a n a  , si' lia(*n sa -  
Ic:) ( i a rm’a y A cosí a,  
l i mi t a do  (Ci di ídia c i u 

dad, (can cuyo mo1i\a) s(- sipiicu autos imi a(¡U('l Juzgado por la. 
Esci'ibaiiía de D. Mateo (h Alvai’cz, y (¡ue los (pn' s(‘ ci‘(aan con 
derecho á la Innamcia se ])res(m1('u á cjeiantario (m el Juzgado 
originario cu el término de 30 di/i.s.

Ayamonte 15 do Novif'inbia'de 1873.--4{afael Romero.- “ Por 
su ni.-' )idad< I. E. Xi'd■) y ( 'a rd.-a

11. José'  1 d'i'cz í .or.ÍM 
dad di' l 'mhajnz y su ¡r 

Ilag'o sa i icr  <¡uc po 
h('  dc(dai ‘ado  el concui ' '  
ni<a Bi ' e t in ,  de es ta \a

d(

‘ a n t e  It'ciia i , 
i (  ncci' -. ;irio de 
i idad.  En su \dr l i e

X̂ A icnilirc anterior 
¡nenes de 1 ). Ej(ilá- 

ci 111 iLrnit' él lo
provi'indo en i'l art. 538 ih 'la ley de Enjuieiainienin ei vi I, llamo 
á los ai'reedori's d('l D. Epil'anio Rn'lte, éi iin de ijue ih 'nlro di'! 
tihunino ib' 30 dias si' pi'cseidi'ii en i'sti' Juzgado pior si (' por 
medio fie persona autorizada con bi> IÍIuIia just i lieati vos de 
sus (‘nalitos.

Baibajoz 9 di' Dieiembri' di' 1873.s-rJi'sé Rei'i'z G orjon .=EI 
Escribano actuario, Fraiii'isco M.ariim's Tomás.

K;í rínB.kitro.
D. Vieenlo Vieitcs y P<'reÍ!'o, Jmnz de ])rimera instancia ác 

la ciudad y partido di' Parbasiro.
Hago saber fjue habiendo sido rohaalas en la noche did '13 

al 13 de Noviembi'o fdtimo vai'i.as a lha jas ,  ib' fiue se acompa
ña nota, de la sacristía de la iglesia ])ari‘oquial de ;\b]U('zar, 
ruego á todas las Aiitoridaflcs avt'rigiicn si ('ii pfxler de .alguna 
persona de su respectiva, jurisdicción se bal han has n'feridas 
alhíijas i') (‘ualfjuiera de ellas; en cuyo caso la pong.'ui á mi flis- 
posicion con has objctns ocupados ; jmcs asi lo lu' acorflado en 
causa que instj 'uyo'con motivo de la comisión del delito refc- 
rido.

Daflo en la ciuda.d de Bai'hastro á 13 dií Dieit'mbre de 1873.=  
Vicente Vieitcs y Perciro. -P o r  su ni.andado, Joa(|uin Salcedo 
y Pallás.

Jfiéjar.
D. F rancisco  Valcárco y Vargas, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de B éjar y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á A niceto B e

cerra y á M anuel de Santiago, de esta na tu raleza y vecindad, 
solteros, jornaleros y de 31 años de edad, contra quienes estoy 
siguienáo causa crim inal de oficio como autores del delito de 
co h ech o , para  que se presenten en la cárcel pública de esta 
ciudad ó ante m i autoridad á responder á los cargos que en 
dicha causa contra ellos resu ltan ; pues do no hacerlo en el im - 
prorogable térm ino de nueve dias se seguirá la causa en re
beldía, parándoles el perjuicio que haya  lugar.

Dado en B éjar á 1 0  de Diciem bre de 1873 .= F rancisco  V al- 
cárce y V arg as .= P o r m andado de S. S., Francisco  M. Mateos-

nd cliitc .
D. M ariano Cabeza y Maestro, Juez de p rim era instancia  

de la villa  y  partido  de Belchite.
P or el presente cito, llam o y emplazo por tercer edicto y  

pregón á Joaquina Martelos y Garfees, de 45 años de edad , es
posa de Joaquín Juste y B e ltran , alias el C ordero , n a tu ra l de 
Monforte, que no tiene dom icilio fijo, pa ra  que en el térm ino 
de nueve dias que se le señalan com parezcan ante este Juzga- 
gado á responder á los cargos que le resu ltan  en causa contra 
la  m ism a y su esposo sobre atentado contra  la  A utoridad; pues 
si así lo h iciere se le oirá y guardará  ju s tic ia  en lo que la  
tuviere, y de lo contrario  se le declarará  rebelde, parándo
les el perjuicio que h aya  lugar. .

Dado en B eíchite á 3 0  de N oviem bre de 1 8 7 3 . = M a n a n o  
C abeza.=D e su orden, Gregorio N aval.

Itilliao.
D. José Gabriel de P inedo , Juez m unicipal do esta  in v ic ta

v illa  de Bilbao, en funciones del de prim era  instancia^ de 
m ism a y su partido por d is fru ta r de licencia el propietario .
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Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Do
mingo Var y Pedro de Arteche, vecinos de L aravezúa y á otros 
• dos que á una con ellos se presentaron al Alcalde de Lezam a 
la noche del 6 de Octubre últim o, todos cuatro con arm as, pi
diéndole el resto del im porte de las bulas, para  que en el té r 
m ino de nueve dias com parezcan á este Juzgado á responder 
de los cargos que les resu ltan  en la causa que con tal m otivo 
se les está formando; apercibidos que de no verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 10 de D iciembre de 187^.=José G-abriel 
de Pinedo. = P o r  mandado de S. S., Ju lián  A nsuátegui.

D. Toribio Sanz, Juez de prim era instancia  de la v illa  de 
B ilbao y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por p rim era vez y 
térm ino de nueve dias á un hom bre llam ado Juan, su m ujer y  
o tras dos m ujeres que les acom pañaban, llam adas la u n a  R ita , 
que lleva una n iña llam ada C onstanza, y M aría la o tra , que 
^salieron de esta v illa  el dia 21 de Noviembre últim o con d i
rección á Búrgos, y cuyas señas son las siguientes:

E l h o m b re , como de fiO años, flaco ; su m ujer pequeña, 
flaca, como de 60 años; la llam ada Rita, viuda, pequeñita, m uy 
m orena, de cara a rrugada , como de 31 años; su n iña  de tres 
años, con una señal de quem adura en el labio ; y la o tra  m u
je r  a lta , seca, m orena , v iuda ; para que se presenten  en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resu ltan  en causa 
que me hallo instruyendo sobre estafa á M aría M anuela de 
A urrecoechea ; pues si así lo hicieren se les o irá y adm in is
tra rá  ju s tic ia , y e n  de tec tó les  para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Bilbao á l i  de Diciembre de 187̂ 2. =  Toribio 
Banz.-^^Pín’ m andado de vS. S., Serapio de U rquijo.

Liconoi,‘nlo 1). José Gabriel de P inedo , Juez m unicipal de 
esta invicta villa de Bilbao, en funciones del de prim era in s 
tancia por disfru tar de licencia el propietario.

Por el ]>rescnte tercer y úllim o eidicto cito, llamo y em 
plazo á im tal L uis, de nación fram 'és, de esta tu ra  regular, 
de 23 á 21 años de edad, ojos negros, color m uy moreno y lim 
pio de cara . y otro tam bién francés, de esta tu ra  b a ja , de 18 
á h) años do edad, moreno y sin pelo de barba, cuyos sujetos

ans’Milaron de esta villa en la m adrugada del 20 de Agosto 
ultiinn, para (pie en térm ino de nueve d ias, contados desde la 

di'l |)ri!seai1c en la G a c e t a  d e  M ad ri d  y  Bolet ín oficial 
!'■ i'i pi‘.)viinda , sa pre-anilen en la cái'cel de esta villa á res- 

'»!'iid('r da l'i> '-argos ipia aanli-.a. (dbos 'r.-snlLan en la causa (jue 
>e b's s.igaia 1mii*|o de r a n a s  á Josf' Jiménez.

Bad(' aii Bilbaa a ID nb' lii'-iambre de 1872.-—José Gabriel 
d(̂  Binad<-. --Boi* nia.ndado da S. S., Juan de Garale.

l l i ír ¿ ; o s .
Imi nonñhrede S. M. Boa Amadeo 1 , ])í)r la gracia de Dios 

r’ -'i 'roaiiiaal n:a‘ii)'ial Ib-y da España, I). \dat()i‘ino Luna, 
Inez de prinna’a iiisianaia. da-i parí ido de o^ta (dudad do Búrgos.

Bor  ai pr'-^aa't- s-g u ad i) y Pa-aer eíli.'-tc so llam a, cita y 
emplaza a IBi ' i no  Ba-'z. V'-idao d e  Banin^ios. para (pac en el 
.arm iño ib'  l.> Uia'-, a a o n i a r  iH-'^lr- c-l (-¡i .pn- so insi'rte (vsto
:'!! ai d a  ¡ i |‘o l 111 ¡ V lÍAíggrA DE M-.nUin,  ao i upa -
■‘CZaa d'nil i*. I , I!’ í 1 s ]'■ -! a ¡ ■ - i a - a r • ■ d d-' a>; C ira-lido d oasp.
'■'I' -la S '  . OI ■ l o o ' o  -d o i i o | ¡  ) ;■ ' - o i p a n  i ■' i ¡:i
' i a i - ¡ ¡  V -• ! I ■ ■ . I ■ ') i ,' I ■ 1 1 0  1) ,■ o :■ i -1 'I y d n r ‘ o da ii n i

y a g i a  o i). Bo , 0 - B-'r. 'S, ('ni-'! oa \d  : os a .  -11-ai d,- oi ó. -oiiia,  ia- 
n o - h a  del  27 do J u n i o  ni l i n io ;  a pa i adb i do  (pie de  no v e r i f i ca r lo  
-í paiaii’á  el pinúuic io ((iic í i aya  l ugar .

Dado ('11 Biii'gos á 7 do Biidmiibre de 1872.=V ictorino 
iBuna.-=--=Idc' ai mandado, bddcl do la Serna.

lén iiambi-t- i|(- S. Bul Ainadiaa T, jior la gracia 'de Dios 
V la \'o!ii!E í 1 !ia'*!0 'i:il Boy d ' E ''p i!Ía, B. Viifiiirino [juna. 
J u e z  da ;a-im^'r;i ¡hsPhk'I i dal pm'Ddo d<‘ ('sta iduda l do Burgos. 

B'C' e: pra-iL-ní.' p r i n ' i a r o ,  -.a.,modo y l(?rnar ndicio llamo, cito 
'.'mji.azo 'i loaa¡i;i'i ,s ipia aii la no.‘be (bd dia 17 o n iad ru - 

'-'ada da| ID dr Si-’iamlu*..- idiiiuo siislrajaron (‘iiiiao yeguas del 
:S‘adn iiiuiado da ia Banl, disiamlc un IBlónieli’-) ]U'Oxiinamento 
I ' Balaziudo.^ di' la Sioi'i'a, pci'lana.Bealas á D. Miguel G arri- 
' s I). Bi'iiilo Iz(jUÍo.-do, [jiiaiaiK'i del M onley Nicolás Palacios, 
îe aquella veB udad,giara ([ue en el térm ino de 30 dias, á con- 

iar desde el dia en que el pn'sonte se inserte en el Boletín ofi- 
oial de esta provim na y G a c e t a  na M a d i u d ,  se prosonten den
tro de las rejas dii la (*ái*cel de esBi caqitaí á ri'spondor de los 
'•argos (jiie contra ellos la^siptan; apercibidos que de no v eriíi- 
‘arlo les parará  el perjuiido (|ue haya lugar.

Lado en Bnrgi'is áO  do Dicdembre de 1872. =  V ictorino 
Luna.^Bm* mandado de S. S., F idel de la Serna.

B. Amadeo í, Bey de España j)or la gracia de Dios y la vo- 
uníad nacional, y en s u  nonibi'c D. Victorino Luna, Juez de 
edmera instancia dî  (ostc partido.

Boim'l ))!'('si‘iite (‘¡to, llamo y emplazo á la g itana M aría He- 
rcdia, alias (Juica, residente (pie ha sido en esta capital, para  
que en el térm ino de 30 dias, á contar desde que este edicto 
se inserte en la G a c e t a  d e  ^ rADi i i i ) ,  se presente en las cárceles 
de este Juzgad(7 á responder de los cargos que contra  la m ism a 
resultan en la causa que estoy instruyendo contra ella, Ma
nuela, Ram ona y Francisco  H eredia por estafa á varios confi
nados de este presidio; apercibida de que pasado ese plazo sin 
presentarse le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 10 de D iciembre de 1872. =  V ictorino 
.L una.= P or su mandado, Plácido López de Itu rralde.

Cieza.
D. José González Perez , Juez m unicipal é in terino  de p r i

m era instancia de esta v illa  de Oieza y su partido.
Por el presente c i to , llamo y emplazo por segunda vez á 

0. A rturo  G uerra para que se persone en este Juzgado dentro 
del térm ino de nueve dias á rend ir c ierta declaración de in 
qu irir que tengo acordada en causa sobre coacciones electora
les en la v illa  de A b a ra n ; apercibiéndole que si no lo verifica 
dentro de dieho térm ino le parará  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Cieza á 9 de Diciembre de 1872 .= José  G onza- 
lez.==Por su m andado, Mariano Ju lia  B arrer i.

D. José González Perez, Juez m unicipal é in terino  de p r i
m era instan cia de esta v illa  de Oieza y su partido.

_ P or el presente c ito , llam o y emplazo por prim er pregón y 
edicto á Jerónim o Nuñez Molina y Roque V aliente, vecinos de 
Blanca, para  que se personen en este Juzgado dentro del té rm i
no de nueve dias á rend ir c ierta  declaración que tengo acor
dada en la causa contra Cayetano P a rra  R uiz y consortes so 
bre coacciones electorales.

Dado en Cieza á 9 de Diciem bre de 1872.*»José Gonza- 
le z .= P o r su mandado, M ariano Ju liá  B a rre r i.

€iu4acl-Rcal.
D. Lúeas Poveda, Juez de p rim era instancia  de C iudad-R eal 

y su partido.
Por el presente prim ero y único edicto y térm ino de 30 dias,

que em pezarán á contarse desde su inserción, se cita y llam a 
á Pedro García Solana y Mateos, hijo de D. Pablo, de esta ve
cindad, para que se presente en la cárcel de este partido á r e s 
ponder de los cargos que le resu ltan  en la causa crim inal que 
se le sigue con otros sobre una m anifestación que contra las 
quintas tuvo lugar en esta capital la tarde del 23 de N oviem 
bre últim o: encargando á la  vez á todas las A utoridades de la 
Nación que por sus respectivos dependientes se proceda á la 
busca y captura de dicho sugeto, y  caso de ser habido lo re 
m itan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d icha 
causa.

Dado en C iudad-R eal á 6 de D iciem bre de 1872.=aPor su 
mandado, Manuel B arragan  y Cortés.

Ciudad-Rodrigo.

D. Luis de la C orte, Juez de p rim era instancia del partido  
de C iudad-Rodrigo.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Ildefonso V aras 
Manchado, vecino de Robleda, para  que en térm ino de 30 dias, 
á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado p ara  oir la  senteneia d ic 
tada en la causa seguida contra él sobre lesiones á su conve
cino Patricio  Roncero, eitarle y em plazarle para ante la  S u 
perioridad; apercibido que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio 
que hubiere lugar.

Ciudad-Rodrigo 7 de D iciem bre de 1872.=L uis de la C or- 
te.==Telesforo Mayor.

Madrid.—Audiencia.
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  

del distrito  de la A udiencia de esta c a p ita l, refrendada del E s
cribano que suscribe, se c ita , llam a y em plaza por te rcera  y 
ú ltim a vez y térm ino de nueve dias á Joaquín A lvarez S a ra - 
nova para que comparezca en la audiencia de S. S., sita  en el 
Palacio de Justicia, con el fin de llevar á cabo cierta  diligencia 
en causa crim inal que se sigue al A lvarez por hurto  de un re 
loj; apercibido que de no presentarse se le declarará rebelde y 
contum az.

Madrid 13 de Diciembre de 1872 .=P . López.

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  
del distrito  de la A udiencia de esta capital, refrendada del E s
cribano que suscribe, se cita, llam a y em plaza por te rcera  y  ú l
tim a vez y térm ino de nueve dias á Isabel Inglés F igueras 
para que comparezca en la audiencia de S. S,, sita  en el P a la 
cio de Justicia, con el fin de llevar á cabo cierta diligencia en 
causa crim inal que se sigue á la  Isabel Inglés y o tra por h u r 
to; apercibida que de no presentarse se la decla rará  rebelde y 
contum az.

MaíLúd 13 de D iciembre de 1872.= P .  López.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco  Caracciolo 
Mansi, Juez de prim era instancia del distinto de la A udiencia 
de esta capital, y por el presente prim er edicto y térm ino de 
nueve dias se cita, llam a y emplaza á Doña Teresa G arcía No- 
riega para que en cualquiera de ellos comparezca en dicho 
Juzqado y E scribanía del actuario  á prestar una declaración en 
la causa que contra la m ism a se instruye sobre es tafada a lh a 
jas; y de ¡10 verificarli;) la jiarará el perjuicio que haya lugar.

Mclrid 13 sio Diciembre de íS72.=-=El actuario,  Gumersindo 
é l a r ^ ' i  l i a .

E n v irtud  de providencia de este Juzgado se hace saber que 
en ju n ta  general de acreedores á la tes tam en taría  concursada 
de b . A ntonio Menendez Cuesta para  el nom bram iento de s ín 
dicos, celebrada con fecha 18 del a c tu a l , ha  recaído el nom 
bram iento en los Sres. D. M ariano de Lezcano y D. R afael 
Blanco y O livera, los cuales han aceptado el cargo de tales 
sínd icos; estando prevenido de que se les haga entrega de 
cuanto á la tes tam en taría  concursada corresponda.

Madrid 28 de Noviembre de i8 7 2 .= E l E scrib an o , A ntolin 
Murga.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Oaraciolo 
Mansi, Juez de prim era instancia  del d istrito  de la  A udiencia 
de esta capital, y por el presente único edicto, térm ino de cinco 
dias, se cita, llam a y em plaza á Jesús Pera lta  para  que en 
cualquiera de ellos se presente en dicho Juzgado y E scriban ía  
del actuario  á prestar una declaración en la causa que se in s
truye sobre disparo de arm a de fuego en la calle de C uchille
ros; pues de no verificarlo le p ara rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 18 de Noviembre de 1872.=E1 actuario, G um ersindo 
M arcilla.

En v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco Caracciolo 
Mansi, Juez de p rim era instancia del d istrito  de la A udiencia 
de esta villa, y por el presente prim er edicto se cita, llam a y 
emplaza á D. José Cantoy y D. Angel Varela, cuyas ciemás c ir 
cunstancias se ignoran, á fin de que dentro del térm ino de 
nueve dias se presenten en dicho Juzgado y E scriban ía  del 
que refrenda á responder á los cargos que contra ellos re su l
tan  en causa pendiente en dicha E scribanía sobre juegos 
prohibidos; apercibidos que de no verificarlo les para rá  el per
juicio que haya lugar.

Madrid 16 de Noviembre de 1872.
Madrid.—Buonavista.

En v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco  B arrera , Juez 
de prim era instancia  del d istrito  de B uenavista de esta  corte, 
refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, llam a y em 
plaza por este segundo edicto y térm ino de nueve dias á Don 
Manuel Quincoces, na tu ra l de M álaga, com isionista que fué de 
la casa de E xportación W interm ity , de Viena, para  que se p re 
sente dentro de dicho térm ino en el indicado Juzgado con el 
fin de responder á los cargos que le resu ltan  en causa^ c rim ina l 
que se sigue contra el m ismo por estafa ; bajo apercib im ien to  
que de no hacerlo  le para rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Madrid 10 de D iciem bre de 1872.==Ortega.
Madrid.—Centro.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Pantaleon^ M untion y 
Pereira, M agistrado de A udiencia de fuera de M adrid y Juez de 
p rim era instancia  del d istrito  del Centro de esta corte, se cita, 
llam a y em plaza por tercera y ú ltim a vez á C arolina E scudero 
y Cubero para  que en el térm ino de nueve dias se p resente en 
este Juzgado y E scriban ía  del actuario  para la p ráctica de cier
ta  diligencia jud icial en causa contra la m ism a por hu rto  do
méstico en la  som brerería  de D. Baldomero M artín ez , calle de 
Tudescos, núm . 31, donde servía; pues- en otro caso las p rov i
dencias que se dicten le pararán  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid D iciembre 11 de 1872.=E1 actua rio , M anuel de las 
Heras. _______ _____

E n autos ejecutivos que en el Juzgado de p rim era  in s tan 
cia del distrito  del Centro de esta capital y E scriban ía  de Don 
José M aría Milier sigue D. Luis R am írez contra la Sociedad

J. Más y com pañía, se ha  dictado con fecha 28 de N oviem bre 
próximo pasado el particular de auto que á la le tra  dice así:

«Y hágase saber á los Sres. J. Más y com pañía que si en ei 
térm ino de seis dias ántes fijado no se personan en autos y  en 
debida form a otro Procurador en su nom bre ó en el de que tu 
viere representación legal, se entenderán las d iligencias suce
sivas con los estrados del Juzgado.»

Y no sabiéndose el domicilio del Gerente de d icha  Socie
dad , D. Ram ón G ra u , se le notifica dicho particu lar de au to  
por medio del presente ed icto .=José María Milier. X —881

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Pantaleon M untion y  
Pereira, M agistrado de A udiencia de fuera de Madrid y Ju ea  
de prim era instancia del d istrito  del Centro de esta corte, se 
cita, llam a y emplaza á A ndrés G arcía Gespe para que en el 
térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado y E scriba
n ía  del actuario  para la práctica de una  diligencia judicial en 
causa contra el m ismo por desobediencia á los agentes de la  
A utoridad; pues en otro caso las providencias que recaigan le  
para rán  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 7 de D iciembre de 1872.=E1 ac tua rio , Manuel de 
las Heras.

Madrid.—Congreso.
E n v irtud  de providencia del Sr. D. José González M artí

nez, M agistrado de A udienciaiie fuera de esta corte y Juez de 
p rim era  instancia  del distrito  del Congreso de la m ism a, re 
frendada por el Escribano D. Luis V illanueva, se cita y em 
plaza á D. F rancisco Pacheco y Collado, que habitó  en la  calle 
de San B ernardo, núm . 23, cuarto tercero , y que ahora se |ig -  
nora su paradero, á fin de que en el térm ino de nueve dias, á 
contar desde la inserción del presente prim er edicto en los pe
riódicos oficiales, comparezca en dicho Juzgado á am pliar su 
indagatoria en la causa crim inal que se in struye por juegos 
prohibidos; apercibido que de no hacerlo le parará  el perjuicio^ 
que haya  lugar.

Madrid 11 de Diciembre de Í8 7 2 .= V .“ B.“= G o n z a le z .= E l 
Escribano^ Luis V ilianiieva.

E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. José Gon
zález Martínez, Juez de prim era instancia del d istrito  del Con
greso de esta corte, refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita, llam a y emplaza por térm ino de 10 dias á Rosa López 
Serrano, viuda de Pablo Abad, que dijo vivia calle de Bueña- 
vista, núm . 7, piso bajo, cuyo paradero se ignora, para que com
parezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, plaza de las Salesas, á prestar una declaración en la 
causa que se sigue contra Antonio Toro por lesiones á la  m is
m a el dia 11 de Octubre últim o en el P arque de M adrid: 
bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará  el p e rju i
cio que haya  lugar.

Madrid 8 de Diciembre de 1872. =Y ." B.°-=Gonzalez.==Ra- 
fael Valdivieso.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. José González M artí
nez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de- 
p rim era instancia del distrito  del Congreso de la m ism a , re 
frendada por el Escribano D. Luis V illanueva, se cita y. em 
plaza á D. Eduardo Tejada y Sierra, que habitó  en la calle de 
la Espada, núm . 9, y que ahora se ignora su paradero, á ñn 
de que en el térm ino de nueve dias, á contar desde la in ser
ción del presente segundo edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca en dicho Juzgado á p restar declaración de in q u irir  
en causa crim inal que se instruye por juegos prohibidos; aper
cibido que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 11 de Diciembre de í872.=V .° B.'*=Gonzal0z .= E I  
Escribano, Luis V illanueva.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del distrito  del Congreso, se cita por tercera y ú ltim a vez y 
térm ino de nueve dias al guardia de órden público que en 3C> 
de Octubre de 1870 llevaba el núm. 293 para prac ticar con ei 
mismo cierta diligencia en causa crim inal.

Madrid 1 de Diciembre de i872.=V .° B.°—González.—E l 
Escribano, F rancisco  de P au la  Morales.

P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era instancia  del d istrito  del Congreso y E scriban ía  del 
infrascrito, se cita  por segunda vez y térm ino de nueve dias á 
Juan Aquiles á fin de poder p racticar con el mism o cierta  
diligencia en causa crim inal.

Madrid 4 de Diciembre de 1872.=V." B .°= G onza lez .= E [ 
E scribano, Francisco  de P au la  Morales.

Por el presente y en v irtud  de providencia d ictada por el 
Sr. Juez de p rim era instancia  del d istrito  del Congreso y  E s 
cribanía del infrascrito , se cita por p rim era vez y térm ino  de- 
nueve dias á la procesada Felisa Agudo y Sanz para  que du 
rante dicho térm ino se presente en este Juzgado á fin de en 
terarla  de cierto proveido acordado en la causa que se in s tru 
ye contra la m ism a por el delito de hurto .

Dado en M adrid á 9 de D iciem bre de 1872.=V." B.“= G o n -  
za lez .= E l E scribano , F rancisco  de P au la  Morales.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. José González M artí
nez, M agistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de 
p rim era inSfancia del distrito  del Congreso de la m ism a, re 
frendada por el Escribano D. Luis V illanueva, se cita y llam a 
á B ernardo P arra , repartidor que fué del periódico M Combate^ 
cuyo domicilio y paradero se ignora, á fin de que en el té r
m ino de 10 dias, á contar desde la inserción del presente en la  
G a c e t a  y Diario de esta capital, comparezca en dicho Juzgado 
á prestar declaración en causa crim inal.

Madrid 10 de D iciem bre de 1872.=V.* B .°= G onzalez .= E ! 
Escribano, Luis V illanueva.

En v irtud  de providencia del Sr. D. José González M artí
nez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de 
prim era instancia del d istrito  de la misma, refrendada por el 
Escribano D. L uis V illanueva, se cita y em plaza á D. Francisco  
R ispa Perp iñá , director que fué del periódico titu lado El Com- 
bate, que habitó en la calle del León, núm . 27, y  que ahora 
se ignora su domicilio, á fin de que en el térm ino  de nueve 
dias ,̂ á contar desde la inserción del presente p rim er edicto en 
los periódicos oficiales, comparezca en dicho Juzgado á amplia'^' 
su declaración de inquirir en causa crim inal que se instruye 
por la introducción en Sevilla del citado periódico para  su 
venta sin el tim bre correspondiente de Correos; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. .

Madrid 10 de Diciembre de i8 7 2 .= V .“ B ."=G onzalez.-=EI 
Escribano, Luis Villanueva.
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Por el presente y en v irtud  de, providencia del Sr. D.. José 
González M artínez, Juez de prim era instancia del d istrito  
del Congreso, se cita y llama á las personas que en la tarde 
del dia dO del actual, á cosa de la una y media, so liallalmn 
viendo unas p in turas que se exponen en la calle del Principe, 
ju n to  á una p la tería , y por los núm eros del 4 al 6 , en ocasión 
de haber sido detenido un sujeto joven porque hab ia  quitado 
u n  reloj cá uno de los que allí se hallaban, á lin de qtie p res
ten decdaracion en la causa que sobre tal delito se ha instruido.

Dado en Madrid á di de Diciembre de d87!3.=V." B .°=G on- 
za lez .=  E l actuario  , Narciso Tribaldos.

Por providencia del Sr.’ Juez de prim era instancia  deb dis
trito  del Congreso de esta corte , refrendada por el Escribano 
que suscribe, se llama á D. Cárlos Monney y M ille t, fotógrafo, 
vecino que fue de esta corte en la C arrera de San Jerónimo, 
núm ero 8 , piso cuarto, y cuyo paradero actual se ignora, para 
que en térm ino de nueve dias comparezca en este Juzgado, 
sito  en las Salesas, con el íin de am pliarle la declaración que 
tiene  prestada en causa que en él se sigue contra Manuel Pez 
y Piuiz por estafa ; apercibido que de no verifícarlo le parará  
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de D iciem bre de 187^. =  González. == Jerónim o 
Montesinos.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
tr ito  del Congreso de esta corte, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se c ita , llam a y em plaza á un sujeto llamado 
F o n t, de oficio sastre , cuyo paradero se ignora, para  que en 
térm ino  de nueve dias se presente en este Juzgado, sito en las 
S a le sa s , á responder de los cargos que le resu ltan  en la causa 
que en él se instruye contra Manuel Marin y B iut por ten ta
tiva-de hurto  de una m áouina de coser; apercibido que de no 
verifícarlo le parará  el perjuicio que haya lugar y se sustan 
ciará en su ausencia y rebeldía.

Madrid 7 de Diciembre de 187^'.—González.—Jerónim o Mon
tesinos.

Mi&drid.—Iloispicso.
Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

prim era  instancia del distrito  del Hospicio de esta corte, se cita, 
llam a y emplaza por tercera y ú ltim a vez y térm ino de nueve 
dias á Olimpo Roca y A lert, cuyo actual paradero se ignora, 
á fín de que se presente en el referido Juzgado del flosplcio y 
Escriban ía  de D. Francisco  José de L anzas, á la hora de des
pacho , á prestar una declaración en causa crim inal que con
tra  el mismo se instruye de oficio por lesiones ; bajo aperci
bim iento que de no com parecer le para rá  el perjuicio que haya 
lugar, y se le declarará rebelde y contumaz.

Madrid H  de Diciembre de 187"3.=rEl Escribano, F rancisco  
de Lanzas.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era  instancia del distrito del Hospicio de esta corte, se 
c ita , llama y emplaza por térm ino de nueve dias á Olalla R e
dondo y Torres, Joaquín G óngoraM ariterrona, A ntonio Márquez 
Arneo, Ensebio M artinez y Morales, Santiago M artínez Blanco, 
Pedro G arcía Caro, M aría Sauz B aquero, F erm ina  Gaines 
Cano, F loren tina Jiménez Ortiz, Guillerm o C abrera Rodríguez, 
Pascual Galvez y B a l , Justa Corrales y Colio, M aría Clara 
M artinez, Juana López y Carriazo, S atu rn ina  González y F e r 
nandez, Manuel V illar y T erriz , E usebia E scalada Escudero, 
M aría Josefa Galloso R ubinos, Josefa A lvarez F ernandez, Do
lores Rico Jiménez, Manuel Cuesta Sánchez,  A ntonio 'C laras y  
López, Manuela Pascual y L ig a r te , R am ona Igorene y B erte- 
guí, Felipa Oses é Jgusquiza, Juan Carchiel y Pablo, Francisco  
A m oraga y Ayala, Josefa Niño y Mola y Juan F ra iles  y F ru 
tos, cuyos actuales paraderos y domicilios se ignoran, á fin de 
que dentro del im prorogable térm ino de nueve dias ántes in 
dicado comparezcan en el referido Juzgado del Hospicio y E s
criban ía  do D. Francisco José de L anzas, á la hora de despa
cho, á p restar una declaración como testigos en causa crim inal 
que de oficio se instruye; bajo apercibim iento que de no com
parecer les parará el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 40 de Diciembre de Í872.=V .° B C = J . de A ldana.— 
E l Escribano actuario, F rancisco de Lanzas.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Juan 
A ldana, M agistrado de A udiencia de fuera de Madrid y Juez de 
prim era instancia  del distrito  del Hospicio de esta capital, se 
cita, llam a y em plaza por prim er edicto y térm ino de nueve 
dias á S atu rn ina  R ivero , dedicada al servicio doméstico y 
cuyo paradero se ignora, á fin de que se presente en dicho 
Juzgado y E scriban ía  de D. V alentín  B allester para  recib irla  
declaración en causa que se sigue por robo.

Madrid 9 de D iciembre de 4 8 7 ^ .= Aldana.==Valentin B a
llester.

F n  v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Juan  de 
A ldana y Carvajal, Juez de p rim era instancia de'', d istrito  del 
Flospicio de esta, capital, se cita, llam a y emplaza á Felipe Iba- 
ñez K u ñ ez , cuyo paradero se,ignora, para  que dentro del té r
m ino de nueve dias comparezca en este Juzgado y E scriban ía  
del que refrenda á prestar su declaración en causa crim inal; 
apercibido que de no verificarlo le para rá  el perjuicio á que 
haya  lugar.

"Madrid 8  de D iciem bre de 4872.=  E l E scribano , V enancio 
Perez.

Por e l.presente y en v irtud  de providencia del Juzgado de 
p rim era instancia  del distrito  del H ospicio , refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llam a y em plaza por una  sola 
vez y térm ino de nueve dias á Em ilio Lazcano para  que se p ré
senle en la  audiencia, de.dicho Juzgado, sita  en el local de las 
Salesas, á p resta” una declaración en causa crim inal que se' 
sigue coj'iíra I^rdro M artin López; con apercibim iento en caso 
de no presentarse de lo que haya lugar.

Mauriü 7 do Ijiciem bre de 4872.=E1 E scribano , Federico ' 
Camac.ja y Jirnenez.

En virtud de providm ;cia del Sr. Juez de prim era in s tan - 
c 'r  del distrito r l r i  PJr  jé^do de esta capitafi se c ita , llam a y 
Oj, plf za á Frarjr-i^íf Si c k z  M artinez para  que, en el térm ino, 
^'0 enr-vc dias c<'mjdHzr^^ en dieho Juzgado á prestar decía- 

en causa que  se instruye por detención arb itraria .
40 de Diciembre de 4872.=  El actuario , M arrodan.

Maflriil.—11 íí.«pflta,í.
L. Erhn ido Trillo Salelics, Juez de prim era instancia de l 

íii-1rii drj Ih^p ila] de esta corlo.
Id ! e] j r m  lile cito y errqdazo por térm ino de nueve dias, 

í I* í o: '■( vxr>i m' ' b j/j-eveniflo en el art. 284 de la ley do E n - 
j ’’ ( U'i, isDo ( h 1), haljlo y Dofia Angola G ippini,cuyo ac - 

* ’ r oj-ado., á fin de oiic dentro de dicho térm i

no ccm parezcan debidam cnle representados, á eontestar la 
demcauda civil Ordinaria contra ellos íbrm ulada por D. B erna
bé Aroea, vecino de esta capital, sobre nulidad de una escritura 
de venta ; bajo apercibim iento de que trascurridos los nueve' 
dias sin haber comparecido se acordará á instancia de parte 
lo que sea procedente, parándoles el perjuicio que haya  lugar.

Dado en M rdr'd  á 10 de D iciembre de 4872.=  Eduardo. 
Trillo S a le lle s .=  Licenciado José Ortiz y M artinez.'

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
i priinerá  instancia del distrito  de la Inclusa de esta capital, so 
t llama, cita y emplaza á Luisa Ruano L 'uvoro, que en el mes 
' de Setiem bre últim o vivia callo do la Ifncomienda, núni. 46, 
/ corredor, cuarto núm. 8 ó 4, para  que en el térm ino de 40 dias 
I comparezca Cn. dicho Juzgado, situado en el Palacio do Ju s ti-  
! dia, á prestar declaración cn causa crim inal que por la E sc ri-  
I ban íad ier reirendante se sigue contra la Luisa y Juliana G ar-

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  , 
del distrito  dê . Hospital de Madrid, se cita y llam a por este |- 
segundo edicto y término-, de nueve; dias á  Micaela. Sánchez, j 
que vivió en la calle del Pacífico, núm.. 44;, y cuyo; actual pa^ | 
radero ignora, para  que comparezca á d ec la ra ren  causa que 
cuiitm  la m ism a se instruye por h u rte ; apercibida que de no 
hacerlo la p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Madrid á 42 de Diciembre de 4872 .=E duardo  T ri
llo Salelles.=L icenciado  B runo Ontiveros.

I cía Carrillo por lesiones.
' MnrhMfl 40  dn D ie in rn h r

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 
del d istrito  del H ospital de esta corte, so cita, llam a y emplaza 
por tercera y u ltim a vez y térm ino de nueve dias á D.l^'ernando 
G arcía Bordona, director del periódico pv'dítieo La Espafia Cons- 
títuicíonal, para, que se presento en la cárcel de Villa con el fin 
de p racticar las diligencias acordadas en la causa que se le si
gue por in ju rias al Excm o. A yuntam iento  de esta capital; en 
la inteligencia que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

• "Madrid 4 de Diciem bre de J872 .= E I Escribano, ILljlo G ar- 
gantieh

¡tlíidrid.—
Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia  del distrito  de la Inclusa de esta capital, se 
llam a , cita  y em plaza á José F re iré  F raga , que en el mes do 
Octubre últim o viv ia  calle Mesón de Paredes , núm. 27, ta b e r
n a , para  que, en el térm ino de 40 dias comparezca en dicho 
Juzgado , situado en el Palacio de Ju s tic ia , á responder á los 
cargos que le resu ltan  en causa crim inal por hurto.

M adrid 44 de Diciembre de 4872.=E1 E sc rib an o , Luis E s
cobar.

P o r el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito  de la Inclusa de esta capital, se 
llama , cita y emplaza á Manuel García González, hijo de J(^sé 
y de T eresa, natinnd de Begega , provincia de Oviedo, solte
ro , mozo de cale que ha sido en el de Vénus de esta corte, 
para  que en el térm ino de 40 dias comparezca cri diclio Ju z
gado, situado en el Palacio de Justicia , con el fin de practicar 
una diligencia en causa crim inal que por la E scribanía did au
torizan te  se sigue per las lesiones que al Manuel le fueron 
causadas en 48 de Octubre últim o.

Madrid 43 de D iciem bre de i872L=El E scribano , Luis E s
cobar.

P or el presente y en v irtud  cic providencia del Sr. Juez de 
p rim era  instancia del distrito  de la Inclusa de e.sta crqjital, se 
llam a, cita y em plaza á M aría P astor E leras, na tu ra l de esta 
capital, h ija  de M atías y T om asa, v iuda de Juan Navarro, 
de 60 años, de oficio cigarrera, que en el mes de Octubre últim o 
m anifestó v iv ir en la calle de Santiago el Verde, núm . 44, para  
qv0 en el térm ino de 40 dias comparezca en dicho Juzgado, si
tuado en el Palacio de Justicia, con el fin de poder p racticar 
una diligencia en causa que se sigue por lesinnes.

Madrid 44 de Diciem bre de Í872.=E1 E scril 
Arizm endi.

E z

Por el presente y en cum plim iento de exhorto del Juzgado 
de prim era instancia  de M anzanares, se cita á D. Saniiago 
R uiz, com erciante m atriculcdo en esta corte, para ([ue en el 
térm ino de nueve dias que por tercera vez se le señala com
parezca en este Juzgado de prim era instancia  de la Inclusa á 
p restar declaración en causa instru ida  contra José M enduina 
por estafa; bajo apercibim iento que de no comqiarccer le p-a- 
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Diciembre de 4872.=E1 Escribano, Ezequicl 
A rizm endi.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era instan, ia  del distrito  de ía Inclusa de esta capital, se 
llam a , cita y em plaza á Pascasio In fan te , que hasia  hará  
cosa de dos meses ha  vivido en la calle de Em bajadores, nú 
m ero 6 6 , cuarto  segundo, para que en el térm ino de 40 dias 
comparezca en dicho Juzgado, situado en el Palacio de Ju s ti
cia, á p restar declaración como testigo cn causa crim inal que 
por la E scriban ía  del refrendante se sigue contra VcnanLo 
Rosel y otros por lesiones.

Madrid 44 de D iciem bre de 4872.=  El E scribano, Luis E.s- 
cobar.

Por el p resente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era  instancia  del d istrito  de la  Inclusa de esta capital, se 
llam a, cita y em plaza á Facundo Villanueva, que al enqjeñar 
una  capa en 44 de Noviembre últim o en la casa de préstam os 
de la calle de L a v a p ié s , núm . 47, manifestó v iv ir en la calle 
de Provisiones , niirn. 4, y al conocido por el P a ta s  para  q^e 
en el térm ino de 40 dias-com parezcan en dicho Juzgado, situa- 
dô  en el Palacio de Ju s tic ia , á p ie s ta r declaración en causa 
crim inal que por ia E scriban ía  del actuante se sigue por hurto  
de una capa.

Madrid 43 de D iciembre de 4872 .=  E l E sc r ib a n o , E zcquiel 
Arizmendi.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia  del distrito  de la Inclusa de esta capiial, se 
llama, c ita  y em plaza á Gregorio Zaballos, na tu ra l de Ja Fue

Madrid 40 de, Ihcicm lirc do i872.-=Flzoquicl A rizm endi.

Ma.iíírfl«i.—I.atün!-.

E n v irtud  do providencia del Sr. D. Rafael A lcaráz y R a
mos, Juez de prim era  instancia del tlistriio  do la L atina de 
esta capital, so cita á José G arcía Pcrez, de 20 años de edad, 
que ha  perm anecido en la casa Hospicio de esta corte h a s la e l 
d ia  5 de Abril últim o, para  que cn térm ino (hi seis dias com
parezca  en la audiencia de S. S., sita  cn el piso principal del 
ex-convcn lo  de las- Salesas, á prestar declaración en causa cri
m in a l que por sustracción del mismo se instruye contra su 
tia  M aría García F ernandez ; bajo apercibim iento (juc d e 'n o  
verificarlo  lo para rá  el perjuicio (¡ue haya lugar.

M adrid 40 do Diciembre de 4872.= V .‘’ B .“ = E 1  Juez .--E l 
actuario, José T. Sánchez de las Matas.

En v irtud  de providencia dcl Sr. D. Ralael A lcaráz y R a
mos, Juez de prim era instancia  dcl dismiio de la L atina de 
esta capital, refrendada por mí el Esci'iiiano, so cita, á N ica
nor Nogales, que so dice haber habitado mi la casa tiln lada  
B lanca del barrio  do las Injurias, para q u e  mi térm ino do seis 
dias comparezca en la audiencia, de S. S., sita en el ])iso p rin - 
(dpal del ex-convento de las Salesas, á  pi*estai* deciaracio>. en 
causa civu' se  instruye f'ontra C á r lo s  Fradida Malille ]>o;- i-olui.

IMadrid 10 de Diciembre de 4872.= P o r  mandado d(‘ S. S., 
José T. Sánchez de las Matas.

SsaiííJriíl. —Uriáversidatl.
E n virtud do providencia del Sr. D. F r a n c i s c o  García F ra n 
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D, Jos'í'- Antonio do Parada y M(‘g ía , Caballero le Ih'ai 
y distinguida, (drderi mpaíioia de Cáidos III y Juez (V- ¡.rimera 
instancia del ])artido á que da nombre esta (dudad bu- Molina.

Por el |rrcsente p r ime i ' o  y  i'ilidnio jua-gmi s(‘ (día, bai i i a  y 
emjdaza á Vicente Agued.a y su hijo Isidro, \ 'eeiiii - del  paic- 
blo de M oratilla, j ia r t i do  d(' Gigüenza , ])oi-liosm-os , p-ir.a (jUe 
dentro del térm ino de 3(ldia.s s(' presenten en este mi .luzgado 
á fin de jircslar cierta dc(dara(don en eaus.a (jU(‘ i m í r u y o  por 
incendio de  una jiaridmai con 31 boi-regz^s, 214 carneros y (dnee 
cabras , de la propiedad de Cándido López, vc(‘ino d(' Codos; 
apercibidos que do no hacerlo les ])araiaá el perjuicio (im  ̂ haya 
lugar.

Dado en Molina de A ragón á II d(' Di(d^'mb¡‘c de 1872.= 
J()S(' A. d(‘ P a ra d a .= P o r su m andado, Silvcsire Lojti-z Mar
ciana.

Iffoiiforo.

D. ÍAnlro de G rim a y M artinez, Juez de prim era instancia 
de este jiaiVido.

Por el presente c ito , llaino y cnqilazo })or priim 'ra vez á 
Juan de Mora Fernam bíZ, natural y ve(dno de Vill.anm'va de 
San Cáidr)s, vim 'o y de 38 años de (alad, jiara (pie s(* presímtc 
en las (*árc(des de este Juzgado á fin de pi*a,(dieai* (deida dili
gencia en la. causa eidminal de oficio (jue contra el m ism o y 
otros se sigue por el drdito de jucgris jtroliibidos.

Montero 30 de Noviembre de 4872.=Pcdro  de G rim a .= E l 
actuario , Luis Valseca.

D. Pedro de G rim a y M artinez, Juez de p rim era  instancia 
de este partido.

Por el presente se cita, llam a y em plaza á D. Celedonio Do- 
ñam ayor para que en el term ino de 30 d ias , contados desdo la 
insei’cion de este edicto en el Boletin oficial de est.a provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en las cárceles de esta ciudad 
á fin de p restar inquisitiva en la causa que contra el mismo 
pende por haberse apoderado violentam ente d(; una  comunica- 

I cion el 30 de Mayo últim o, dirigida por el Sr. Abaalde eonsti-
bja de Don Fadrique, provincia de Toledo, que en el mes de Se- | tucional de V illanueva de Córdoba aí Sr. Gornandante Tcnicn- 
tiem bre últimio se encontraba al servicio de D. Lorenzo Pol en \ te Coronel de la Guardi
la calle,de Em bajadores, núm . 3b, cuarto  entresuelo, para que 
en el té rm ino  de 40 dias com parezca en dicho Juzgado, situa
do en el Palacio de Ju s tic ia , á responder á los cargos que le 
resu ltan  en causa c r ’m inal que por la E scriban ía  d'cl au to ri
zante se sigue por hurto  de efectos al D. Lorenzo Pol.

M adrid 44 de Diciem bre do 4872.=E1 Escribano, Luis E s
cobar.

G uardia civil de la provincirá y Jefe do la co
lum na de opeivacioncs en persecución de la partida (‘arlista 
m andada por el cabecilla C aracuel; bajo apércibim iento deque 
si no lo verifica le para rá  el perju icio .que liaya lugar.

Montoro 9 de Ihciem bre de 4872.=Pedro  de G rim a.=E 1 
actuario , Luis M. Pedrajas.

iwíorella.

D. R am ón Llopis Conde, Juez de p rim era instancia de Mo-
Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de ¡ re lia  y su partido,

p rim era instancia del d istriio  de la  Incl usa de esta ci nitaJ; se 4 P or el presente tet’cer edicto cito, llamo y emplazo á .Pas-
llam a, cita y em plaza á Juan  Manuel G arcía M artinez, vecino j cual Cu cala y .M ir, vecino de A lcalá de Cliisbert, para que 
de esta capital, que en el m es de Junio últim o vivia en la calle ¡ d en tro  del térm ino de nueve dias, á contar desdem i siguiente
’e Rodas, núm. 28, puCxTa de calle, para  que en el térm ino 1 al en que tcxíga lugar la inserción del últim o anuncio, se p re

"  “  ' ‘ se ■ ' .............................................................en la cárcel pública do esta vil!ai conde 40 di as comparezca en dicho Juzgado, situado en el Palacio | sente en este Juzgado ó en , _  ̂ __ , 
de Justic ia , con el fin de p rac ticar una diligencia en m 'u sa c ri-  j, el fin de notificarle cierta providencia,, y p¿ira que responda a  
rnirial que por la E scriban ía  del autorizante se sigue contra | los cargos ipic contra él resultan  en la causa que se sigue sobre 
Ar:ton¡() JJabanas T'hgueroa por ten tativa de robo, « robo de 875 pesetas jjortenofuentes á la recaudación de contri-

M adrid 41 de Diciembre do 4872.=E1 Escribano, Luis E s-  (: hucioncs de este partido, á casvgo de li. Joaquín Gil, cuyo he- 
eobaix ? cño tuvo lugar el dia 2b do Setiem bre últim o en la v illa  de
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Aros riel 'Maestre por Cucala, oomo jefe de una partida ca r- 
lista; l)ojo apercibim iento que de no liaocrlo le para rá  ni per
juicio que baya lugar.

Dado cn Morella á 7 de Dieiemlire de 187^.=R am on Llopis 
C(mdo.^=Por su mandado, Miguel Ganella.

JMwIíii,
D. R am ón Cano Manuel, Juez de prim era instancia  de esta 

villa de Muía y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llam a y emplaza por 

térm ino de nueve dias á D. Cristóbal N avarro Melgarez, vecino 
de Carava,ca, a íin de que com parezca á rend ir indagatoria en 
la causa f ( u e  contra el mismo se sigue en este Juzgado sobre 
estafa á D. Gonzalo Dato.

Dado en Mida á 10 de D iciembre de 187^.=^Ramon Cano 
Manuel.---=Por su m andado, José P an to ja  y  Velez.

ISíííya.
D. Jesús F crre iro  y H erm ida, Juez de prim era instancia  

de Noya.
Por el presente prim er edicto cito, llam o y emplazo á los 

que se crean con derecho á la fincabilidad subsistente al falle- 
cimiont') de D. R am ón M artínez, Presbítero  y vecino que fue 
de San Julián d(í Artes, para que com parezcan en este Juzgado 
á usar diol que se ci*ean asistidos á suceder en aquella dentro 
del t c i n u i n o  de 80 dias, que empozarán á correr y contarse 
desde la inserción de este referido edicto en los Boletines ofi
ciales de las cuatro provincias y G ace ta  de M adrid; con pre
vención de que de no hacerlo se acordará lo Vpio haya lu g a r ' 
en el juicio de abintestato que lo m otiva , prom ovido por el 
ProcDi'adoi* D. Jacoho M arunez F e rn an d ez , como do R osa 
Mai’tinez Ju n co , in tervenida de su m arido Juan Vicente de 
Dios, labradoi’cs y vecinos de Santa E ugenia de R ibeira.

Dafb) en N o y a  á  A7 de Noviembre do 187"^.-=Jesús F erre iro  
y Herm ida.^^El Esci’ibano , Andrés Vidal y Nufioz.

Ocansi.
D. Alejo Rojel y S auz, Juez de prim era instancia  de esta 

villa y su partido.
Por el presento tercero y últim o pregón y edicto y térm ino 

de nueve dias cito, llamo y emplazo á Tom ás Cavadas, su m u 
jer y un hijo pequeño, vecinos de To'-rubia del Campo, partido 
judicial de T arancon , para que com parezcan en este T ribunal 
a íin da? piaicticar (derta diligencia jud icial en causa que se 
^igna (M! el mismo; liajo apercibim iento que de no hacerlo les 
n a.rará  el |)(a'jni(>i(> (jU(3 hubiei’c lugar.

D/ci" an Oaai'ia á  i) de Diciembre de 187"3.-=Alejo H o je l.=  
l*er iiiaadadi', dviiloiiio Mcia'odes Arenas.

1). A.ain Pa)j(d y S a n ; / .  Juez de prim era instancia  de esta
'.di!'' d '“ ; )aaña y su peu-lidu

t ‘ *r ei jinasauila P'rctu’o y i'dtimo pregón y  edicto y  térm ino 
da inicv ' ddas (din, llamo y miiplazo á Doña E m ilia G arrido y  
Maya, qa ’ lia \d \adocn  Madrid, mi la travesía de Trujillo, n ú -  
eu'ri) I. 'liarlo ti'riMToda i:idere(dia, y D. Faustino  Pardo G ar- 
cu'U \ c a u o  d('̂  M'iilrid , ¡¡ara (jue comparezcan en este Juzgado 
a íin dâ  recibimos ciertas declaraciones cu causa que se sigue 
en al ni i snio ; pues  de no com parecer dentro do dicho térm ino 
ios ]iara¡‘a. el ¡¡('¡juicio <¡ua haya lugar.

Dado ('11 Oaro'i'i ;'i i ¡b' Diaií'inbrt' do 187d. —Alejo Rojal.™ 
P'c' iiiaiioair), A nai.no M n'ca la^ Ari'uas.

Todo.
1). la I'¡que Uuiz ('raa¡¡.q J u a z  de ¡¡riniera iuslaneia de esta 

.'¡udad d(' O v ie d o  y  su ¡¡art ido.
Por al ¡ircscnle prim ei’o y  últim o pregón llamo, cito y em - 

¡ilazo á Isiih'o García Casicllcs, vecino de la Pola de Siero, })ara 
(¡uî  S(' ¡¡ri'ond ' aii .'sta Juzgado dojirim era instancia en el té r
mino d" dO idas, (jin  ̂ ¡a*Ínai¡)iarán á contarse desde la, ¡lubli- 
eocion l ia a s t a  a d í a l o  u n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletin  de 
('sta ¡¡r v;nc:a, á conlastar á los cargos que contra él resu l
tan f'ii bi causa quc' le a.^loy siguiendo ¡)ur rebelión carlista ; 
¡mes da •' ¡ haa^'i'lo b' pa'cará ai ¡¡crjuicio (jue baya lugar.

D'ido ('11 Oviedo á 10 ib' Dii'imnijre de 187"P.=Enrlqiio R uiz 
tb‘c-¡¡ -Po¡‘ mambelo de S. S. Renigno Vázquez.

Pola fie liaviiina.

Ei ín ‘cni'.iado D. .Aíariano Menendez Valdés, Juez accidental 
l i a r a  inslani'ia de Poba de Laviana y  su partido.

i'l ¡irescnte segundo edicto cito , llamo y  eiuplazo á 
no Gamblor y Ilcvia, solti'.ro, m inero, de años de edad 
no de Dlimca, Concejo de San M artin del Rey Aurelio, 
ue dentro do nueve días se presento en la cárcel de esta 
cum plir la condena que se le impuso en causa instru ida  

dones; con apercibim iento que de no hacerlo le parará  
u'aio que luiva. lugar.
o -m la Pola de Laviana á 9 de Diciembre de 187*^.= 
) Marlincz Valdes.=-^Por su mandado, José de la Torre.

M’ nrii 
Por 

rbiust i 
y  v e c i  
¡¡ai‘a q 
villa, ,á 
por Im 
el ¡)eiq 

1 )a'. 
\hiria I

Iic5910Sii.
-Licenciado D. Paulino  de L eon 'R ábago, Juez, m unicipal de 

esta villa y Regente de la jurisd icción ordinaria  de este partido.
Por el presente p rim ero .y  últim o edicto cito, - llamo y em 

plazo á cinco hom bres desconocidos cuyas señas se expresan á 
continuación, para que en el im prorogable térm ino de 80 dias, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan en la cárcel de este Juzgado á responder á 
los cargos que les resu ltan  en la causa que instruyo sobre robo 
de dinero y alhajas y otros efectos á D. Francisco Cuevas Que- 
yedo, vecino de Rioseco; bajo apercibim iento que de no veri
ficarlo dentro de dicho térm ino les parará  el perjuicio que haya
lugar.

Dado en Reinosa á 18 de Diciembre de 187^ .= P au lino  de 
L ebn.=D e orden de S. S., M atías Roclriguez.

Señas de los sujetos.
Dos de unos 10 á 50 años de edad, canosos, con unos peda

zos-de piel de cabra de la nariz á la boca, su estatu ra  como de 
cinco piés y ün'a pulgada; vestían pantalón de paño la sierra , 
como á modjo uso,  ̂ y lo j;nismq las chaquetas, chalecos de paño 
negro y sombreros hongos. , ; ,

Otro corno; de SO á SS años, de unos cuatro  piés y 10 pu lga- 
í das, regordo, sin barbas; vestiá •bombachos y 'blusa; azules y
 ̂ rayado do mahon con boina azul. •   • '
j¡ Los otros dos se ignoran sus señas.

D. !íris¡)ar G arcía Jo ve. Juez accidental de prim era in s tan - 
:'ia (le I.a'N Íaiin.

Por el ¡¡rc.S'Uito  ̂segundo edicto cito, llamo y emplazo á An^ 
lirés A lvarez, Enri(¡uc G arcía Zusco y Raim undo de la Buelga, 
vecinos de esto lérm lno m unicipal, y á Francisco Allcr, cono- 
iñdo con el a})odo del Castellano, natu ral de Ardon, provincia 
!l(3 León, para que dentro de nueve dias comparezcan en la 
( árccl do (ísta villa á ser indagados en la causa instru ida  por 
asesinato frustrado en la persona de D. M ariano Menendez Val
dés; con apercibim iento (juc de no hacerlo les parará  el perju i
cio que haya lugar.

Dado en Pola de Laviana á 8 de D iciem bre de í8 7 ^ .^ G a s -  
par G arcía Jo v e .= P o r su mandado, José de la Torre.

El Licenciadó D. M ariano Menendez V aldés, Juez acciden- 
dd de })rimera instancia de Laviana.

Por ei presento segundo edicto cito , llam o y emplazo á 
Ramón Garc.ía Godos, casaibq m olinero, m ayor de edad, y veci- 
iU) de la parro([UÍa de Ciaño, Concejo de Langreo, para  que 
dentro.(lo nueve dias so presento en la cárcel de esta villa á 
oir la sentencia d ictada por la Sala do lo crim inal en la (íausa 
que se le ha seguido por lesiones, y ser conducido al estable- 
cimiíuito penal en que ha de cum plir la pena im p u e s ta ; con 
apercibim iento que de no hacerlo le parará  el peiju icio  que 
baya lugar. i i j i

Dado cu Pola do L aviana á G de Diciembre de 187!íi.~Ma- 
riáno Menendez V aldés.= P or su m andado, José de la T orre.

D. Luciano del Hoyo G il, Juez de prim era instancia  de 
1 otes. . ■

Por el presente se cita, llam a y  em plaza á todos los que se 
erecm (?yn. derecho.á la lierencia yacente por m uerte in testada 
’̂ le Paulino  Alonsí), vecino de V aldeprado, verificada en dicho 
.pqeplo en el mes de Noviembre ultimo;, debiendo com parecer 
cu este Judgado los ([ue so ('-cmsidcren interesados en el térm i- 
íio de 80 dia-s; bajo los apercibim ientos legales.

Dado en lAAos á d i de Diciembre d(? 187^.=-Luciano del 
Hoyo,.^Poi. m andado de S. S., Francisco  M aría de la Peña.

^ a s i lú c a r  d e  SBarraBiieda*
D. Tomás de Solanich , Juez do priinera instancia de este 

partido. ,
Por segunda vez se cita y emplaza á los que se crean con 

derecho á heredar á Doña M aría Caridad Sánchez y E n rique , 
para que en el térm ino de SO dias, contados desde la inserción 
(leí presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acudan á este Juzgado 
á deducir sus pretensiones ; bajo apercibim iento de que pasado 
sin hacerlo se procederá á lo que corresponda.

Sanlúcar de B arram eda á 4 de Diciembre de 187^L=Tomás 
Solanich.==De órden de S. S., Licenciado M anuel Fon.

D. Pedro Nolasco d e S a g re d o , Juez de p rim era instancia 
del partido do esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente tercer edicto cito, llam o y emplazo á Juan 
José A ram buru, vecino d é la  universidad de Lezo, para  que en 
el térm ino de nueve dias com parezca en este Juzgado á p res
tar una declaración indagatoria en causa que instruyo contra  
él sobre lesiones inferidas á B au tista  Olaizola el d ia 12 de 
Agosto ú ltim o; apercibido que de no hacerlo  así seguirá su 
curso la rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á i °  de Diciembre de 187^.=-Pedro 
N. de S agredo .= P or su m andado, Ram ón Antonio de Guereca.

T arríig o n a .
Dr. D. Luis de M iguel, Juez de este partido.
Por el presente único edicto c ito , llamo y emplazo á BaN 

domero Sangenís y Cascllas, Salvador Torré y V allverdúy  José 
Virgili y Alcmariy, álias M oscardón, para  que dentro del té r -  
m ñ n  Jo 80 Jias se presenten en este Juzgado; bajo apercib i
miento que no voriricánJolo se les declarará en rebeld ía , p a
rándolos el |)cijiii-‘io que haya lugar; pues así lo tengo dispuesto 
en causa ooiitra los mismos sobre rolio.

D:\do on Tarroco'ua á 9 de Diciembre de iS7£.-=Liils de 
Migucl.----AiiU)'nio M. do Ellzaldo.

Dr. D. Luis de M iguel, Juez de este partido.
Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á  José 

Gasol Vaut, F rancisco F erré  Curull, Juan  Vidal N icolau, José 
Sanahu ja Molué, Juan Güell Gran, Tomás Roig M estre, Juan  
F c rrán  Mallafré, Jáim e Folch Ferré , José A ntonio B.ofarull M a- 
duell, Antonio R ibalt Roig, Isidro Cariné T orren t y F rancisco  
Gasull Roig, vecinos de Constantí, para  que dentro del térm ino 
de 80 di as se pi\?senten en este Juzgado á ñn de recibirles in 
dagatoria en m éritos de causa que se instruye sobre delitos 
contra la form a de g ob ie rno ; bajo apercibim iento de que no 
verificándolo se les declarará en rebeldía, parándoles el perju i
cio que en derecho haya lugar.

Dado on T arragona á 7 de Diciem bre de 187^.=L uis de 
M iguel.=A ntonio María de G avalla.

Teruel.

D. Patricio  Collado, Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Teruel y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er pregón y  
edicto á Pascual Gonzalvo, escribiente, de unos 2Q á 30 años 
de edad, na tu ra l y vecino (ie esta ciudad , para qué en el té r 
m ino de nueve dias se presente en este Juzgado á  constitu irse  
en prisión y responder á los cargos que le resultan  en la cau
sa crim inal que contra el mismo y otro me hallo instruyendo 
sobre robo frustrado con violencia en las p e rso n as; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo le para rá  ei perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en Teruel á 7 de D iciem bre de 187á.= P atric io  Co
llad o .= P o r su mandado, Juan  Dolz.

Valencia.—Mar.

D. José L liv í, Juez de p rim era instancia del cuartel del 
Mar de Valencia.

Por el presente se cita á D. Diego M artinez M uñoz, em plea
do cesante, para  que dentro de nueve dias com parezca en este 
Juzgado ó manifieste el punto de su residencia- con el ñn  de 
hacerle saber cierto proveído.

Dado en V alencia á 6 de Diciembre de 187^.=José L liv í.=  
Vicente T arrasa.

Víilenciar —mcrca<Io.

D. Nicolás Robredo y Royo, Juez m unicipal del d istrito  del 
Mercado de esta ciudad y encargado aeciidentalmente del de 
p rim era ins tancia 'por enfermedad del propietario.

Por el presente y en v irtud  de providencia acordada en el 
juicio dé abintestato i]̂ ue pende en este Juzgado y E scriban ía  
debáiitorizante á los bienes quedados al .fallecimiento de Doña 
Joaquina Mortc y H ernández, ocurrida en esta capital el dia ^5 
de Noviembre del presente año sin tener noticia que haya o tor
gado disposición alguna testam entaria, se ha acordado llam ar 
á los que se crean con derecho á heredarla para que com parezcan 
en este dicho Juzgado dentro del térm ino de 30 dias, contados 
desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado, en V alencia á iO de Diciembre .de 187^.—N icolás Ro- 
bredo.---Por su mandado, Salvador Perles.

I Ví«.iencáa.—Serranos.I D. Eduardo Gadea y Alera, Jimz. m unicipal y encargado del 
( despacho del de p rim era  instancia del d istrito  de Serranos de 
¡ la ciudad de Valencia. , '
i E n v irtud  del presente cito y llamo por segundo edicto á 
! B árbara Camp(?s y O l m o s , vcoiná de esta c a p ita l, para  que 
' dentro del térm ino de nuevo dias se presente en las cárceles de 
í S a ’i Narciso de esta capital á responder de los cargos que la
í

resultan  en la causa que contra la  m ism a estoy sus'tanciando 
sobre falsedad; pues si así lo hiciere se la o irá  en justicia, y de 
lo contrario se la declarará rebelde y contum az, señalarán  los 
estrados del Tiybunal y la pai*ará el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en V alencia á 10 de Diciembre de 187^.==Ednardo 
Gadea y A le ra .= P o r su mandado. Arcadlo F ust.

J u zg a d o s  m u n ic ip a le s .
Maisfiriíl.—Palacio.

Por providencia del Sr. Juez m unicipal del d istrito  de P a -  
lac io d e  esta capital, se anuncia la venta en pública subasta  de 
dos arm arios bufés (ie palo de rosa con incrustaciones y ador
nos de-bronce, que se hallan  de m anifiesto en la Corredera baja 
de San Pablo, núm. 2, principal, que hab ita  el Sr. Marqués de 
V illarreal del Tajo. ■ •

El rem ate tendrá lugar el dia ^8 del corriente, y hora de las 
dos'de la tarde , en la audiencia de S. S;, s ita  en el piso bajo 
de la territo ria l. ■

Madrid 17 de Diciembre de 187^.-^José Soto Moral, Secre
tario . X —88^

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  E x o m o . S r . D.  L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

Sesión d d d ia  19 de Bieieml’re de 1872.
Se abrió la sesión á la una y veinticinco m inutos, y leida 

el acta de la anterior, fué aprobada.
E l Senado quedó enterado de que el Sr. Marqués de P e ra 

les se excusaba de asistir á la  sesión.
El Sr. S o r i ’i l l a  (D. Juan  Ramón); Pido la palabra para  

hacer una ligera observación que puede in teresar á la  verdad 
que encierra y debe encerrar toda votación.

E l Sr. Pi*esíi€i0 i¿iíe: Sr. Zorrilla, puede hacer V. S. uso de 
la palabra; pero debo advertirle que los acuerdos del Senado 
quedan tomados, y la  verdad de las votaciones consignadas, 
desde el m om ento en que se han  tom ado los unos y verificado 
las otras.

E l Sr. S u r r il la  (D. Juan Ramón): He pedido la  palabra 
sobre la votación que va á  veriñcarse y sobre otras que ya se 
han verificado.

E l Sr. eslíe: La tiene V. S.
E l Sr. S o r r s l l a  (D. Juan Ramón): Sres. Senadores, no 

pienso m olestar m ucho vuestra  atención; no puedo n i debo, y  
aunque pudiera no me lo perm itiria  el reglam ento. N ecesitarla  
ántes obtener vuestro permiso. Considero dem asiado que h a y  
deseos de votar el proyecto de ley que por tantos dias ha  ocu
pado vuestra  atención, proyecto acerca del cual se han  p ronun 
ciado notables discursos, luciendo en ellos sus galas la em inen
cia de la palabra y del talento, con abundancia de pensam ien
tos elevados y de vastos conocimientos, ya en la ciencia, y a  
en la h isto ria , así en la religión como en la política. S in  em 
bargo, yo tenia  dudas que mi pobre im aginación no podia 
resolver; afortunadam ente el Sr. M inistro de G racia y Justic ia  
vino en m i ayuda, y en un discurso brillantísim o, lleno de 
claros razonam ientos, desvaneció, si no todas, la  m ayor parte  
de esas dudas-; -y si alg'una nre— A-mo— 
m ayor ilustración, á la  m ayor inteligencia y al m ejor deseo de 
acertar que siem pre considero y he de considerar en los hom 
bres que dirigen un partido; vi tam bién que el Sr. M inistro 
dió, por decirlo así, una estocada de consecuencia á  los señores 
m oderados; y digo estocada de consecuencia, que yo voy á  
concretar en dos palabra diciendo: lo que va de ayer á hoy.

E l Sr. a ^ T e s lá ie a i íe : Sr. Zorrilla, no puede volverse so
bre un debate term inado. S. S. está en su derecho según el 
reglam ento salvando su voto; pero no para  extenderse en otro 
género de consideraciones.

E l Sr. X o T v i l l ix  (D. Juan Ram ón) : Doy gracias al Sr. P re 
sidente por la consideración que me guarda, y  porque consi
dero que viene á ejercer conmigo aquella obra de m isericor
dia de «enseñar al que no sabe.» Voy, pues, al hecho, al m o
tivo y fundam ento que me ha obligado á pedir la palabra. •

La he pedido para  rogar, y si es necesario, para suplicar á 
la  Cámara, que al notarse el nombre de los señores que tom an 
parte en las diferentes votaciones nom inales que aquí tienen  
lugar, á fin de que aparezcan después en el Extracto oficial de 
la G a c e t a  y Diario de Sesiones, se procure hacerlo con la  
exactitud deb ida, cuidando m ucho de expresar el nom bre 
propio de cada u n o , cuando hay  dos ó m ás Senadores de ún, 
m ismo apellido. Digo esto, sin que sea m i ánim o d irig ir el 
m ás leve cargo ni la  m ás leve inculpación á nadie; lo digo con 
toda la sinceridad propia de un co razó n . leal; lo digo porque 
me creo en la precisión de m anifestarlo tanto más, por cuanto  
que he visto m ás de una  vez que m i nom bre no ha  figurado 
en ninguna de las votaciones nom inales en que he tom ado 
parte, y que otras veces se ha confundido con ei de D. Miguel 
Zorrilla; y si bien los dos tenem os ei mismo apellido, no tene
mos, sin embargo, el m ismo nom bre, y no cabe por tanto  con
fundirse, ni hay  motivo para que se confundan, m ucho inénos 
si se tiene en cuenta que D. Miguel Z orrilla  ocupa su asiento 
en un sitio opuesto al mió, en los bancos de enfrente, donde se 
sieñtan los Sres. Senadores republicanos, sin que esto qu iera  
decir que S. S. sea republicano, ni (|ue lo sea tampoco el se
ñor Suarez Inclán, por más que se siente cerca de él. Esto lo 
digo porque he visto dias pasados al Sr. Suarez Inclán  decir 
que no hab ia  estado con la revolución, pero que ilespues hab ía  
prestado sus servicios á ella, y que S. S. quería M onarquía 
tem plada.

E l Sr. FresUlenaíe: Sr. Z o rrilla , ruego á S. S. considere 
que ya ha manifestado su pensam iento. S. S. hace una incu l
pación á la m esa, y yo debo dar sobre ella las explicaciones 
necesarias.

E l Sr. 2 5 o rr iIS a  (D. Juan R am ó n ): No le hago ni la  m as 
rem ota ni ligera inculpación; sen tirla  m uchísim o que en sen
tido contrario se in terp re taran  mis palabras la prim era vez 
que he tenido el honor de d irig irlas á esta Cámara. No estoy  
acostumbrado á hab lar en público, y nunca creí que ten d ría  
que hacerlo ante una A sam blea tan respetable coiikt e s t a ; por 
esta razón deseo que se me perm ita exponer unas ligeras con
sideraciones.

El Sr. Sitie: Siento no poder cm isentirlo.
E l Sr. íf io r ra a sa  (D. Juan R am ón): Confío en cque la m esa 

y  el Senado no in terp re tarán  mal mis palabras.
El Sr. i ^ r c ^ á í l e a i í e : En el error cometido y á que S. S. 

se refiere, cree la m esa que hay un simple hecho (lue debe de
ja r  cum plidam ente satisfecho á S. S. Es verdad que hay  un  
Sr. Senador llam ado D. Miguel Z orrilla  y otro D. Juan R am ón 
Zorrilla, y que esta identidad de apellidos ha ocasionado que 
en los prim eros dias de la legislatura, no siendo V. S. bastan te  
conocádo, se haya  cometido esa equivocación invo lun ta ria , y  
que por lo tanto no ha podido tener por objeto las tiinar n i  
molestar en lo m ás m ínim o á S. S.
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El Sr. CraMo: Pido la palal^ra.
El Sr. F r e s i d e n f e : ¿Para qué?
E l Sr. Eraso: Para hacer presente al Senado y á la mesa 

una cuestión sumamente sencilla, cuya resolución es, en mi 
concepto, de su competencia. • ^

La Cámara se sirvió desaprobar el dictámen de la comisión 
ile actas referente á D. Francisco de Paula Ruiz; no acordó si 
debia ó no volver el expediente á la comisión para que la m is
ma emitiera otro dictám en; se han presentado nuevos docu
mentos ; la comisión no ha creido que debia reunirse ni ocu
parse de ellos ni del expediente otra vez sin un acuerdo del 

-Senado, con arregdo á lo prescrito en el art. Í M  del reglamen
to ; y yo, como individuo de la comisión de actas, me he per
mitido llamar la atención de la mesa sobre este punto , y la 
ruego se sirva consultar al Senado si deberá volver ese expe
diente á la com isión , y esta reunirse para que emita nuevo 
dictámen ó proponga lo que proceda.

■ E l Sr. F r e s ic le i i t e :  Atendiendo á las indicaciones que 
ha hecho S. S. como individuo de la comisión, un Sr. Secre
tario se servirá preguntar si volverá á la misma el expediente 
á que ha aludido con los nuevos documentos que se han traido.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Fuenm ayor, el 
acuerdo fuá afirmativo.

El Sr, P residente: Orden del dia: Votación definitiva del 
proyecto de ley sobre obligaciones eclesiásticas.

Leida la minuta por el Sr. Secretario Fuenmayor, y decla
rada conforme con lo acordado, se puso á votación y fuá apro
bado en votación definitiva ordinaria.

E l Sr. Marqués de Seoane: Pido que la votación sea no
m inal.

E l Sr. P resid en te: Ya está publicada la votación defi
nitiva.

El Sr. Marqués de B arzan allan a: Pido la palabra.
E l Sr. P residente: ¿Con qué objeto, Sr. Senador?
E l Sr. Marqués de B arzan a llan a: Unicamente para 

manifestar mi deseo de que conste mi voto con el de la minoría, 
que niega su aprobación al proyecto.

E l Sr. Presidente: S. S. sabe que conforme al regla
mento, está en su derecho salvando su voto en la sesión si
guiente á la en que se ha verificado una votación que no es 
nominal.

E l Sr. Marqués de B arzan a llan a: Creia que podia ha
cerse en el mismo dia; pero con lo dicho me basta.

E l Sr. Üiiarez Inclán: Pido la palabra.
El Sr. Presidente: ¿P a ra  qué?
El Sr. Süoarez Incldn: P ara  hacer una manifestación 

igual á la del Sr. Marqués de Barzanallana.
E l Sr. Presidente: Discusión del dictámen de la comi

sión de actas que quedó sobre la mesa en la sesión del lo  del 
actual.

Leido dicho dictámen, y abierta discusión sobi’e él, y no 
habiendo quien pidiera la palabra en contra, fué aprobado sin 
ninguna.

Acto continuo fué admitido y proclamado Senador, é in
gresó en la primera sección, el Sr. D. Juan Cano Manuel, nom
brado por las provincias de Albacete y Zamora.

Dióse cuenta de la siguiente comunicación:
« P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s .— Excmo. Sr.: Ha

llándose en crisis el Ministerio que tengo la honra de presidir, 
ruego á V. E. que se digne consultar á ese alto Cuerpo Cole
gislador si ínterin aquella se resuelve tiene á bien acordar sus
pender la celebración de sesiones.

»Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de Diciem - 
ure ue ivianuel ftuiz Zorrilla, =  Sr. Presidente del Se
nado.

Acto continuo dijo
E l Sr. P r e ^ f í l e a í e :  En vista de la comunicación que aca

ba  de leerse, un Sr. Secretario se serv irá  p reguntar al Senado 
si acuerda suspender sus sesiones h asta  que se resuelva la 
o rí sis.

H echa la pregunta  por el Sr. Secretario V argas Machuca, 
Di acuerdo fué afirmativo.

E l Sr. M o jo  A Fiasti Pido la palabra.
E l Sr. P r e s id e a i íe :  Sobre este punto no puede haber dis

cusión.
El Sr. B o jo  Es para rogar al Sr. P residente se

sirv a  disponer se lea de nuevo esa com unicación, porque no 
he  oido bien los térm inos en que se halla concebida.

El Sr. F r A i i f i e i i i e :  El Sr. Secretario se servirá  volver á
t e e r l a .

E l Sr. Secretario Vargas Machuca la leyó de nuevo, y re 
petida la pregunta, el acuerdo fué tam bién afirmativo.

E l Sr. P r e s i i f l e n íe : Se avisará  á dom icilio p ara  la p ró 
x im a sesión.

Se levanta  la de este dia.
Era. la una y oO m inutos.

C O N G R E S O  D E  E O S  DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  V i c e p r e s i d e n t e  M o s q u e r a .

Extracto oficml de la sesión celebrada él jueves 19 
de Biciembre de 1872.

A bierta á  las dos y cuarto, y leida el acta de la an terio r,
dijo

E l Sr. E^sitéli'81111. C o tí  a n t e s :  Ayer á ú ltim a hora  p re - 
’̂ eiité una exposición con m ás de 2.000 firmas de vecinos de 
í'ád iz  pidiendo que no se lleven á efecto las reform as de U l- 
tjumar* y como me parece que no consta en el acta, deseo que 
se consigne en el Biario.

E l Sr. S e c r e t a r i o '  (Calvo Asensio): Consta en el acta.
E l Sr. E s t é l i a i i  C 'O lla iilew : Entónces nada tengo que 

rec ir.
E l S r. V i e e p r e s i f l e i i t e :  Se va á dar cuenta de una co

m ún icaciO'n del Gobierno.
E l Sr. S e e r e t a r i o  '(Calvo Asensio): Dice así:
^ P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s .— Excmo. Sr.: H a

l l á n d o s e  en 'C ri sis  el Ministerio que tengo la honra  de presid ir, 
T u e g o  á V. E. q u e  s e  digne consultar á ese Cuerpo Colegisla- 
d o r  s i  ín te rin  a q u e l l a  se resuelve, tiene á bien acordar su s
pender l a  celebración de sesiones.

»Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid i9 d e  D iciem bre 
de i872.=M ariuel R uiz Z o rrilla .= S r. Presidente del Congreso 
■d,e los Diputados.»

El Sr. A l c e p r e s i t l e n t e :  E n v is ta  de la com unicación de 
que se acaba de dar cuenta, se va á consultar al Congreso si 
se  suspenderán las sesiones m ientras la crisis se resuelve.

H echa la pregunta en este sentido, el acuerdo fué afirm a
tivo , levantándose en seguida la sesión.

E ran  las dos y media.

SOCIEDADES
Por acuerdo de la Comisión liquidadora de la Compañía 

i ferro-carril en construcción de A lcázar de San Juan al 
un tañar de la O rd en , se cita á ju n ta  general de acreedores»

que tendrá lugar el dia 29 del corriente, á la una de la tarde, 
en la calle de las Tres Cruces, núm. 3 , principal, para dar 
cuenta de las bases del convenio celebrado con el concesiona
rio de la via.

Madrid 18 de Diciembre de 1872.=E1 Secretario, Miguel 
Carriazo. ^ —885

N O TICIA S_O F IC I  ALES
Bolsa de Madrid*

Cotimcion oficial de 19 de Biciembre de 1872, comparada con la

CAMBIO AL CONTADO.
P o n d o s  p n b lio o o *

Dia 18. D ia  19.

Renta perpétua al 3 por 10 0 ........................ 25‘30 25‘35-15-25-10-40-20-
45-50-65-70-65

pequeños. 26‘40 25*10-80-75
«0 publicado. 25‘10 T

Idem id  .e x te r io r  al3 por 1 0 0 . ............... 30‘50 80‘00-45-40
pequeños. 30‘60

O bligaciones municipales al portador, de
41 ‘001.000 ........................................................ ....

B illetes n ipotecarios d e iB a a co  de Es
paña, 2.* s e r ie .......................... .... - ............ 103‘05

B o n o s  del T esoro , d e  2.000 r«., 6 porlOO
interés an u al...............................o ............... 77‘00 77‘0C-15-77‘00

Idem'■d.—'E n can tidades pequeñas. 77 "00 77‘15
Acciones de Obras públicas de 1.® de Ju

lio de 1858, de 2.000 r s ............... .......... 57 "00 »
no publicado. yy 57*00

Obligaciones gen era les por ferro-carriles
50‘75 50‘25-51‘20-35-50de 2.000 rs.....................................................

4.cciones d el Banco de España.................... »
no publicado. 178‘00 178‘00

Cambios oficiales sobre p lazas del reino.

Albacete-----
Alicante........
Almería.........
Avila..................  P
Badajoz.........
Barcelona.. .
Bilbao...........
Burgos..........
Gáceres.  3|S
Cádiz.............
Castellón  par.
Ciudad-Real.. .  1U  P*
Córdoba,. . .
Coruña.........
Cuenca...........
Gerona.............. RA
Granada.. . .  
Guadalajara.. .  3í4
Huelva.........
Huesca .
Jaén..................... I par.
León ......................I »
Lérida  I p ar .
L o g r o ñ o . . . . . . *  »

DAKO. BBNBPICIO.

M4

R4
5i8

SjS
»

3i4

R4
5l8

R2

i .
»

t l8  d.

L u g o ....................
Máiaga................
Murcia................
O rense ................
O v ie d o  .
Falencia.............
Pamplona..........
P ontevedra . . . .
Salamanca.........
San Sebastian.. 
Santander..  . . .
S a n tia g o ............
S e g o v ia ..............
Sev il la .................
Soria. . . . . . . . .
Tarragona.........
T e ru e l .................
T o led o . . . . ___

.V a le n c ia . . . . , .
jValladolid ........
Vitoria...............
Zamora..............
Zaragoza..........

DAÑO. BENEFICIO

par p. 9
par. yt

y» 1l4 p.
par. Y

1]2
> 5j8 p.
T 5i8 p.
)» 1l4

par. »
ya 1t2
T R2
»

par p. I *
» I 5j8

par p. ! ®
» ! D*

par. ' »
1l2 í
y» 3i4
yt 1l4
» R2

par.
» . D2 d.

Bolsas extranjeras.
Pa Rís 18 Diciembre.—Fondos españoles: .8 por 100 e x t e r i o r ,  á 28.

( 3 por 100 ..............................á 5.3 35
Fondosíranceses.li,  ' U a V  ‘ ‘ ‘f 5 por 100 ................................  »

N u ev o ....................................á 86‘80
Consolidados i n g l e s e s . . . . , .................................     á 91 3[4.
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras

Londres, á 90 dias fecha. 49‘00 p.
París, á 8 dias vista, 5 ‘14 p.
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O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del din i9  de Biciembre de, 1872.

ÁLTUBÁ
del

TSMPBRÁTÜRA
y h u m ed a d  del aire.

aORAS.
b a ró m e t r o  

r educ ida  á 0̂ * TBRMÓMETR 0
ESTÁIS

y e n  m il ím e
t ro s . Seco. H u m e d e 

c id o .

y c l a s e  del  T ien to d e l  c i e b .

6 de la m. 707.14 —2,2 —2,2 N Calma.. Niebla.
9 de la m. 707,52 —1,3 —1,4 N. N. 0. íd e m . . . Idem.

12 del d ia . . 707,13 1,3 1,3 N, N. 0. Idem.. . Ciib.q id.
3 de la t . . 706,77 2,9 2,5 N. N. 0. ídem . . Cubierto.
6 de la t . . 706,93 1,6 1.4 N........... Brisa. . Id., niebla.
9 de la n.. 707,03 1.8 1,6 N........... Calma.. Cubierto.

Temperatura máxima d e l  aire , á la  sombj 
Idem mínima de i d ............................................

:a............

Diferencia...
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto............. —5*7
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra........................... s’g
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................   7’9

Diferencia...........................  4*3
Lluvia en  las 24 ultim as h o r a s , en m ilím e tro s   ..................  »

Bespachos telegrafíeos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del ex tran jero  el dia 19 de 
Biciembre de 1872.

LOCALIDABES.

ALTURA
b a r o m é t r i 
c a  á O'» y 

a l  niT6l del  
m a r  en m i 

l ím etros .

TEMPERA
TURA

en grados 
centesi
males.

Bilbao......... 761‘0 6‘8
Oviedo........ 759‘7 5‘8
Coruña, 8 h. 760‘0 10‘0
Santiago. . . 762‘3 6 ‘9
Oporto....... 764‘1 7‘2
Lisboa........ 765‘1 10‘8
Badajoz. . . . » 7‘0
S. Fern., 8 h. 767*9 2‘2
Sevilla........ 765‘5 3‘6
Tarifa......... 765‘4 10‘5
Granada.. . » y»
Alicante. . . 763‘2 10‘2
Murcia....... 764‘6 7*0
Valencia. .. 763‘1 7‘8
Palma......... 760‘5 9‘6
Barcelona.. 759‘9
Zaragoza... » 1 5 ‘̂
Soria.......... 761‘5 2‘2
Burgos. . . . 764*6 1‘2
Valladolid.. yy »
Salamanca., 762‘7 4‘6
Madrid. . . . 767‘7 —1‘3
Escorial.. . . 768‘2 3‘4
Ciudad-Real 768‘4 2‘0
Albacete, 766 5 9

DIRBCCrOK

del

Tiento

S. E ...
S..........
s. o....o.......
E.........
S. O ...
O.......
S. O. ..
O.......
N. o... 
S. O. . .
S.'........
N. o . .
N.........
N. O. ..
O.......
S.‘........

N. O ...
N. N. O. 
O. N. O. 
N. O ... 
O. N. O.

PÜBSZÁ

del Tiento

Brisa...
Calma.. 
Viento. 
Calma.. 
Brisa... 
Idem... 
Idem... 
Calma. 
Idem... 
Viento. 

»
Viento. 
Brisa.,. 
Calma.. 
Brisa...,
Idem__
Calma.. 
Brisa.. ,
Idem__

»
Brisa. ,. 
Calma. . 
Viento.. 
Calma.. 
Brisa...

ESTADO

del c ie lo .

Cási desp.® 
Nubes...
Idem__
Nuboso. 
Nieb. dens. 
Muy nubl.
Niebla___
Idem.........
D espejado. 
Idem ___

Alg, celaje. 
Cási desp.® 
Despejado.
Nubes.......
Desnejado.
Idem.........
Nuboso. .. 
C.®, niebla. 

»
Nubes. . . .
Niebla___
Nuboso__
Niebla . . .  
Cubierto...

ESTADO

delamar.

P. oleaj. 
»

Agitada
y>

A. agit. 
Tranq.* 

»
? 
y»

P.®oIeaj
y»

Tranq.®

Tranq.*
Idem.

D irección general de Correos y Telégrafos»
Según los partes recibidos, ayer nevó en Segovia.

A yuntam iento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo: 
siguiente:

Carne de v a ca ,  de 1 3‘50 á 1 e pesetas  la arroba; de  0 ‘47 á 0 ‘70 la 
libra, y  de 1 ‘02 á 1 ‘52 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0 ‘47 á 0‘65 pesetas la l i b r a , y  d e 1 ‘02* 1‘41 e l  
kilógramo.

Idem de tern era , de 1 ‘25 á 2 pesetas la  l ibra,  y  d e 2 ‘71 á 4‘34 
el  kilógramo.

Tocino añejo, de 17‘50á ISpe^etas la  arroba;de  0 ‘76á  0‘82 la l ib ra  
y  de 1 ‘65 á 1 ‘78 el kilógramo.

En canal, de 15‘37 á F5‘62 pesetas la arroba, y de 1‘88 á 1‘41 el ki
lógramo.

Jamón, de 25 á 31‘25 pesetas la  arroba; de 1‘25 á 1 ‘5 0 la  libra, y 
de 2 ‘31 á 3 ‘25 el kilógramo.

Pan d ed o s  libras, d e 0 ‘3 5 á a ‘41 pesetas ,y  de 0 ‘3S á 0 ‘45 el kilógramo 
Garbanzos, de 5 á 12‘50 pesetas la arroba; de G‘23 á 0 ‘59 la libra, y 

de 0‘50 á 1 ‘28 el kilógramo.
Ju d ía s, d e  4-75 á 6 ‘2 5 p ese ta s la  arroba; de 0‘2 3 á 0 ‘2 9 la  libra, y  d« 

0‘50 á 0 ‘63 el kilógramo.
Arroz, de 5 ‘50á 7 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0 ‘32 la libra, y de 0 ‘65 

á 0‘70 el kilógramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arrob a; de 0 ‘18 á 0 ‘24 la libra, y  de 0‘3» 

á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal ,  de 1‘25 á 1‘50 pesetas la  arroba, y de 0‘10 á 0M3 

el kilógramo.
Idem mineral, de 0 ‘81 á 0 ‘87 pesetas la arroba, y de 0 ‘07 á 0 ‘08 el 

kilógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la*arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 10‘25 á11 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0 ‘52 la libra, y de  

1 ‘02 á r i 2  el kilógramo.
Patatas ,  de  1 ‘12 á 1‘37 p e s e ta s  la ari oba; d e  0 ‘06 á 0 ‘09 la l ib r i ,  

y de  0‘13 á O‘19 el k i ló g ra m o .
T r igo ,  del O á 12 pesetas la fanega , y d e l 8 ‘10á 21‘72 el hectólitro-
Cebada, de 5‘75 á 6 p e s e t a s  la fanega, y de 10*41 á 10‘S6 el  heoló]itrc^

N ota.— Beses degolladas ayer.
V a c a s ............................................... 120
Carneros. 
Cerdos.. .

454
297

T otal. 871

Su peso en l ib ra s . . .  129.251.—Idem en kilogramos . .  . 59 457 897

Resultado déla recaudación del arbitrio sc>brc a^diculos de con er. 
beber y a rder  obtenida en el dia de ayer.

P U N T O S  ñ E  H E C A U D A C I O N . Ptas. Cénts.

T oledo............. ................................................... 2.‘ 97 90
Se'^ovia .................................................. 1.173 23
Atocha................................................................. 1,4 56*7 4
Alcalá ó carretera de Aragón.................... 756*40
B ilb ao ................................................................. 1,991‘10
Estación del M ediodía.......................  . . . . 8.91 5‘t1
Idom dpi ^ irtp 5.231

-9*99
Matadero.—Ar])itrio sob ie  las c a r n e s . , n  697 12

T ota l ......................... 3 4,273*59

Lo que se  anuncia a1 públicoparn su conc ciinienlo
Madrid 19 de Diciembre de 1 S 7 2 . — F1 A l e n l d P: esideele . r,

d e  A v a l e s  y  A g í a .

P A R T E  NO O F I C I A L

p"  L a  A c a d o m i a  (lo J u r i s ] a ' i i ( U n o ¡ a  e o l o 1 i r a i ‘á ] r á o l i e a
p ú b l i c a  h o y  v i o i ’Ti íx á  l a s  o o l i o  d o  la l o a d i o .  ( ' c i i n r í D a i i d r i  l a  
d i s c u s i ó n  i ' C i i d i c u t c q  u s a r á n  ('(> la j a l a b r a  ](^s ? r o o  ( i o n z a l e z  
C a i ’b a l l c d a  v  C u a r l o i ’o  C i t ' u o n t í ' s .

Anuncios.
T a r i f a  g e n e r a l  p a r a  e l  f r a n q u e o  d e  l a  ( c R R E s i a i N n E N f  j a  

del interior de la Península , islas Baleares y ('andidas y 
posesiones espafiolas del Norte de África , islas de Cuba, 
Puerto-Bico, Filipinas y p(d'lacioneí de la costa occidental 
de Marruecos, aprobada por Real decreto de db de Setieuibi’e 
de i872.—Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, ])laza de Pontejos, á real eada ejeniplar.|t.'.
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Santos del dia.

Santo Bomingo de Silos, confesor, y San Julio, m ártir .
Cuarenta Horas en la i'arroquia d(' San Martin.

Espectáculos.

T eatro IVacional d e la  Ó pera.—No hay función.
T eatro d e l C irco.—A las ocho y media de la noche.— 

Función 83 de abono.—Turno 2.® impar.— Tra/r/or, in
confeso y mártir.— Concierto por los niños campanólogos.

T eatro  d e la  K ar*iiela .—A las ocho y media de ta 
noche. — P'uncion 98 de abono.—Cuarta sér ie .— Tur
no 2.® par.—Esperanza.—Por una sátira.

T eatro lEslava.—A las ocho de la noche.— Una hora de 
prueba.—La hebra de seda. —El álbum y el ramillete.— 
Como marido y como amante.—Baile.

T eatro  de V arietla tle» . — A las ocho y media de la no
che.—Eí aguador y el misántropo.—La venganza de un 
marido.—La cena de Baltasar.

T eatro M artin .—A las ocho de la noche.—Laleyenda del 
diablo , comedia de mágia en cuatro actos.

T eatro f ie l llecreo .—A las ocho de la noche.—A benefi
cio del Sr. Campoamor.—Eí rigor de las desdichas.—La 
huérfana.

T eatro d e Movedade».— A las ocho de la noche.—
pobres de Maérid.— Quadrille, Los gendarmes.—Ejerci
cios por el Sr. Napoli.

T eatro-C afé d e  C ap ellan esí.—A las siete de la noche. 
El secreto.—Baile.— A las ocho: Historia de una ma
leta.—Baile.—A las nueve : ¡Alza piliUÍ—Baile.—A las 
diez: Un papá universal.—Baile.— A las once: ¡ A M  p t -  

lüi!—Baile.

IMPRENTA NACIONAL.


